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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 1-SSTAYLMDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Enero de 2022

 
VISTO la Ley Nº 15.164, el Decreto N° 510/21, los artículos 1, 2 y 5 de la Ley N° 14.815, prorrogada por Ley N° 15.310, el
Decreto N° 304/20, la Resolución N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución
Conjunta N° 92/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador General de la Provincia de
Buenos Aires, la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y el EX-2022-00287271-GDEBA-DSTAMDCGP, por el cual tramita
la aprobación de la Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 4/22, tendiente a la provisión de gas licuado de
petróleo por seis (6) meses con destino a los Centros Cerrados, Centros de Recepción e Institutos dependientes del
Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 14.815, se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la Provincia de Buenos
Aires, estableciendo entre sus objetivos dotar a los organismos estatales de los instrumentos que permitan la contratación
de obras, servicios y adquisición de bienes que resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración
provincial, tornando los procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;
Que a su vez, por Ley N° 15.310 se prorrogaron las emergencias en materia de seguridad pública, política y salud
penitenciaria, infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos, administrativa y tecnológica y social, económica,
productiva, y energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de los servicios y la
ejecución de los contratos a cargo del sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos autónomos,
autárquicos, de la Constitución, aun cuando sus estatutos, cartas orgánicas o leyes especiales requieran una inclusión
expresa para su aplicación, declaradas por las Leyes N° 14.806, 14.812, 14.815 y 15.165, respectivamente, prorrogadas
por el Decreto N° 1176/2020;
Que el marco legal citado permite paliar el grave déficit administrativo y tecnológico en el que se encuentra la Provincia,
agilizando los procedimientos administrativos a través de la adopción de la notificación electrónica y las intervenciones de
los organismos provinciales de asesoramiento y control en forma simultánea, sin perder de vista la transparencia,
razonabilidad, publicidad, concurrencia, libre competencia, igualdad y economía en las contrataciones, principios que deben
regir en toda actividad de los organismos públicos;
Que se impulsa la contratación de marras en virtud de las expresas misiones y objetivos que posee la repartición
solicitante, conforme al procedimiento regulado por la Ley N° 14.815, prorrogada por Ley N° 15.310 y su Decreto
reglamentario N° 304/20, Anexo I;
Que en número de orden 3 se acompaña nota de la Dirección de Enlace Administrativo del Organismo Provincial de Niñez
y Adolescencia, mediante la cual se solicita la contratación referida en el exordio, y acompaña el detalle correspondiente;
Que asimismo, en números de orden 4/6 se acompañan tres (3) presupuestos de firmas del ramo;
Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal elabora el “INFORME ENCUADRE - ANEXO B - DECRETO
304/2020”, justificando la inclusión de la presente contratación en el régimen de emergencia e indicando descripción y
características técnicas del servicio, conforme lo establecido en los artículos 1°, 2° y Anexo I, del procedimiento de
contrataciones de bienes y servicios aprobado por el Decreto 304/20;
Que asimismo, la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Pliego de Bases y Condiciones que regirá la
presente contratación, integrado por: I- Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios (IF-2019-03874919-GDEBA-CGP) y II- Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2022-00588413-GDEBA-
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DCYCMDCGP);
Que se estima como justiprecio de la contratación la suma de Pesos Cuarenta y Cinco Millones Quinientos Cincuenta y
Cinco Mil Cuatrocientos Treinta y Dos ($45.555.432,00);
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 14 de enero de 2022 a las 11:00 horas,
conforme lo establecido en el punto 5 de las Bases de Contratación;
Que se acompaña la solicitud del gasto, Ejercicio 2022;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones impulsa la publicación por el término de un (1) día, con un mínimo de dos
(2) días hábiles de anticipación a la fecha de apertura, correspondiendo a su vez, la pertinente notificación a las Cámaras
Empresarias realizándose el presente procedimiento de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° Inc. h) de la Ley N°
14.815 y conforme el artículo 3° del Anexo I del Decreto N° 304/20 y, a su vez, informa la composición de las autoridades
que integrarán la Comisión de Pre adjudicación;
Que el Pliego de Condiciones Particulares se encuentra a disposición de los interesados para su consulta y descarga en
forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164 y el Decreto N° 510/21, y de
acuerdo al procedimiento establecido por los artículos 1°, 2° y 5° de la Ley N° 14.815, prorrogada por la Ley N° 15.310, y
su Decreto Reglamentario N° 304/20;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2022-00588413-GDEBA-DCYCMDCGP),
de la Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 4/22, tendiente a la contratación del servicio de provisión de
gas licuado de petróleo por seis (6) meses con destino a los Centros Cerrados, Centros de Recepción e Institutos
dependientes del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, con un plazo de prestación por un periodo de seis (6)
meses a partir del perfeccionamiento del contrato, con la posibilidad de incrementar la contratación hasta en un cien por
ciento (100%) y reducirla en un cincuenta por ciento (50%) del valor adjudicado, bajo la responsabilidad de los funcionarios
que propician la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 14 de enero de 2022 a las 11:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Disponer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 11118 - Unidad Ejecutora 202 - Objeto del Gasto 2 - 7 - 9 - 0 - OTROS
NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE - Apertura Programática 16 - 0 - 0 - 1 - 0 -CONDUCCIÓN Y GESTIÓN -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por la suma de Pesos Cuarenta y Cinco Millones Quinientos
Cincuenta y Cinco Mil Cuatrocientos Treinta y Dos ($45.555.432,00), Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por: Julio César DIBENE, DNI Nº 13.560.846,
Marta Graciela SOLSONA DNI N° 11.607.952 y Margarita MAROTTA, DNI N° 13.908.145.
ARTÍCULO 5º. Comunicar al SINDMA, publicar, dar al Boletín Oficial, y remitir a la Dirección de Compras y
Contrataciones, a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Debora Yanina Oliva, Subsecretaria.

ANEXO/S

PLIEG-2022-00588413-GDEBA-
DCYCMDCGP

0f7ea5d5f6e5fb0a381b0be6fc6642bec08543a3e5be800b5963a96085bf9b31 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN N° 287-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-13553988-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual tramita la aprobación de la Addenda N° 2 al
Convenio Marco celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y el Fideicomiso Fondo
Fiduciario Fuerza Solidaria, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto N° 358/18 se aprobó el Convenio Marco celebrado entre el entonces Ministerio de Agroindustria, actual
Ministerio de Desarrollo Agrario, y el Fideicomiso Fondo Fiduciario Fuerza Solidaria, celebrado el día 4 de septiembre de
2017;
Que mediante el convenio referido el Ministerio se comprometió a aportar hasta la suma de pesos veinte millones ($
20.000.000) al referido Fondo Fiduciario Fuerza Solidaria, para que este último lo destine a brindar asistencia financiera a
asociaciones civiles sin fines de lucro, cooperativas, fundaciones, mutuales, organizaciones gubernamentales y mixtas, u
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otro tipo de instituciones, que desarrollen proyectos de obras e infraestructura destinados a capital de trabajo e inversiones
vinculadas a actividades productivas de las cadenas de valor agroindustrial y/o que otorguen microcréditos, brinden
capacitación y asistencia técnica a los emprendimientos de economía social en el ámbito de la provincia de Buenos Aires
de agricultores familiares y estén encuadrados bajo la Ley N° 26.117 (Programa Nacional de Promoción del Microcrédito
para el Desarrollo de la Economía Social), ratificada por Ley N° 13.673;
Que por Resolución N° RESO-2021-116-GDEBA-MDAGP se aprobó la Addenda N° 1 al Convenio celebrado el día 4 de
septiembre de 2017 y aprobado por Decreto N° 358/18, por la cual se prorrogó la vigencia del mismo por el plazo de
veinticuatro (24) meses;
Que atento a las dificultades de acceso a los servicios generales de las poblaciones distantes de los grandes centros
urbanos, es que se propone incorporar como sujetos con acceso al crédito del Fondo Fiduciario Fuerza Solidaria a las
Cooperativas de Servicios y Trabajo de la provincia de Buenos Aires dedicadas a la producción y/o a la promoción del
acceso a servicios básicos de estas poblaciones;
Que para llevar adelante mejoras de infraestructura y bienes de capital por parte de las Cooperativas de Servicios y de
Trabajo, resultan necesarias herramientas de financiamiento directo;
Que a los fines de fomentar el crédito en las Cooperativas de Servicio y Trabajo de la provincia de Buenos Aires se
propicia la ampliación del monto aportado al Fondo Fiduciario Fuerza Solidaria por la suma de pesos cincuenta millones
($50.000.000);
Que a orden 7 obra informe técnico elaborado por la Dirección de Cooperativas Agropecuarias dependiente de la
Subsecretaría de Agricultura Ganadería y Pesca, propiciando la presente gestión;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca compartiendo el
criterio vertido en el informe técnico precitado;
Que a orden 62 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que en función de ello a orden 54 y 57 tomaron intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que por lo expuesto resulta procedente aprobar la Addenda N° 2 al convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo
Agrario y el Fideicomiso Fondo Fiduciario Fuerza Solidaria modificando su cláusula primera incorporando un inciso c), su
cláusula segunda punto 1 y cláusula cuarta punto 3;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Addenda N° 2 al Convenio entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y el Fideicomiso Fondo
Fiduciario Fuerza Solidaria, que como Anexo Único (CONVE-2021-33685752-GDEBA-DSTAMDAGP) forma parte
integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 -
Jurisdicción 13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3,
Parcial 3, Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-
33685752-GDEBA-DSTAMDAGP

1b95b92c596f45bda7b3ed73e8a6f0775277d510a9c11aa43135c90170128ba2 Ver

RESOLUCIÓN N° 300-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-34170041-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual se tramita la aprobación del Convenio
Marco celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires con la empresa YPF S.A., la
Ley Nacional N° 26.741 y la Ley N° 13.981, sus modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el artículo 1° de la Ley Nº 26.741 se declaró de interés público nacional y como objetivo prioritario de la
República Argentina el logro del autoabastecimiento de hidrocarburos, así como la exploración, explotación,
industrialización, transporte y comercialización de hidrocarburos, a fin de garantizar el desarrollo económico con equidad
social, la creación de empleo, el incremento de la competitividad de los diversos sectores económicos y el crecimiento
equitativo y sustentable de las provincias y regiones;
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Que YPF Sociedad Anónima es una entidad en la cual el Estado Nacional tiene una participación mayoritaria;
Que es una finalidad de la Administración Provincial contribuir a mejorar la eficacia, la eficiencia en el uso de los recursos y
la economía en el cumplimiento de los objetivos de las jurisdicciones y entidades del sector público, contribuyendo al
mismo tiempo a la realización del interés general, cuya gestión incumbe al Estado;
Que, asimismo, la comprensión del Estado como generador de bienes públicos requiere de una reinterpretación dinámica
de sus formas de organización, que también se traducen en nuevos procesos y circuitos;
Que, consecuentemente con lo expuesto, dentro de la política de revisión de ciertos procesos administrativos, se realizaron
gestiones con YPF S.A. tendientes a la implementación, en el ámbito provincial, de la herramienta desarrollada por dicha
empresa denominada “YPF en RUTA”, que consiste en una tarjeta de crédito, emitida en el marco de lo establecido en la
Ley N° 25.065, mediante la cual YPF S.A. otorga a sus clientes un crédito para consumo de combustibles, cambios de
lubricantes y reposición de fluidos en Boxes en comercios adheridos;
Que la tarjeta ha sido diseñada especialmente para el abastecimiento, gestión y control de una flota de vehículos, con la
premisa fundamental de generar un ahorro, tanto en forma directa, a través del precio de compra, como así también
mediante la mejora del tiempo y los recursos afectados al control y gestión administrativa de la flota;
Que “YPF en RUTA” ofrece una herramienta de gestión que consiste en la emisión de reportes analíticos sobre vehículos a
los que provee los productos, permitiendo evaluar el gasto por unidad, como así también de las distintas reparticiones
provinciales;
Que el nivel de demanda estimado permite reconocer a la provincia el estatus de “cliente corporativo” y, por lo tanto, el
otorgamiento de condiciones comerciales de descuento sobre el precio de lista de sus productos y servicios;
Que, el 5 de octubre de 2020, YPF S.A presentó una propuesta de tarifa de precio diferencial, mediante un descuento
especial, aplicado sobre la tarifa de precios “YPF en RUTA”, con mayor porcentaje de descuento respecto a Precio de
Venta al Público en su red de Estaciones de Servicio, la cual se denomina T6, como así también ha ofrecido un precio
diferencial en los cambios de lubricantes y reposición de fluidos en Boxes, lo que constituye, en ambos casos, un
descuento respecto del precio publicado para los consumidores generales en los establecimientos adheridos, según la zona
geográfica donde se produzca la compra: GASOIL GRADO 2 - D500/ULTRADIESEL: cinco con cincuenta por ciento
(5,50%); GASOIL GRADO 3 - INFINIA DIESEL: siete por ciento (7%); NAFTA GRADO 2 - NAFTA SUPER: dos por ciento
(2%); NAFTA GRADO 3 - INFINIA: tres por ciento (3%); CAMBIOS DE LUBRICANTES Y REPOSICIÓN DE FLUIDOS EN
BOXES: diez por ciento (10%);
Que la propuesta permite la provisión de combustibles, cambios de lubricantes y reposición de fluidos en Boxes en una
vasta red de concesionarias del país, que incluye quinientos dieciocho (518) estaciones de servicio dentro de la provincia de
Buenos Aires;
Que la implementación de este sistema permitirá el seguimiento informatizado de las transacciones sobre el abastecimiento
de combustibles, cambios de lubricantes y reposición de fluidos en Boxes, pues generará reportes que facilitarán el análisis
de los consumos, brindando información eficaz, eficiente y oportuna para la toma de decisiones y habilitará, en
consecuencia, la posibilidad de realizar el debido control sobre el uso de los recursos públicos;
Que, bajo las circunstancias y condiciones descriptas el día 3 de febrero de 2021, el Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros y la Secretaría General acordaron las condiciones generales del programa “YPF en Ruta” para el abastecimiento
de combustibles y cambios de lubricantes y reposición de fluidos en Boxes de la flota automotor de la Provincia, a través de
la suscripción de un Convenio Marco con la firma YPF S.A., aprobado por la Resolución Conjunta N° 7/21;
Que en ese contexto el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, advirtiendo la voluntad de otros organismos
provinciales de adherir al mencionado programa, sustancia a través del expediente N° EX-2021-10733866-GDEBA-
DSTAMJGM la suscripción de un Convenio Marco de la misma naturaleza y alcance entre la firma YPF S.A. y otros
organismos provinciales;
Que en las mencionadas actuaciones este Ministerio, a través de Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal mediante
NO-2021-20539699-GDEBA-SSTAYLMDAGP, manifiesta conformidad con el instrumento preparatorio proyectado en orden
a la prosecución del procedimiento pertinente;
Que han intervenido, en forma previa a la suscripción del Convenio Marco propiciado, la Dirección de Gestión de Bienes
Muebles, la Dirección Provincial de Administración de Bienes y la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes –
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros–, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que, por lo expuesto, corresponde aprobar el Convenio Marco celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario de la
provincia de Buenos Aires con la empresa YPF S.A., de conformidad con lo establecido en el artículo 18, apartado 2), inciso
a) de la Ley N° 13.981 y modificatorias, para la contratación directa por excepción –contrato interadministrativo–;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos
Aires con la empresa YPF S.A., con el objeto de adherir a las condiciones generales que regirán la implementación del
Programa “YPF en RUTA” para el abastecimiento de combustibles y cambios de lubricantes y reposición de fluidos en
Boxes de la flota automotor de la provincia, el cual como Anexo Único (CONVE-2021-34165714-GDEBA-DSTAMDAGP)
pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Contaduría General de la Provincia y a la Tesorería
General de la Provincia, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro
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ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34165714-
GDEBA-DSTAMDAGP

206c39b7ae6d5ba33a7f2ccf607b83a67860afb1747dc70b8765b2225c4add42 Ver

RESOLUCIÓN N° 2-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-28950574-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramitan solicitudes de inscripción de
diversas productoras y productores agroecológicos en el Registro de Productores Agroecológicos, la Ley N° 15.164 y las
Resoluciones N° RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP y N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP se creó el programa provincial “Promoción de la
Agroecología”, con la finalidad de promover el desarrollo de la producción agroecológica en la provincia de Buenos Aires;
Que la citada Resolución crea, a través de su artículo 2°, el “Registro de Productores/as Agroecológicos” bajo la órbita de
la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, donde se inscribirán aquellos sujetos que lleven adelante
producciones respetando las prácticas agroecológicas;
Que a los fines de solicitar su inscripción, los postulantes deben acreditar identidad, identificar el predio y presentar el
detalle del proceso productivo, indicando manejos y prácticas implementadas que contemplen como mínimo: a) prevención
y control natural de plagas y enfermedades, b) prácticas de producción basadas en el cuidado de los organismos vivos del
suelo y su fertilidad, c) cuidado del suelo y reciclaje de los nutrientes a través de rotaciones de cultivo y otras prácticas o
combinación de producciones;
Que la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario
y Calidad Agroalimentaria, y la Dirección Provincial de Agricultura dependiente de la Subsecretaría de Agricultura
Ganadería y Pesca, en el marco de sus respectivas competencias han procedido a analizar la información
suministrada y evaluado la procedencia de la incorporación de los y las solicitantes al Registro;
Que los y las postulantes se encuentran inscriptos en el Registro “AgroRegistroMiPyMes”, creado mediante la
Resolución N° RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP;
Que en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a la inscripción de los y
las solicitantes;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro de Productores Agroecológicos de la provincia de Buenos Aires creado por la
Resolución N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP, a las productoras y productores detallados en el Anexo Único (IF-2022-
00325747-GDEBA-DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, por la explotación de la unidad productiva
agroecológica que en cada caso se precisa.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para la notificación de las y los interesados. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

Anexounico IF-2022-00325747-
GDEBA-DSTAMDAGP

de4984e63af49be00da02d762fe5214e7ebb9f3d0801a9ca25786ac97289b28c Ver

RESOLUCIÓN N° 3-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-30655742-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramitan solicitudes de inscripción en
el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs), la Ley N° 15.164 y la
RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAs), en la órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con la
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finalidad de formalizar la actividad de estos pequeños emprendimientos, permitiendo el acceso al control bromatológico que
garantice la inocuidad de sus productos y la comercialización en el territorio bonaerense;
Que de acuerdo a lo previsto en su artículo 4°, a los efectos de la instalación, habilitación y funcionamiento de las unidades
de elaboración de alimentos artesanales, sus titulares deben inscribir las mismas, así como la declaración de los alimentos
que en ellas se producen, en el mencionado registro, a cuyo efecto se realizarán las auditorías y capacitaciones que a tal
efecto se determinen, de acuerdo al procedimiento establecido en el “Reglamento para el funcionamiento, y registro de las
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs) individuales o comunitarias”, aprobado como Anexo
Único (IF-2020-25477166-GDEBA-SSDAYCAMDAGP);
Que en las solicitudes de inscripción al Registro Provincial de PUPAAs presentadas, se acompañó la documentación
respaldatoria requerida y se declararon los alimentos artesanales objeto de elaboración en cada establecimiento;
Que en función de ello se realizaron las respectivas auditorías sobre las unidades de elaboración de alimentos, habiendo
concluido las mismas que las instalaciones se encuentran en buenas condiciones higiénico-sanitarias para acceder al
registro, conforme lo sentado en las actas de constatación correspondientes;
Que la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria,
Alimentaria y de los Recursos Naturales, evaluó las solicitudes de inscripción, analizando la documentación e información
presentada así como las auditorías realizadas, expidiéndose en el sentido de reconocer a las unidades de elaboración en
trato como PUPAAs en condiciones de ser inscriptas en el Registro Provincial;
Que, en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a las inscripciones solicitadas;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs),
creado por la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, a las unidades de elaboración de alimentos artesanales
detalladas en el Anexo Único (IF-2022-00211095-GDEBA-DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, bajo
las titularidades y por la producción de los alimentos declarados que en cada caso se precisan.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para notificar a las y los interesados. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

Anexounico IF-2022-00211095-
GDEBA-DSTAMDAGP

39525e01303717c6d8726cee3326f3a04ab80bba945c5ec8c500603b88302f95 Ver

RESOLUCIÓN N° 4-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-30683928-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramitan solicitudes de inscripción en
el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs), la Ley N° 15.164 y la
RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAs), en la órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con la
finalidad de formalizar la actividad de estos pequeños emprendimientos, permitiendo el acceso al control bromatológico que
garantice la inocuidad de sus productos y la comercialización en el territorio bonaerense;
Que de acuerdo a lo previsto en su artículo 4°, a los efectos de la instalación, habilitación y funcionamiento de las unidades
de elaboración de alimentos artesanales, sus titulares deben inscribir las mismas, así como la declaración de los alimentos
que en ellas se producen, en el mencionado registro, a cuyo efecto se realizarán las auditorías y capacitaciones que a tal
efecto se determinen, de acuerdo al procedimiento establecido en el “Reglamento para el funcionamiento, y registro de las
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs) individuales o comunitarias”, aprobado como Anexo
Único (IF-2020-25477166-GDEBA-SSDAYCAMDAGP);
Que en las solicitudes de inscripción al Registro Provincial de PUPAAs presentadas, se acompañó la documentación
respaldatoria requerida y se declararon los alimentos artesanales objeto de elaboración en cada establecimiento;
Que en función de ello se realizaron las respectivas auditorías sobre las unidades de elaboración de alimentos, habiendo
concluido las mismas que las instalaciones se encuentran en buenas condiciones higiénico-sanitarias para acceder al
registro, conforme lo sentado en las actas de constatación correspondientes;
Que la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria,
Alimentaria y de los Recursos Naturales, evaluó las solicitudes de inscripción, analizando la documentación e información
presentada así como las auditorías realizadas, expidiéndose en el sentido de reconocer a las unidades de elaboración en
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trato como PUPAAs en condiciones de ser inscriptas en el Registro Provincial;
Que, en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a las inscripciones solicitadas;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs),
creado por la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, a las unidades de elaboración de alimentos artesanales
detalladas en el Anexo Único (IF-2022-00218869-GDEBA-DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, bajo
las titularidades y por la producción de los alimentos declarados que en cada caso se precisan.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para notificar a las y los interesados. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

Anexounico IF-2022-00218869-GDEBA-
DSTAMDAGP

3206479a945c09627c4d79f284bf3d3ddd8381f56cafccfda1623c891f8e3cc3 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 1246-MPCEITGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 30 de Diciembre de 2021
 
VISTO el expediente N° EX-2021-05767131-GDEBA-DPGMMPCEITGP, por el cual tramita la aprobación de un Acuerdo de
Trabajo con la Secretaría de Minería del Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación, y
 
CONSIDERANDO
Que la Secretaría de Minería del entonces Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación
lleva adelante, desde enero de 2004, el “PLAN MINERO NACIONAL”, una política de Estado que busca integrar la totalidad
de las regiones y actores del sector minero con el fin de impulsar el desarrollo y el crecimiento de la actividad minera y
recomponer el modelo productivo del sector;
Que los lineamientos del mencionado Plan son los siguientes: 1) Minería como Política de Estado, 2) Escenarios
previsibles para la inversión, 3) Impulso al modelo productivo nacional, 4) Relación producción y comunidad, 5) Integración
regional, 6) Democratización de la información pública;
Que, en ese marco, en fecha 25 de junio de 2020 la Secretaría de Minería dependiente del ahora Ministerio de Desarrollo
Productivo de la Nación suscribió la Resolución N° 36/2020 a través de la cual se aprobó la “Adaptación del Plan Nacional
de Minería Social” durante la emergencia pública sanitaria estipulada por Ley N° 27.541 y ampliada en el plazo de UN (1)
año por Decreto N° 260/2020 -y modificatorios-, se aprobaron los modelos de convenios, el acta de inicio, de finalización y
de entrega de obra, y se invitó a las provincias a presentar nuevos pedidos de transferencia de fondos en el marco de la
Resolución N° 134/08 de la Secretaría de Minería, a efectos de apoyar microemprendimientos de la actividad ladrillera,
de pirqueros, de minería artesanal y otros proyectos mineros de pequeñas comunidades cuya situación de vulnerabilidad se
haya visto agravada por la extraordinaria emergencia producida por el Coronavirus COVID-19;
Que, por su parte, la Ley de Ministerios N° 15.164 establece en su artículo 29 que corresponde al Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción
y desarrollo de las actividades mineras y del sector productivo de la provincia de Buenos Aires;
Que, conforme el Decreto N° 54/20, corresponde a esta Cartera, a través de la Subsecretaría de Minería, planificar y
diseñar políticas para el ordenamiento, desarrollo, promoción y preservación de las actividades mineras de la provincia de
Buenos Aires, diseñar e implementar políticas para el fortalecimiento y promoción del conocimiento de la actividad minera
por parte de la comunidad, diseñar e implementar planes, modos y acciones que optimicen el desarrollo de los sectores
mineros productivos en coordinación con otras áreas de gobierno, fomentar la actividad minera como generadora de
desarrollo productivo local y regional, entre otras funciones;
Que, en este marco, en fecha 30 de septiembre del corriente se suscribió el Acuerdo de Trabajo N° IF-2021-32143767-
GDEBA-DPGMMPCEITGP entre la Secretaría de Minería del Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación y este
Ministerio, para llevar adelante un Proyecto de Asistencia al Sector Ladrillero denominado “Asistencia al Sector Ladrillero,
contra el Covid 19 Unidad y Organización II", a ejecutarse en Chapadmalal, Municipio de General Pueyrredón, de la
Provincia de Buenos Aires en el marco del Plan Nacional de Minería Social impulsado por la Secretaría de Minería del
Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación conforme la solicitud y proyecto presentados por el referente del sector de
los trabajadores ladrilleros Alberto Mario Muñoz en el orden 4 (IF-2021-06004090-GDEBA-DPGMMPCEITGP);
Que con fecha 29 de diciembre de 2021, se suscribió el Convenio Complementario N° IF-2021-34163576-GDEBA-
DPGMMPCEITGP entre la Subsecretaría de Minería dependiente de este Ministerio y el referente del sector de los
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trabajadores ladrilleros Alberto Mario Muñoz con el objetivo de mejorar las condiciones laborales de las personas del
Partido de General Pueyrredón, precisamente en las localidades de estación Chapadmalal, Batán, el Coyunco y el
Boquerón cuyo principal sostén es la actividad ladrillera que se encuentra en situación de vulnerabilidad y que ha sido
especialmente afectada por la emergencia pública sanitaria generada por la pandemia producida por el COVID-19;
Que en los órdenes 5 a 7 lucen diversos presupuestos y en los órdenes 8 a 15 obranla designación del solicitante, su
credencial, su curriculum Vitae, su DNI, su constancia de inscripción en la AFIP, curriculum Vitae del responsable técnico
titular, su DNI, designación de los responsables provinciales y la nómina de los beneficiarios;
Que en el orden 14 obra Nota N° IF-2021-06004030-GDEBA-DPGMMPCEITGP a través de la cual se comunica a la
Subsecretaría de Política Minera dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación los Responsables
Provinciales del proyecto mencionado, a saber: Daiana Stefania TOLOSA (titular) y Gonzalo LIAUDAT (suplente);
Que en el orden 19, mediante providencia N° PV-2021-06143181-GDEBA-SSMINMPCEITGP, tomó intervención la
Subsecretaria de Minería y manifestó que “Este Plan tiene como objetivo mejorar las condiciones socio económicas de
aquellas comunidades en situación de vulnerabilidad en las que la minería es una actividad fundamental. Se pretende
favorecer, capacitar y apoyar a las familias y/o cooperativas que se dedican a la actividad ladrillera especialmente
afectados por la emergencia sanitaria COVID-19. En ese sentido se pretende brindar apoyo financiero a las actividades
vinculadas con el desarrollo de la minería artesanal a pequeña escala, incluyendo el apoyo a microemprendimientos de la
actividad ladrillera, pirqueros y otros proyectos asociados con la actividad minera”;
Que, conforme lo requerido y lo establecido en el Convenio Complementario la Subsecretaría de Minería aportará a la
beneficiaria la suma total de Pesos Ciento Noventa y Nueve Mil Novecientos ($199.900,00.-), que fuera previamente
aportada por la Secretaría de Minería de Nación, la que será depositada en la cuenta del Banco de la Provincia de Buenos
Aires N° 6100-513400/5 cuyo titular es Alberto Mario Muñoz CUIT: 20-12906097-3, CBU 0140401603618950689915;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley de Ministerios Nº 15.164
y el Decreto N° 54/2020.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acuerdo de Trabajo (IF-2021-32143767-GDEBA-DPGMMPCEITGP) suscripto entre la Secretaría
de Minería del Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación y esta Cartera Ministerial en fecha 30 de septiembre de
2021, en el marco de la “Adaptación del Plan Nacional de Minería Social” aprobada por Resolución N° 36/2020 de la
Secretaría mencionada y el Convenio Complementario (IF-2021-34163576-GDEBA-DPGMMPCEITGP) suscripto entre el
Subsecretario de Minería dependiente de este Ministerio y el referente del sector de los trabajadores ladrilleros Alberto
Mario Muñoz a fin de llevar adelante un Proyecto de Asistencia al Sector Ladrillero denominado “Asistencia al Sector
Ladrillero, contra el Covid 19 Unidad y Organización II”, los que como Anexo I y II acompañan la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la articulación de las acciones a llevar adelante en el marco del Acuerdo aprobado por el
artículo 1° será efectuada por la Subsecretaría de Minería dependiente de esta Cartera Ministerial, conforme lo establecido
en el Convenio Complementario.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a efectuar el pago a favor de
Alberto Mario Muñoz CUIT 20-12906097-3, titular de la cuenta del Banco de la Provincia de Buenos Aires N° 6100-
513400/5, CBU 0140401603618950689915 por la suma de Pesos Ciento Noventa y Nueve Mil Novecientos ($199.900,00).
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Secretaría General de Gobierno -conforme lo normado por el
artículo 8 del Decreto N° 272/17 E, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, comunicar y pasar a la Subsecretaría de
Minería. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

ANEXO/S

IF-2021-32143767-GDEBA-
DPGMMPCEITGP

372076c27b15096f928d12a5f9e87a4b790f901acb2c0db998a17191435c5056 Ver

IF-2021-34163576-GDEBA-
DPGMMPCEITGP

15914130f4034f397c2c7937ce865cfc921e3ab3ab30d8c6e81c589c997410d2 Ver

RESOLUCIÓN N° 2-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-32981081-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, mediante el cual se tramita la
renuncia de Pablo MOBILI como Personal de Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
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Que Pablo MOBILI fue designado mediante Resolución de Facultad Delegada N° 194/2020 (RESO-2020-194-GDEBA-
MPCEITGP) como Personal de Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y
Legal, a partir del 11 de diciembre de 2019;
Que en el orden 3 obra Nota en la cual el nombrado presentó la renuncia al cargo de referencia, a partir del 1° de enero de
2022;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros manifiesta que Pablo
MOBILI no posee sumario nominado pendiente;
Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - la
renuncia presentada por Pablo MOBILI (DNI Nº 35.324.840 - Clase 1990) a partir del 1° de enero de 2022, como Personal
de Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, designado oportunamente por Resolución de Facultad Delegada N° 194/2020 (RESO-2020-194-
GDEBA-MPCEITGP).
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al interesado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaria
General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 11-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 7 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-17945913-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual el Municipio de Pehuajó modifica la normativa vigente
en el partido, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza Nº 116/2020 y Anexo I y su Decreto de promulgación Nº
904/2020, por la que se crea dentro del Área Complementaria, un Distrito Industrial Exclusivo (DIE) en el predio identificado
catastralmente como: Circ. II, Secc.B, Ch 169, Parc. 1 destinado al funcionamiento de un frigorífico;
Que la propuesta se encuentra avalada por el municipio de Pehuajó, en su carácter de responsable primario del
ordenamiento territorial;
Que la Dirección de Planificación Urbana Territorial, entiende cumplimentado el trámite tendiente a la convalidación de la
normativa gestionada;
Que se expidió la Dirección Técnica-Legal verificando el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias
vigentes, relativas a los procedimientos administrativos sometidos a su consideración;
Que se expidió la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, compartiendo los informes técnicos y legales
que le precedieron;
Que ha tomado conocimiento la Subsecretaría de Población, Territorio y Desarrollo Sustentable;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que por Decreto N° 183/2019 se delegó en esta cartera la aprobación establecida en el artículo 83° del Decreto Ley N°
8912/77;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 83° del decreto ley N° 8912/77 (T.O.
decreto N° 3389/87 y modificatorios) y el Decreto N° 183/2019;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE
CONFIERE EL DECRETO N° 183/2019 
LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Convalidar la Ordenanza Nº 116/2020 conjuntamente con su Anexo I, Decreto de Promulgación N°
904/2020, mediante la cual el Municipio de Pehuajó modifica la normativa vigente en el partido, que como Anexo Único IF-
2021-32579387-GDEBA-DTLMGGP forma parte de la presente, bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos
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técnicos intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario deberá darse
cumplimiento a lo regulado por los artículos 56º, 62º y 63º del Decreto-Ley Nº 8912/77 (T.O por Decreto Nº 3389/87 y
modificatorios) en el momento de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.
ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial, comunicar a la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la
Secretaría General, incorporar al SINDMA y pasar a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial.
Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-32579387-
GDEBA-DTLMGGP

1e9ef0f81f5735e59240ea4a272ed27a79d335cf5390c8c33304651b306a9c99 Ver

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN Nº 395-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Septiembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-22736620-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 -, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario reforzar los créditos presupuestarios de la Defensoría del Pueblo a fin de atender gastos de
funcionamiento;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 19 de la Ley Nº 15225 de
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/21 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de
créditos por la suma de pesos dieciocho millones ($18.000.000.-), según el siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Jurisdicción 99 -
PRG 8 - ACT 2 - UE 244 -
Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 -
Inciso 5 - Principal 3 - Parcial 3 - Subparcial 99 - UG 999 $18.000.000-
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 23 -
Finalidad 1 - Función 6 - Subfunción 0 -
PRG 1 - ACT 1 - UE 228 -
Inciso 3 - Principal 4 - Parcial 9 - UG 999 $18.000.000.-
 
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
a la Defensoría del Pueblo y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

RESOLUCIÓN N° 396-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Septiembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-22613065-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 -, y
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CONSIDERANDO:
Que se hace necesario incrementar los créditos presupuestarios del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, para el
Inciso 2 - Bienes de Consumo a fin de atender la adquisición de alimentos, gas a granel para diversas Unidades y
Establecimientos Penitenciarios y otras contrataciones para el funcionamiento de la Jurisdicción;
Que asimismo se realiza una ampliación de los créditos para el Inciso 3 - Servicios no Personales - Compensación del
mencionado Ministerio, para el mantenimiento de vestimenta, uniforme y equipos del personal del Servicio Penitenciario
Bonaerense;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 19 de la Ley Nº 15225 de
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO

N° 2/21 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de
créditos por la suma de Pesos Ochocientos Cincuenta y Nueve Millones ($859.000.000), incorporando las partidas que
resulten necesarias, conforme se indica en el Anexo Único (IF-2021-22915503-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

AnexoUnico IF-2021-22915503-
GDEBA-DPPPMHYFGP

2abab53cf144c83472e78ba270efb606415117dac4ada34bf7e218cdecf27fa7 Ver

RESOLUCIÓN N° 405-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Septiembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-22589482-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225, y
 
CONSIDERANDO:
Que en correspondencia con la Resolución N° 596/21 del Directorio del Banco de la Provincia de Buenos Aires, resulta
necesario incrementar el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Erogaciones de dicha Entidad Financiera, a los efectos
de ejecutar y cumplimentar la totalidad de los programas y objetivos dispuestos para el Ejercicio en curso, por el
mencionado Directorio;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 15, 16 y 19 de la Ley N° 15225 -
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/21 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Adecuar el Cálculo de Recursos del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Organismos
Descentralizados no Consolidados (Planilla N° 30): Banco de la Provincia de Buenos Aires, en la suma de pesos trece mil
seiscientos dieciocho millones setecientos cuarenta y ocho mil doscientos noventa ($13.618.748.290), conforme al detalle
consignado en el Anexo 1 (IF-2021-23066745-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente
resolución.
ARTÍCULO 2º. Incrementar el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Jurisdicción 2.0.0.08.00.900, del cual
resulta una ampliación neta de pesos trece mil seiscientos dieciocho millones setecientos cuarenta y ocho mil doscientos
noventa ($13.618.748.290), según el detalle del Anexo 2 (IF-2021-23066666-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte
integrante de la presente resolución.
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ARTÍCULO 3º. Los compromisos a registrar por el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en las partidas del gasto
financiadas con los recursos propios, que dieran origen a la ampliación del Cálculo de Recursos dispuesta por el Artículo 1º
de la presente resolución, deberán supeditarse al efectivo ingreso de dichos fondos, debiéndose propiciar ante la Dirección
Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la
disminución del Cálculo de Recursos en los rubros incrementados, si los mismos llegaran a registrar al Cierre del Ejercicio
2021, una recaudación acumulada inferior a la resultante del Cálculo de Recursos ajustado en dichos rubros.
La Contaduría General de la Provincia, a través de la Delegación Fiscal ante el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
deberá verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Tesorería General de la Provincia, Gerencia de Contaduría del Banco de la Provincia de Buenos Aires y Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la Honorable Legislatura y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

Anexo1IF-2021- 23066745-GDEBA-
DPPPMHYFGP

89df6dae01207ce42e0ec15558b1edbf58d293778bfc5c425bc2edcfda34493c Ver

Anexo2 IF-2021-23066666-GDEBA-
DPPPMHYFGP

ec8cd629f5d9e77002e8b1b44d9ff32a471590ba0db95eab0fe01eea97d476bb Ver

RESOLUCIÓN Nº 406-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Septiembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-22674594-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, por el cual sepropicia una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario ampliar el Cálculo de Recursos de la Administración Central del Presupuesto General Ejercicio 2021
- Ley N° 15225, atento el comportamiento registrado en la recaudación de Ingresos Tributarios durante el período enero-
julio del corriente Ejercicio Fiscal, respecto a los niveles determinados por la citada Ley Nº 15225 y ajustados por la RESO-
2021-244-GDEBA-MHYFGP, para algunos Rubros de Recursos;
Que corresponde además, incorporar los Rubros de Recursos derivados de las transferencias de fondos del Gobierno
Nacional por la modalidad de reembolso de gastos efectuados, en el marco del Convenio Marco de Adhesión al Programa
de Desarrollo de Áreas Metropolitanas del Interior II (DAMI II) y el convenio de Adhesión y Subejecución del Programa de
Apoyo a la Asistencia Provincial en la Emergencia;
Que el referido incremento del Cálculo de Recursos conlleva a adecuar el Presupuesto de Erogaciones para el corriente
Ejercicio, en correspondencia con los porcentajes de afectación que fijan las normas legales vigentes;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 15, 16 y 19 de la Ley Nº 15225 -
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/21 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Ampliar el Cálculo de Recursos de la Administración Central del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley
N° 15225, Planilla Nº 6, por la suma de pesos cincuenta y tres mil doscientos treinta y nueve millones setecientos veintiún
mil ciento veintiuno ($53.239.721.121), incorporando los rubros que correspondan, conforme al detalle consignado en
Anexo 1 (IF-2021-22809322-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Incrementar en la suma de pesos cincuenta y tres mil doscientos treinta y nueve millones setecientos
veintiún mil ciento veintiuno ($53.239.721.121), el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225 - Sector Público
Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central, conforme al detalle consignado en Anexo 2
(IF-2021-22809310-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 3º. Los compromisos a registrar con los recursos que dieran origen a la ampliación del Cálculo de Recursos
dispuesta por el Artículo 1º de la presente resolución, deberán supeditarse al efectivo ingreso de dichos
fondos, debiéndose propiciarse la disminución del Cálculo de Recursos en los rubros incrementados, si los mismos llegaran
a registrar al Cierre del Ejercicio 2021, una recaudación acumulada inferior a la resultante del Cálculo de Recursos ajustado
en dichos rubros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Tesorería General de la Provincia y Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la
Honorable Legislatura y al SINDMA. Cumplido, archivar.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 12 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 14



 
Pablo Julio López, Ministro.
 

ANEXO/S

Anexo1IF-2021-22809322-GDEBA-
DPPPMHYFGP

e31a7367cf72919d5c3dfee78d8cbdcbe78c4f0cc2dffd99dd8f0b7a39021b03 Ver

Anexo2IF-2021-22809310-GDEBA-
DPPPMHYFGP

0b2fbf7364c8bd8a52f2ff792daac15caaf29ada6a08d4ba84941a65ed21aa7c Ver

RESOLUCIÓN N° 403-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Septiembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-22584329-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 -, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante artículo 2º de la Ley Nº 13512 se establece la afectación correspondiente a las tasas por los servicios que
presta la Dirección Provincial del Registro de las Personas;
Que asimismo, mediante artículo 3º bis del Ley Nº 8404 se determina la afectación de los ingresos producidos por el pago
de canon de ocupación, venta y concursos públicos de venta de tierras fiscales de las islas del litoral fluvial y marítimo de la
Provincia de Buenos Aires;
Que, en el marco de la citada normativa y en función a mayores niveles de recaudación como así también estimados a
recaudar, en los rubros “Tasas por Servicios Registro Provincial de las Personas” y “Art 62 - Ley N° 14199 - Islas del
Litoral”, se hace necesario efectuar adecuaciones en el Ministerio de Gobierno y en la Jurisdicción Obligaciones a Cargo
del Tesoro;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 15 y 19 de la Ley Nº 15225 de
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/21 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Incrementar el Cálculo de Recursos de la Administración Central del Presupuesto General Ejercicio 2021 -
Ley Nº 15225 - Planilla N° 6, en un importe de Pesos Ciento Cincuenta y Ocho Millones Cuarenta y Ocho Mil Novecientos
Treinta y Ocho ($158.048.938.-), según el siguiente detalle:
 

  AFECTACIONES AFECTACIONES AFECTACIONES
NETO

DEDUCIDO
AFECTACION

CONCEPTO TOTAL TOTAL

Administración
Central -

Ministerio de
Gobierno

MUNICIPIOS  

Total Recursos 158.048.938 92.428.182 67.168.964 25.259.218 65.620.756
12.0.0.000
Ingresos No Tributarios 

158.048.938 92.428.182 67.168.964 25.259.218 65.620.756

12.2.0.000
Derechos 

156.500.730 90.879.974 65.620.756 25.259.218 65.620.756

12.2.0.043
Tasas por Servicios
Registro Provincial de las
Personas 

156.500.730 90.879.974 65.620.756 25.259.218 65.620.756

12.9.0.000
Otros Recursos No
Tributarios 

1.548.208 1.548.208 1.548.208 0 0

12.9.1.000
Otros recursos No
Tributarios Provinciales 

1.548.208 1.548.208 1.548.208 0 0
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12.9.1.059 
Art 62 - Ley N° 14199 -
Islas del Litoral 

1.548.208 1.548.208 1.548.208   

 
ARTÍCULO 2°. Incrementar el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial no Financiero
- Administración Provincial - Administración Central, por un importe de pesos ciento cincuenta y ocho millones cuarenta y
ocho mil novecientos treinta y ocho ($158.048.938.-), incorporando las partidas presupuestarias que resulten necesarias,
según el siguiente detalle:
 
Jurisdicción 19 -
Fuente de Financiamiento 1.3 -
Programa 2 - Actividad 1 - U.E. 210 -
Finalidad 1 - Función 7 - Subfunción 0 -
Inciso 3 - Principal 3 - Parcial 1 - Subparcial 0 - UG 999 $42.880.150.-
Inciso 3 - Principal 3 - Parcial 3 - Subparcial 0 - UG 999 $4.873.926.-
Inciso 3 - Principal 3 - Parcial 5 - Subparcial 0 - UG 999 $13.864.016.-
Inciso 3 - Principal 4 - Parcial 6 - Subparcial 0 - UG 999 $4.002.664.-
Programa 5 - Actividad 2 - U.E. 414 -
Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 -
Inciso 3 - Principal 3 - Parcial 3 - Subparcial 0 - UG 999 $1.548.208.-
 
Jurisdicción 99 -
Fuente de Financiamiento 1.1 -
Programa 8 - Actividad 2 - U.E. 244 -
Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 -
Inciso 5 - Principal 3 - Parcial 3 - Subparcial 99 - UG 999 $65.620.756.-
Fuente de Financiamiento 1.3 -
Programa 6 - Actividad 4 - U.E. 244 -
Finalidad 1 - Función 4 - Subfunción 1 -
Inciso 5 - Principal 3 - Parcial 1 - Subparcial 802 - UG 999 $25.259.218.-
 
ARTÍCULO 3º. Los compromisos a registrar por el Ministerio de Gobierno, en las partidas del gasto financiadas con los
recursos afectados, que dieran origen a la ampliación del Cálculo de Recursos de la Administración Central dispuesta por
el Artículo 1°, de la presente Resolución, deberán supeditarse al efectivo ingreso de dichos fondos, debiéndose propiciar
ante la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas, la disminución del Total de Recursos de la Administración Central, en los rubros incrementados, si los
mismos llegaran a registrar al Cierre del Ejercicio 2021, una recaudación acumulada inferior a la resultante de la
adecuación gestionada en la presente. La Contaduría General de la Provincia, a través de la Delegación Fiscal ante el
Ministerio de Gobierno, deberá verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo.
ARTÍCULO 4°. Dar cuenta a la Honorable Legislatura.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Tesorería General de la Provincia, al Ministerio de Gobierno y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar,
dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

RESOLUCIÓN N° 413-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 20 de Septiembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-22664447-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Autoridad del Agua solicita una adecuación en el Presupuesto General Ejercicio 2021- Ley N° 15225, con el fin de
satisfacer los requerimientos de equipamiento de laboratorio e informático, reactivos para laboratorio, compra de ropa de
trabajo y cubiertas para vehículos oficiales, vinculados al normal funcionamiento del organismo;
Que para tal fin, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos ofrece créditos;
Que a su vez, el Comité de Cuenca del Rio Reconquista solicita una transferencia de créditos con el objeto de optimizar la
gestión operativa del organismo;
Que en ese sentido, resulta necesario adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 19 de la Ley N° 15225 de
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/21EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225 - Fuente de Financiamiento 1.1, una
transferencia de créditos por la suma de Pesos Nueve Millones ($9.000.000.-), conforme el siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Jurisdicción 1.1.1.14.00.000 - Unidad Ejecutora 130 - Programa 9 - Subprograma 2 - Proyecto 13271 - Obra 54 - Finalidad 3
- Función 8 - Subfunción 2 - Inciso 4 - Principal 2 - Parcial 2 -
Subparcial 0 - UG 602 $9.000.000
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 1.1.1.99.00.000 - Unidad Ejecutora: 244 - Programa 8 - Actividad 3 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 -
Inciso 5 - Principal 4 - Parcial 3 - Subparcial 99 - UG 999 $9.000.000.
 
ARTÍCULO 2°. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2021 -Ley N° 15.225, Jurisdicción 1.1.1.99.00.000, Unidad
Ejecutora 244 - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999, una transferencia de créditos, por la suma de Pesos Nueve
Millones ($9.000.000), incorporando las partidas que resulten necesarias, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Programa 8 - Actividad 3 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Inciso 5 - Principal 4 - Parcial 3 - Subparcial 99
$9.000.000
 
CRÉDITO:
Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 8 - Función 8 - Subfunción 0
Inciso 9 - Principal 1 - Parcial 2 - Subparcial 49 - UG 999 $6.069.000
Inciso 9 - Principal 2 - Parcial 2 - Subparcial 49 - UG 999 $2.931.000
 
ARTÍCULO 3º. Ampliar en la suma de pesos nueve millones ($9.000.000.-), las Contribuciones Figurativas de
Administración Central a Organismos Descentralizados del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225- (Planilla Nº
15), de conformidad con el siguiente detalle:
 
AUTORIDAD DEL AGUA
 
1.1.1.99.00.000 - OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO $9.000.000
RECURSOS NO AFECTADOS $9.000.000
NO AFECTADO $9.000.000
 
ARTÍCULO 4°. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2021 -Ley N° 15.225, Jurisdicción 1.1.1.99.00.000 - Unidad
Ejecutora: 244 - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 8 - Función 8 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999,
una transferencia de créditos por la suma de Pesos Ciento Treinta Mil ($130.000.-), de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Inciso 9 - Principal 1 - Parcial 2 - Subparcial 70 $130.000
 
CREDITO:
Inciso 9 - Principal 2 - Parcial 2 - Subparcial 70 $130.000
 
ARTÍCULO 5º. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225 - Sector Público Provincial no Financiero
- Administración Provincial - Organismos Descentralizados, una transferencia de créditos de la cual resulta un incremento
neto de Pesos Nueve Millones ($9.000.000.-), incorporando las partidas que resulten necesarias, conforme se detalla en el
Anexo Único (IF-2021-23604414-GDEBA-DPPPMHYFGP), el que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-23604414-
GDEBA-DPPPMHYFGP

66325f593d9c432a71728522a63888792ce81190100f5b5fe4341f848aeb133d Ver

RESOLUCIÓN N° 414-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 20 de Septiembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-23484822-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225, y
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CONSIDERANDO:
Que el Ente Administrador Astillero Río Santiago, plantea la necesidad de realizar inversiones en infraestructura,
mantenimiento, equipamiento y en la planta naval, que resultan indispensables para la mejora del proceso productivo que
lleva a cabo el Organismo;
Que los gastos asociados a dichas inversiones, se corresponden con la adquisición de materiales e insumos, elementos de
seguridad y repuestos de maquinarias, como asimismo, con la adquisición de luminaria led, equipo integrado de vigilancia y
caños de agua corriente, entre otros;
Que en función de lo expuesto, resulta necesario otorgar al Ente Administrador Astillero Río Santiago un refuerzo de
créditos a expensas de Obligaciones a cargo del Tesoro, a efectos que pueda atender los mencionados gastos;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 19 de la Ley N° 15225 -
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/21 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.99.00.000 - Unidad Ejecutora 244 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999, una transferencia de créditos por la suma de Pesos Sesenta y Dos Millones
($62.000.000), conforme al siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Programa 8 - Actividad 2 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 -
Inciso 5 - Principal 3 - Parcial 3 - Subparcial 99: $62.000.000.-
 
CRÉDITO:
Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 8 - Función 8 - Subfunción 0 - Inciso 9:
Principal 1 - Parcial 4 - Subparcial 34: $22.000.000.-
Principal 2 - Parcial 4 - Subparcial 34: $40.000.000.-
 
ARTÍCULO 2º. Incrementar en la suma de pesos sesenta y dos millones ($62.000.000) las Contribuciones Figurativas de
la Administración Central a Organismos Descentralizados del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 -
(Planilla Nº 15) para el Ente Administrador Astillero Río Santiago, de conformidad con el siguiente detalle:
 
CONCEPTO ENTE ADMINISTRADOR ASTILLERO RÍO SANTIAGO
 
1.1.1.99.00.000 - OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO
RECURSOS NO AFECTADOS
NO AFECTADO $62.000.000.-
 
ARTÍCULO 3º. Ampliar de conformidad con lo dispuesto en el artículo precedente, el Presupuesto General Ejercicio 2021 -
Ley Nº 15225 - Jurisdicción 1.1.2.11.00.034 - Unidad Ejecutora 254 - Programa 4 - Actividad 1 - Finalidad 4 - Función 6 -
Subfunción 0 - U.G. 245, en la suma de Pesos Sesenta y Dos Millones ($62.000.000), incorporando la Fuente de
Financiamiento 1.1 y las cuentas del gasto que correspondan, de acuerdo al siguiente detalle:
 

Inciso Principal Parcial Ampliación

2 4 2 $248.000
2 5 5 $5.425.000
2 5 7 $992.000
2 6 1 $2.790.000
2 6 2 $744.000
2 6 9 $496.000
2 7 5 $2.821.000
2 7 6 $2.604.000
2 7 7 $4.340.000
2 9 1 $248.000
2 9 3 $806.000
2 9 9 $486.000
4 3 2 $3.000.000
4 3 6 $4.500.000
4 3 7 $5.000.000
4 3 9 $22.000.000
4 8  $5.500.000
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Total $62.000.000

 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

RESOLUCIÓN N° 419-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Septiembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-23905480-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 -, y
 
CONSIDERANDO:
Que se hace necesario adecuar el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Erogaciones del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos;
Que dicha adecuación se realiza conforme a la incorporación de fondos en el marco del Convenio celebrado entre la
Secretaría de Obras Públicas de la Nación dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación y el Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos;
Que los citados fondos serán destinados a la construcción de Plateas de hormigón destinadas a la implantación de Centros
de Aislamiento Sanitario Modulares con Sectores de servicio en Establecimientos Penitenciarios del Servicio Penitenciario
Bonaerense;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 15 y 19 de la Ley Nº 15225 de
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/21 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Ampliar el Cálculo de Recursos de la Administración Central - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº
15225 - Planilla 6 por un importe de pesos siete millones novecientos treinta y siete mil seiscientos noventa y siete
($7.937.697.-), incorporando el rubro del recurso según el siguiente detalle:
 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
22.0.0.000 - Transferencias de Capital
22.5.0.000 - Del Gobierno e Instituciones Nacionales
22.5.1.000 - Del Gobierno Nacional y Empresas Públicas
no Financieras Nacionales
22.5.1.058 - Convenio Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos con Ministerio de Obras Públicas de la Nación $7.937.697.-
 
ARTÍCULO 2°. Incrementar el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, incorporando la Fuente de Financiamiento 1.3 y las partidas
presupuestarias que resulten necesarias, por la suma de pesos siete millones novecientos treinta y siete mil seiscientos
noventa y siete ($7.937.697.-), según el siguiente detalle:
 
Jurisdicción 16 -
PRG 14 -- UE 157 - Fuente de Financiamiento 1.3 -
Finalidad 2 - Función 2 - Subfunción 0 -
Proyecto 12862 - Obra 51 -
Inciso 4 - Principal 2 - Parcial 1 - UG 505 $4.011.337.-
Proyecto 12867 - Obra 51 -
Inciso 4 - Principal 2 - Parcial 1 - UG 490 $3.594.285.-
Proyecto 12870 - Obra 51 -
Inciso 4 - Principal 2 - Parcial 1 - UG 126 $235.113.-
Proyecto 12871 - Obra 51 -
Inciso 4 - Principal 2 - Parcial 1 - UG 595 $96.962.-
 
ARTÍCULO 3°. Los compromisos a registrar por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en las partidas del gasto
financiadas con los recursos afectados, que dieran origen a la ampliación del Cálculo de Recursos de la Administración
Central dispuesta por el Artículo 1°, de la presente Resolución, deberán supeditarse al efectivo ingreso de dichos fondos,
debiéndose propiciar ante la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas, la disminución del Total de Recursos de la Administración Central, en los rubros
incrementados, si los mismos llegaran a registrar al Cierre del Ejercicio 2021, una recaudación acumulada inferior a la
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resultante de la adecuación gestionada en la presente. La Contaduría General de la Provincia, a través de la Delegación
Fiscal ante el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, deberá verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el
presente artículo.
ARTÍCULO 4°. Dar cuenta a la Honorable Legislatura Provincial.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Contaduría General de la
Provincia, la Tesorería General de la Provincia, al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y al Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
 
RESOLUCIÓN N° 1817-IVMIYSPGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 29 de Diciembre de 2021
 
VISTO el EX-2021-30622187-GDEBA-DPTDIV, la Ley Nº 14.449, el Decreto-Ley N° 9.573/80, Decreto N° 811/2021 y el
Decreto N° 467/07, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto-Ley N° 9.573/80 se constituyó el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, como
entidad autárquica de derecho público, con capacidad para actuar pública o privadamente, atribuyéndole competencia en
todo lo referente a la política habitacional provincial;
Que en el marco de las competencias asignadas por la normativa citada, el Instituto de la Vivienda es el organismo
encargado de ejecutar la política habitacional de la Provincia de Buenos Aires y concertar con las distintas municipalidades
de la Provincia, la estructuración de un régimen de coparticipación técnica y cooperación financiera, pudiendo para ello
convenir con entes públicos, privados o mixtos de cualquier jurisdicción el financiamiento para la construcción de viviendas;
Que el derecho a una vivienda adecuada tiene reconocimiento constitucional con la incorporación de los instrumentos
internacionales de derechos humanos establecida en el artículo 75, inciso 22 y, asimismo, en el reconocimiento expreso del
derecho al acceso a una vivienda digna contemplado en el artículo 14 bis de la Constitución Nacional;
Que, en igual sentido, el artículo 36 inciso 7º de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires garantiza el derecho a la
vivienda en el marco de la protección integral de la familia, resultando necesario establecer diversos mecanismos
destinados a generar y facilitar la gestión de proyectos habitacionales, para atender integralmente la diversidad y
complejidad de la demanda urbano habitacional;
Que la Ley N° 14.812 y sus sucesivas prórrogas declaró la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y
servicios públicos en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, con la finalidad de paliar el déficit existente y posibilitar la
realización de las acciones tendientes a la promoción del bienestar general;
Que frente a la situación de emergencia habitacional descripta, resulta de interés primordial adoptar decisiones y en
consecuencia, habilitar mecanismos tendientes a superar, en el menor tiempo posible, el problema habitacional de un
amplio sector de la población, de bajos ingresos y/o limitada capacidad de ahorro, a través de la ejecución mancomunada
de acciones;
Que la Ley Nº 14.449 de Acceso Justo al Hábitat y su reglamentación instrumentada por Decreto Nº 1.062/13, establecen
los lineamientos generales de las políticas destinadas a promover el acceso a la vivienda y a un hábitat digno y sustentable,
incluyendo la participación de los Gobiernos Municipales y de las Organizaciones no Gubernamentales sin fines de lucro;
Que la noción de Hábitat comprende no sólo la construcción de Conjuntos Habitacionales, debiéndose incorporar también
las acciones tendientes a la integración urbana de estos conjuntos, garantizando el acceso a todos los servicios
(educativos, sanitarios, culturales, de seguridad y productivos) que la condición urbana ofrece;
Que a los fines de la mencionada ley se entiende por urbanización progresiva, a aquellos emprendimientos en los que la
construcción de redes de agua y saneamiento, electricidad, drenaje pluvial, alumbrado público y mejoramiento vial se
llevan a cabo de manera gradual, sucesiva y continua hasta alcanzar los estándares de cobertura y prestación de servicios
exigidos por la legislación aplicable.
Que el Decreto Nº 467/07 aprobó el Reglamento para el otorgamiento de subsidios, contemplando, entre otros, a los
Municipios como beneficiarios;
Que, atento ello, corresponde establecer los lineamientos que resulten necesarios para el otorgamiento de subsidios
solicitados por los Municipios destinados a la ejecución de obras públicas municipales de redes de infraestructura en
conjuntos habitacionales;
Que, dadas las características especiales de este tipo de construcciones resulta menester contar con un sistema ágil y
eficiente que permita ejecutar de un modo más dinámico las obras y homogeneizar los procedimientos de determinación de
los precios con los lineamientos establecidos en el Decreto N° 635/21;
Que por las circunstancias descriptas, deviene necesario el dictado del presente acto administrativo;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la
Provincia de Buenos Aires;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 14.449, el Decreto-Ley N° 9.573/80,
y el Decreto N° 467/07;
Por ello,
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. El Instituto de la Vivienda podrá, en el marco de lo dispuesto por el Decreto N° 467/07, otorgar a los
municipios de la Provincia de Buenos Aires subsidios para el mejoramiento y/o construcción de redes de Infraestructura en
los siguientes casos: a) En conjuntos habitacionales que se encuentren en ejecución con intervención del Instituto de la
Vivienda. b) En conjuntos habitacionales terminados, construidos con intervención del Instituto de la Vivienda. c) En
conjuntos habitacionales que sean financiados, en un futuro, por el Instituto de la Vivienda. d) En conjuntos habitacionales
construidos a través de programas con financiamiento de la Nación, siempre que los mismos no incluyan la ejecución de
obras públicas de infraestructura.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el “Convenio Marco” para el otorgamiento de los subsidios referidos en el artículo precedente que,
como Anexo I (IF-2021-34075112-GDEBA-SSTAYLIV) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°. La solicitud de otorgamiento de ayuda financiera para la ejecución de los proyectos de obras requeridos por
los Municipios conforme la presente Resolución, deberá ser presentada ante la Subsecretaría de Planificación de Desarrollo
Urbano y Vivienda, o la dependencia que en el futuro la reemplace.
ARTÍCULO 4°. La Subsecretaría de Planificación de Desarrollo Urbano y Vivienda, o la repartición que en el futuro la
reemplace, corroborará la sujeción del proyecto de obra a las necesidades de infraestructura concretas de los proyectos de
vivienda presentados, la no superposición con otros proyectos de idéntico objeto en ejecución o en proceso de ser
ejecutados, su conveniencia y, a través del área competente, su viabilidad y la razonabilidad económica del monto
presupuestado. En ningún caso el Municipio podrá utilizar los fondos percibidos para financiar gastos corrientes.
ARTÍCULO 5°. Será requisito esencial a los fines del otorgamiento de los recursos establecidos en el artículo 1°, la
existencia o futura ejecución de un complejo habitacional financiado total o parcialmente por el Instituto de la Vivienda, o a
través de programas o fondos integrados con fondos de la Nación.
ARTÍCULO 6°. El Instituto de la Vivienda, a través de sus áreas competentes, verificará la disponibilidad presupuestaria,
efectuará el compromiso del gasto y remitirá el convenio suscripto o el proyecto de convenio juntamente con el proyecto de
acto administrativo aprobatorio en forma simultánea a Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia,
Fiscalía de Estado y la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas. Cumplido dicho
procedimiento, se podrá proceder a la firma del convenio, en su caso, y su aprobación mediante el dictado del
correspondiente acto administrativo. En el supuesto en que la obra se ejecute mediante terceros, el municipio deberá
remitir una copia certificada del contrato, así como de las modificaciones que se produzcan durante su ejecución.
ARTÍCULO 7°. En caso que la obra se ejecute por licitación, el Municipio deberá establecer como presupuesto oficial el
incluido en la aptitud técnica otorgada por el área competente y contemplar las cláusulas específicas aprobadas por el
Instituto de la Vivienda, entre ellas, que no se aceptarán ofertas que superen en más de un veinte por ciento (20 %) dicho
presupuesto y las que sean necesarias para asegurar que la adjudicación de la obra recaerá sobre empresas solventes,
que cuenten con la capacidad técnica adecuada para garantizar la concreción de los proyectos de obra. En caso que del
proceso licitatorio surgieran ofertas que superen en un veinte por ciento (20 %) el monto de obra inicialmente aprobado, el
Municipio deberá presentar ante la Dirección Técnica dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda la
oferta más beneficiosa, a los efectos de su análisis y posterior aprobación.
ARTÍCULO 8°. Los convenios suscriptos se denominarán en pesos y su equivalente en unidades UVI. En ningún caso se
reconocerán mayores costos de obra de los convenios suscriptos. Sin perjuicio de ello, y a los efectos de la adecuación del
monto financiado se aplicará el Decreto N° 635/2021 y modificatorias, o la que en el futuro la reemplace.
ARTÍCULO 9°. Para el caso en que, por las razones expuestas en el artículo 7°, el cómputo y presupuesto adjudicado
superare el monto del presupuesto oficial, una vez que se haya tomado conocimiento o aprobado el mismo por el área
competente, la denominación en pesos y su equivalente en unidades UVI inserta en el convenio suscripto, será rectificada
por resolución aprobatoria, previa intervención de Fiscalía de Estado.
ARTÍCULO 10. En los casos en que la oferta ganadora del proceso de adjudicación, difiera del cómputo y presupuesto
oportunamente aprobado, en los valores unitarios de cada ítem sin modificar las cantidades totales ni exceder el monto
total otorgado para financiar la obra solicitada, el Municipio deberá acompañar el respectivo cómputo y presupuesto final
conforme a lo adjudicado, a los fines de su toma de conocimiento y posterior certificación.
ARTÍCULO 11. El Instituto de la Vivienda se encuentra facultado para:
a) Solicitar al Municipio la información que estime correspondiente respecto de la ejecución de la obra. La respuesta deberá
ser suscripta por el Intendente y/o el Secretario de Obras Públicas Municipal o funcionario que haga sus veces;
b) Instar los procedimientos administrativos y acciones judiciales que correspondan de acuerdo con el convenio suscripto;
c) Dictar los actos administrativos que resulten necesarios para modificar el proyecto de obra aprobado, a solicitud del
Municipio, los que deberán ser previamente remitidos a los organismos de asesoramiento y control;
d) Adoptar toda otra medida tendiente a la instrumentación del presente régimen.
ARTÍCULO 12. El Municipio será responsable exclusivo de la ejecución y/o contratación, inspección y certificación de la
obra contenida en el proyecto de obra aprobado.
La operación, seguridad y mantenimiento de las redes y/o instalaciones desde la puesta en funcionamiento, estará a cargo
de la Municipalidad, las Empresas Prestatarias de Servicios Públicos, o de quien sea específicamente designado mediante
convenio suscripto al efecto, incluso si el dominio del inmueble fuese del Instituto de la Vivienda.
La Municipalidad o quien asuma la responsabilidad del mantenimiento, deberá obligarse a mantener indemne al Instituto
ante cualquier reclamo o intimación de pago que pudiese resultar por el costo del mantenimiento y/o funcionamiento de las
instalaciones. Durante el Plazo de Conservación y Garantía o hasta que la Empresa Prestataria de Servicios Públicos se
haga cargo, la operación, seguridad y mantenimiento de las redes y/o instalaciones estará a cargo de la Municipalidad.
ARTÍCULO 13. El Instituto de la Vivienda podrá otorgar anticipos financieros por hasta un treinta por ciento (30 %) del
monto de cada obra, programa o proyecto a ejecutar. Los mismos serán descontados en forma proporcional de los
sucesivos certificados de avance presentados por el Municipio.
ARTÍCULO 14. En caso de que se otorgue anticipo financiero, el Municipio deberá arbitrar las medidas necesarias para que
la ejecución de la obra comience dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días corridos, contados desde la recepción del
anticipo referido en el artículo precedente. El Instituto de la Vivienda podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico
período, previa solicitud fundada del Municipio.
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ARTÍCULO 15. Si el Municipio no hubiera solicitado anticipo financiero, deberá iniciar la ejecución de la obra dentro de los
sesenta (60) días corridos de aprobado el otorgamiento del subsidio por Resolución. El Instituto de la Vivienda podrá, por
única vez, ampliar dicho plazo por treinta (30) días, previa solicitud fundada del Municipio.
ARTÍCULO 16. En los casos de incumplimiento por parte del Municipio de los plazos previstos en los artículos 14 y 15, el
Instituto podrá rescindir el presente, sin perjuicio de instar los procedimientos administrativos o acciones judiciales que
correspondan, comunicar al Honorable Tribunal de Cuentas el incumplimiento verificado e instruir al Fiscal de Estado para
que arbitre las medidas necesarias para recuperar los fondos otorgados que no hayan sido destinados al Proyecto.
ARTÍCULO 17. El Municipio, a fin de acreditar el correcto avance de la obra o programa, deberá presentar mensualmente,
desde el inicio de la obra, ante la Subsecretaría de Inspección de Desarrollo Urbano y Vivienda, o la dependencia que en el
futuro la reemplace, el documento que acredite el avance del proyecto y la existencia de acopio, en caso que corresponda.
Dicha documentación deberá estar refrendada por el Intendente, Inspector de la Obra y por el Secretario de Obras Públicas
Municipal o funcionario que haga sus veces. Una vez controlados los requisitos formales anteriormente mencionados, se
formarán las respectivas actuaciones para el pago correspondiente. Las certificaciones referidas deberán estar
acompañadas de la documentación respaldatoria, refrendada por el Intendente, Inspector de la Obra y Secretario de
Obras Públicas o funcionario que haga sus veces. Asimismo, deberán adjuntarse imágenes fotográficas y/o fílmicas
debidamente autenticadas por funcionario competente, que reflejen los avances de obra certificados.
ARTÍCULO 18. Con el objeto de promover la celeridad administrativa y el mantenimiento del equilibrio de la ecuación
económica financiera de los convenios suscriptos en el marco de la presente resolución, el Municipio podrá ceder a favor
del contratista, si lo hubiere, el derecho a percibir los desembolsos que efectúe el Instituto de la Vivienda de conformidad
con lo indicado en los artículos 9° y 12°.
ARTÍCULO 19. La Subsecretaría de Inspección de Desarrollo Urbano y Vivienda, o la dependencia que en el futuro la
sustituya, tendrá la facultad de verificar las obras y la correcta inversión de los fondos conforme a la finalidad para la que
fueron otorgados, debiendo los Municipios beneficiarios realizar la rendición de las sumas recibidas por tal concepto ante el
Honorable Tribunal de Cuentas, en los términos del artículo 17 del Anexo Único al Decreto N° 467/07.
ARTÍCULO 20. Para el caso en que los Municipios beneficiarios obstaculizaren el contralor de la correcta inversión de los
fondos otorgados, podrá suspenderse todo trámite de pago u otorgamiento de otro subsidio a favor del Municipio hasta la
regularización de la situación.
ARTÍCULO 21. El Municipio deberá arbitrar las medidas necesarias para que se coloque cartel de obra en el que se
especifique que el financiamiento de los trabajos de infraestructura corresponde a la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 22. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar al SINDMA, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Administrador.

ANEXO/S

AnexoI IF-2021-34075112-GDEBA-
SSTAYLIV
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CORFO RÍO COLORADO
 
RESOLUCIÓN N° 4-CORFO-2022
 

PEDRO LURO, BUENOS AIRES
Viernes 7 de Enero de 2022

 
VISTO la solicitud del Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado;
 
 
CONSIDERANDO:
Que el Consorcio Hidráulico está constituido por la totalidad de los concesionarios de agua para riego;
Que el artículo 113 inciso b) de la Ley 12257 establece que los consorcios de regantes podrán percibir una contribución por
los servicios que presten con autorización de la entidad administradora del servicio;
Que a los citados montos se aplicará una bonificación del 10% por pago en término;
Por ello;
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL INTERINO DE CORFO RÍO COLORADO
DENTRO DE LAS FACULTADES QUE LE ACUERDA

EL DECRETO LEY 7948/72,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado una contribución
para Fondo de Reparación de Puente con carácter exclusivo para los regantes informados según IF-2022-00495394-
GDEBA-CORFO cuyo vencimiento operará el día 15/01/2022.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de la contribución
por Coordinación Técnica a los Consorcios de Riego para todos los canales que adhieran a la mencionada contribución
según IF-2022-00494743-GDEBA-CORFO cuyo vencimiento operará el día 15/01/2022.-
ARTÍCULO 3º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de la contribución
por Administración Contable a los Consorcios de Riego según IF-2022-00495210-GDEBA-CORFO, que adhieran a las
mencionadas contribuciones, cuyo vencimiento operará el día 15/01/2022.-
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ARTÍCULO 4º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de la contribución
por el Servicio de Canalero a Consorcios de Riego según IF-2022-00494988-GDEBA-CORFO que adhieran a las
mencionadas contribuciones y cuyo vencimiento operará el día 15/01/2022.-
ARTÍCULO 5º: Por expreso mandato del Directorio del Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Rio Colorado
conforme solicitud que enviara el firmante, se aplicará un interés moratorio del 1,5% mensual para los conceptos incluidos
en los artículos 1, 2 y 3 de la presente. Aclarese especialmente que dadas las características del concepto dispuesto en el
Artículo 4º, se mantendrá respecto del devengamiento de un interés moratorio del 3 % mensual sobre saldo deudor.-
ARTÍCULO 6º: Aplicar una bonificación equivalente al 10% del valor de la contribución (Art. 113, inciso a y b) del Código de
Aguas, por pago en término al vencimiento en las contribuciones del art. 2 y 3.-
ARTÍCULO 7º: Notifíquese al Consorcio Hidráulico, Gerencia Administrativa y Gerencia Técnica de la Corporación.
Publíquese por 1 (uno) día en el Boletín Oficial y en el sitio oficial en Internet. Resérvese copia.-
 
Ramiro Vergara, Administrador

RESOLUCIÓN N° 5-CORFO-2022
 

PEDRO LURO, BUENOS AIRES
Viernes 7 de Enero de 2022

 
VISTO la solicitud del Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado;
 
CONSIDERANDO:
Que el Consorcio Hidráulico está constituido por la totalidad de los concesionarios de agua para riego;
Que el artículo 113 inciso b) de la Ley 12257 establece que los consorcios de regantes podrán percibir una contribución por
los servicios que presten, con previa autorización de la entidad administradora del servicio;
Que el Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado solicito la aprobación de una contribución para gastos
administrativos de la entidad;
Que teniendo en cuenta el dictamen legal de la Asesoría Letrada de la Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del
Río Colorado la aplicación de dicha contribución se debe efectuar sobre los regantes que efectivamente reciben alguna
contraprestación de servicios por parte del Consorcio Hidráulico, en estrcito cumplimiento de la manda legal;
Que la Gerencia Técnica de la Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado emitió dictamen
informando los consorcios particulares de cada acueducto que tenga prestación de servicios concreta de parte del
Consorcio Hidráulico tal cual se manifestara líneas arriba;
Que la Gerencia Administrativa de la Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado emitió dictamen
aconsejando una adecuación razonable del valor de Gastos Administrativos a aprobar al Consorcio Hidráulico teniendo en
cuenta el aumento de costos experimentados en la actualidad;
Que, respecto a los Fondos de Renovación de Máquinas, Fondo de Mantenimiento de Obra, Fondo de Movilidades y Fondo
de Reserva como los mismos no han sido objeto de convenio con la Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río
Colorado, tal como requiere el art. 113 inc. b de la ley 12.257 para su operatividad y ser aplicados a la prestación de
servicios de limpieza, conservación y reparación en forma directa, por el momento corresponde rechazar su aprobación
hasta tanto sean cumplidos los recaudos de ley;
Que a los citados montos se aplicará una bonificación del 10% por pago en término, es decir, previo a la fecha de su
vencimiento;
Por ello;
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL INTERINO DE CORFO RÍO COLORADO
DENTRO DE LAS FACULTADES QUE LE ACUERDA

EL DECRETO LEY 7948/72,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de una
contribución con carácter general de Pesos Treinta y Siete con 86/100 ($37,86) por hectárea empadronada con concesión
de riego, para los usuarios mencionados en el IF-2022-00102287-GDEBA-CORFO; cuyo vencimiento operará el día
15/01/2022.-
ARTÍCULO 2º: Aplicar una bonificación equivalente al 10 % del valor de la contribución por pago en término, es decir,
previo a la fecha de su vencimiento. -
ARTÍCULO 3º: Rechazase la aprobación de la Contribución por Fondo de Renovación de Máquinas, Fondo de
Mantenimiento de Obra, Fondo de Movilidades y Fondo de Reserva por no cumplir los recaudos de ley para su aprobación
tal cual se establece en el dictamen obrante en IF-2022 -00491522-GDEBA-CORFO.
ARTÍCULO 4º: Notifíquese al Consorcio Hidráulico, Gerencia Administrativa y Gerencia Técnica de la Corporación.
Publíquese por 1 (uno) día en el Boletín Oficial y en el sitio oficial en Internet. Resérvese copia.-
 
Ramiro Vergara, Administrador.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
AUTORIDAD DEL AGUA
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RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 1004-ADA-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 10 de Noviembre de 2021
 
VISTO el expediente EX-2021-09211286-GDEBA-DGAADA, por el que se gestiona la aprobación del Convenio Marco de
Colaboración suscripto el 30 de marzo de 2021 entre la Municipalidad de Castelli y la Autoridad del Agua de la Provincia de
Buenos Aires (ADA), que tiene por objeto la mutua colaboración ente las partes en materia de recurso hídrico con la
finalidad de promover, programar y desarrollar actividades que resulten de interés para ambas instituciones y que
coadyuven al mejor cumplimiento de sus objetivos, y
 
CONSIDERANDO:
Que en orden 4 se agrega la fotocopia del instrumento aludido en el exordio, debidamente suscripto por las partes (el
Intendente Municipal de Castelli y el Presidente del Directorio de la ADA);
Que el citado instrumento tiene por objeto la mutua colaboración en materia de recursos hídricos con la finalidad de
promover, programar y desarrollar actividades que resulten de interés para ambas instituciones y que contribuyan al mejor
cumplimiento de sus objetivos. Se establece que la colaboración no implica la delegación de facultades que son propias y
exclusivas de cada una de las partes (cláusula primera);
Que las actividades se centrarán, entre otras, en la gobernanza del agua integrando las áreas relacionadas al monitoreo,
estudio, preservación, mejoramiento, uso y control del recurso hídricos: así como en otras áreas acordadas por las partes
en el ámbito de sus respectivas competencias (cláusulas segunda y tercera);
Que dichas actividades asumirán diferentes modalidades establecidas en la cláusula cuarta, entre las que se enumera la
ejecución de proyectos y trabajos técnicos y la ejecución de programas de monitoreo conjuntos;
Que además, en dicha cláusula se establece que las condiciones para el tratamiento de los temas mencionados y otros que
puedan agregarse en el futuro, deberán ajustarse a través de acuerdos específicos, que se matematizarán a través de
Actas Complementarias; mientras que la cláusula quinta señala que el objeto del acuerdo, las tareas concretas, los plazos
y, la designación de responsables, deberán contemplarse en dichas actas, designándose los responsables de la ejecución
del proyecto para cada una de las partes;
Que las partes mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas en toda
circunstancia o hecho que tenga relación con este acuerdo (cláusula sexta) y, también establecen las condiciones de
intercambio y divulgación de información (cláusula séptima);
Que el plazo de vigencia del convenio es de dos años a partir del día siguiente a su aprobación, prorrogable
automáticamente por igual período, salvo manifestación en contrario de alguna de las partes (cláusula octava);
Que la cláusula novena establece que ante la imposibilidad de arribar a un acuerdo, las partes se someterán a la
competencia de los Juzgados de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata,
con expresa renuncia a todo otro fuero o jurisdicción;
Que en orden 8 se expide el Departamento Asuntos Legales de la ADA, sin objeciones que efectuar al mismo;
Que en orden 18 toma intervención Asesoría General de Gobierno (ACTA-2021-11118479-GDEBA-SLN1AGG) indicando
entre otras cosas que, no tiene -desde el punto de vista de su competencia- observaciones que formular, razón por la cual
sugiere la elevación del acuerdo a consideración del Directorio de la Autoridad del Agua, quien de considerarlo oportuno y
conveniente, podrá dictar el acto administrativo aprobatorio;
Que posteriormente toma intervención Fiscalía de Estado en el orden 28, sugiriendo en la presente instancia y de estimarlo
oportuno y conveniente, se prosiga con el trámite tendiente a la aprobación el Convenio Marco mediante el dictado del acto
administrativo proyectado (orden 12);
Que, asimismo, destaca que para el caso de celebrarse las actas complementarias previstas, en tanto pudieren resultar
afectados los intereses patrimoniales de la Provincia, deberá darse intervención oportuna a la Asesoría General de
Gobierno, a la Contaduría General de la Provincia y a dicho Organismo de la Constitución (artículo 38 del Decreto Ley Nº
7543/69, T.O. 1987);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por Ley N° 12.257 y el Decreto N° 266/02;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD DEL AGUA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco de cooperación interinstitucional y asistencia técnica suscripto el 30 de marzo
2021 entre la Municipalidad de Castelli y la Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires, el que como IF-2021-
09473416-GDEBA-ADA forma parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Registrar, publicar en el Boletín Oficial y en la página web de la ADA, dar al SINDMA y efectuar las
comunicaciones de rigor.
 
Sebastián Alvarez Hayes, Vocal; Juan Oscar Deina, Director; Damián Matías Costamagna, Vicepresidente.
 

ANEXO/S
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◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 7-DGAMSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 7 de Enero de 2022

 
VISTO el Expediente Electrónico EX-2021-17303615-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Contratación Directa Nº 7/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0011-PAB22), y la
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la prestación del
servicio de alquiler y mantenimiento de equipos impresores digitales color y máquinas duplicadoras, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Contratación Directa la solicitud obrante en orden 2/6, 8 y 20/23 mediante la cual el
Departamento Imprenta propicia la prestación citada en el exordio de la presente, y con destino al mismo, encuadrada en el
artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N°
59/19, con un plazo de entrega de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la formalización del contrato, y
un presupuesto oficial estimado de pesos un millón setenta y un mil seiscientos veinticuatro ($1.071.624,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Contratación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el
Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-1346-SG21, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en
el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante DOCFI-2021-30640163-
GDEBA-DPREMSGP -orden 40/41-;
Que posteriormente se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, el Proceso de Compra N° 170-0011-PAB22 -orden 44-;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso f) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981
(modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Contratación, la
prestación solicitada podrá ser prorrogada hasta en un cien por ciento (100 %);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20);
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a la Contratación Directa Nº
7/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0011-PAB22) , encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981,
reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la prestación del
servicio de alquiler y mantenimiento de equipos impresores digitales color y máquinas duplicadoras, propiciada por el
Departamento Imprenta y con destino al mismo, con un plazo de entrega de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos
a partir de la formalización del contrato y un presupuesto oficial estimado de pesos un millón setenta y un mil seiscientos
veinticuatro ($1.071.624,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Contratación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición, como PLIEG-2022-00613509-GDEBA-
DCYCMSGP los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Contratación Directa Nº 7/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0011-
PAB22) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales y Particulares, adjuntando en soporte electrónico todos
y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310: Programa 9 - Actividad
8 - Inciso 3 - Principal 3 - Parcial 3 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999 ($329.124,00).
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Inciso 3 - Principal 2 - Parcial 2 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999 ($742.500,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Contratación deberá publicarse y comunicarse
en los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Contratación Directa Nº 7/22
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0011-PAB22), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva del servicio objeto de la Contratación Directa Nº 7/22
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0011-PAB22) , estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II apartado 2) del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Julio Cesar CARO 18.514.212 Departamento Imprenta
Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Diego Martin SCHNEIDER 30.140.213 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 8º. Dejar establecido que la prestación solicitada podrá ser prorrogada hasta en un cien por ciento (100 %), de
acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso f) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981
(modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente Contratación.
ARTÍCULO 9º. Establecer que el Departamento Imprenta será la unidad orgánica que actuará como contraparte de la
relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las obligaciones que
el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora.

ANEXO/S

PLIEG-2022-00613509-GDEBA-
DCYCMSGP
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MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 1921-HZGMLVMSALGP-2021
 

MORENO, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Expediente Nº 2021-30462164-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 554065/2022, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el segundo llamado a la Licitación Privada Nº 17-2022
tendiente a la contratación del servicio de mantenimiento de la red de gases medicinales para el servicio de Ingeniería, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual
ya citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
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Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en
el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:
Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar al HOSPITAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA a efectuar el segundo llamado a Licitación
Privada Nº 17-2022 encuadrado en las previsiones del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del Anexo 1 del Decreto
reglamentario 59/19, tendiente a la contratación del servicio de mantenimiento de la red de gases medicinales para el
servicio de Ingeniería. El “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego
Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por Decreto N° 59/19, cuya apertura
se llevara a cabo el día, 18 de enero de 2022 a las 11:00 hs Periodo de Consumo Enero/Diciembre 2022 con un total
presupuestado de $495.900,00 (Pesos cuatrocientos noventa y cinco mil novecientos y 00/100).
ARTÍCULO 2º. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de PESOS cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar).
ARTÍCULO 3º. Establecer que HZGA Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como contraparte
y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1922-HZGMLVMSALGP-2021
 

MORENO, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO  el Expediente Nº 2021-30497883-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 550170-2022, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la “Licitación Privada Nº 36/2022 tendiente a
la compra de reactivos manuales bacteriología para el servicio de Laboratorio, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual
ya citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en
el Art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:
Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al HOSPITAL ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA a efectuar el llamado a
Licitación Privada Nº 36/2022 encuadrado en las previsiones del Artículo 17 Ley 13981/09 y Art. 17 del Anexo 1 del Decreto
reglamentario 59/19, tendiente a la compra de reactivos manuales bacteriología para el servicio de Laboratorio. El “Pliego
Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares
para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por Decreto N° 59/19, cuya apertura se llevara a cabo el día, 18 de
enero de 2022 a las 10:00 hs. Período de Consumo Enero/diciembre 2022 con un total presupuestado de $2.677.779,00
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(Pesos dos millones seiscientos setenta y siete mil setecientos setenta y nueve y 00/100).
ARTÍCULO 2º. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de PESOS cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar).
ARTÍCULO 3º. Establecer que H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1924-HZGMLVMSALGP-2021
 

MORENO, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Expediente Nº 2021-33232584-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 558970/2022, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 34-2022 tendiente a
la compra de oxido nítrico para el servicio de neonatología, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual
ya citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en
el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:
Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al HOSPITAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº
34-2022 encuadrado en las previsiones del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del Anexo 1 del Decreto reglamentario 59/19,
tendiente a la compra de oxido nítrico para el servicio de neonatología. El “Pliego Único de Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”
aprobados por Decreto N° 59/19, cuya apertura se llevara a cabo el día, 18 de enero de 2022 a las 09:00 hs Período de
Consumo Enero/diciembre 2022 con un total presupuestado de $879.040,80 (Pesos Ochocientos Setenta y Nueve Mil
Cuarenta y 80/100).
ARTÍCULO 2°. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de Pesos Cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar).
ARTÍCULO 3º. Establecer que HZGA Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como contraparte
y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo.
 

DISPOSICIÓN N° 1015-HZGADCBMSALGP-2021
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Diciembre de 2021

 
VISTO La solicitud de Ins. de Laboratorio-Química Clínica II afectando el presupuesto Partida 2 Rentas Generales del
Hospital Dr. Carlos Bocalandro que a fojas Nº 1 se indica, para cubrir necesidades de este nosocomio y el expediente N°
EX-2020-27715939-GDEBA-HZGADCBMSALGP formado al afecto y
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CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a la Licitación Privada Nº 03/2021, según lo dispuesto por la DISPO-2020-982-GDEBA-
HZGADCBMSALGP que lo autoriza.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye.
Que la COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN de este hospital ha intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de exclusión.
Que el servicio requirente ha solicitado la Ampliación de los insumos adquiridos en esta licitación
Que se ha expedido al Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se incluye en
el expediente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DR. CARLOS BOCALANDRO
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la ampliación de la LICITACIÓN PRIVADA N° 03/2021 efectuada por el Área de Compras a los
fines expuestos y encuadrado en el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y Artículo 17, apartado 1, Anexo (1)
del Decreto 59/19 que reglamenta dicha ley.
ARTÍCULO Nº 2: Adjudicar a la firma WIENER LABORATORIOS S.A.I.C. los renglones N° 1 y 2 por un total de Pesos Un
Millón Seiscientos Setenta y Siete Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco con 00/100 ($1.677.445,00). La presente Licitación
importa un total de Pesos Un Millón Seiscientos Setenta y Siete Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco con 00/100
($1.677.445,00).
ARTÍCULO Nº 3: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 06/12 al 31/12/2021.
ARTÍCULO Nº 4: La presente Licitación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO Nº 5: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra por un total de Pesos Un Millón Seiscientos Setenta y Siete Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco con 00/100
($1.677.445,00).
ARTÍCULO Nº 6: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 Jurisdicción 12. Entidad 0. Cat Prog 015 Sub 004 Act 1. Finalidad
3. Función 10. Procedencia. Fuente 11. Partida 2.5.1. por la suma de Pesos Un Millón Seiscientos Setenta y Siete Mil
Cuatrocientos Cuarenta y Cinco con 00/100 ($1.677.445,00).
ARTÍCULO Nº 7: Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Oficial y archívese.
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo.
 

DISPOSICIÓN N° 1018-HZGADCBMSALGP-2021
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Diciembre de 2021

 
VISTO La solicitud de Ins. de Laboratorio - Medio Interno II afectando el presupuesto Partida 2 Rentas Generales del
Hospital Dr. Carlos Bocalandro que a fojas Nº 1 se indica, para cubrir necesidades de este nosocomio y el expediente N°
EX-2020-27718022-GDEBA-HZGADCBMSALGP formado al afecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a la Licitación Privada Nº 06/2021, según lo dispuesto por la DISPO-2020-922-GDEBA-
HZGADCBMSALGP que lo autoriza.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye.
Que la COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN de este hospital ha intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de exclusión.
Que el Servicio de Laboratorio ha solicitado la ampliación de los insumos adquiridos en esta Licitacion
Que se ha expedido al Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se incluye en
el expediente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DR. CARLOS BOCALANDRO
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la Ampliación de lo actuado en la LICITACIÓN PRIVADA N° 06/2021 efectuada por el Área de
Compras a los fines expuestos y encuadrado en el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y Artículo 17, apartado
1, Anexo (1) del Decreto 59/19 que reglamenta dicha ley.
ARTÍCULO Nº 2: Adjudicar a la firma WM ARGENTINA S.A. el renglón N° 1 por un total de Pesos Ochocientos Setenta Mil
Treinta con 00/100 ($870030,00). La presente Licitación importa un total de Pesos Ochocientos Setenta Mil Treinta con

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 12 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 29



00/100 ($870030,00).-
ARTÍCULO Nº 3: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 10/12 al 31/12/2021.
ARTÍCULO Nº 4: La presente Licitación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO Nº 5: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra por un total de Pesos Ochocientos Setenta Mil Treinta con 00/100 ($870030,00).-
ARTÍCULO Nº 6: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 Jurisdicción 12. Entidad 0. Cat Prog 015 Sub 004 Act 1. Finalidad
3. Función 1. Procedencia. Fuente 11. Partida 2.5.1. por la suma de Pesos Ochocientos Setenta Mil Treinta con 00/100
($870030,00).-
ARTÍCULO Nº 7: Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Oficial y archívese.
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1304-HZGAPVCMSALGP-2021
 

SAN FERNANDO, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
EX-2021-31315997-GDEBA-HZGAPVCMSALGP
 
VISTO: Las presentes actuaciones por las que se gestiona la Adquisición de Descartables (agujas, guantes, jeringas, etc.),
solicitados por el Servicio de Farmacia de este Establecimiento Hospitalario, por la suma de PESOS: CUATRO MILLONES
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 68/100 ($4.553.945,68), para el
Ejercicio 2022 por el período a cubrir: Enero/junio de 2022 y
 
CONSIDERANDO:
Que de Acuerdo al Artículo 15 del Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09 se debe publicar toda Licitación Privada
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PETRONA VILLEGAS DE CORDERO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el llamado a Licitación Privada Nº: 40/2021 para la Adquisición de Descartables (agujas, guantes,
jeringas, etc.), solicitados por el Servicio de Farmacia de este Establecimiento Hospitalario.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar la publicación en el Boletín Oficial por lo expuesto en el considerando de la presente.-
ARTÍCULO 3º: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de PESOS:
CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 68/100
($4.553.945,68). Con cargo a: EJERCICIO 2022 - (C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. JURISDICCIÓN: 12 Ja 0 Ent 0 PRG 013
SUB 007 ACT 1 Fi 3 Fu 1 F 11). Imputar al Inciso 2 “BIENES DE CONSUMO” - Sub. Principal 9 - Parcial 5.-
ARTÍCULO 4º: Dicha Licitación deberá encuadrarse dentro de los términos del Art. 17 de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09, del Art. 17 - Apartado I, Anexo I del Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Resolución
Ministerial Nº: 2461/2016.-
ARTÍCULO 5º: Dejar establecido en el Pliego la posibilidad de Ampliar/Prorrogar hasta un 100 %, el presente llamado de
Contratación por Licitación Privada, conforme a lo establecido en el Artículo 7º Inciso b) y f) de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09 y su Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA.-
ARTÍCULO 6º: Elevar a la Oficina de Prensa y Difusión del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As. para su
conocimiento Hecho. ARCHÍVESE.-
 
Juan Francisco Delle Donne, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 2669-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el 2º llamado a
Licitación Privada Nº 95/2021, donde se pretende la ADQUISICIÓN DE JABÓN LÍQUIDO Y ALCOHOL EN GEL solicitado
por el Servicio de FARMACIA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de contar con lo solicitado, el Servicio de FARMACIA solicita a ORDEN 3 la gestión de la compra.
Que a ORDEN 4 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: SIETE
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($7.444.800,00) conforme surge del Sipach
Nº 554529.
Que se ha efectuado el primer llamado el día 22 de Diciembre de 2021 recibiéndose dos ofertas, 1) SERVICIOS PARA LA
HIGIENE S.A y 2) ERNESTO VAN ROSSUM Y CIA. S.R.L.
Que se envían las actuaciones a la Comisión Asesora de Pre adjudicaciones quienes deciden rechazar lo cotizado para los
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renglones 1 y 2 ofertado por el proveedor (ERNESTO VAN ROSSUM Y CIA. S.A) por no ajustarse a lo solicitado y no
presenta muestra y el proveedor (SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A) por ofrecer producto cuyo rótulo no se indica la
concentración y no refiere a un producto autorizado por ANMAT; y solicita realizar un nuevo llamado de los mismos.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada en el Artículo 17º de la Ley 13.981/09 y Art. 17º Apartado I del Anexo I del Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A.
SAN MARTÍN DE LA PLATA

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 95/2021 2º llamado
conforme a lo establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Declarar fracasado el primer llamado por los motivos expuestos en el considerando de la presente y
autorizar a efectuar el segundo llamado de la Licitación Privada Nº 95/2021, encuadrando la misma en el Artículo 17º de la
Ley 13.981/09 y Art. 17º Apartado I del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha apertura de ofertas para el día 18 de Diciembre del 2021 a las 09:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada de referencia se
suministrará en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Contemplar la posibilidad de ampliar/prorrogar la orden de compra hasta un 100 % de la misma de acuerdo
a lo normado en el Art. 7º - Inciso B y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 2672-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
Corresponde al expediente Nº EX-2021-33518691-GDEBA-HIGAGSMMSALGP
 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 138/2021 donde se pretende la ADQUISICIÓN DE DESCARTABLES PARA LABORATORIO,
solicitado por DEPÓSITO CENTRAL, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, DEPÓSITO CENTRAL solicita a ORDEN 2 la gestión
de la compra.
Que a ORDEN Nº 3 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: DOCE
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 70/100
($12.462.774,70.) conforme surge del Sipach N° 557182.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º de la Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A.
GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 138/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 138/2021 de acuerdo al Artículo 17º de la Ley 13.981/09 y
Art. 17- Apartado I del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 18 de enero de 2022 a las 11:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - primer piso, de la ciudad de La Plata.-
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100 % de la misma de
acuerdo a lo normado en el Art. 7º - Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.-
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Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 2043-HIGAPDRRMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Diciembre de 2021

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de medicamentos con destino al Servicio de
Farmacia, para cubrir las necesidades hasta el 30/6/2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de Farmacia ha confeccionado la solicitud Sipach N° 555814;
Que se ha Completado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria para el Ejercicio 2022.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS PROF. DR. RODOLFO ROSSI,

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE
EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de medicamentos para el servicio de Farmacia
para cubrir la necesidades hasta el 30/6/2022.
ARTÍCULO 2°. Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 55 encuadrándose dicha compra
dentro del Art. 17 Ley 13981/09, y Art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4. Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la
Ley 13981/09.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0
 
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 1- Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2022- Inciso 2
 
SON PESOS DOCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 88/100
($12.962.252,88)
 
ARTÍCULO 6°. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 2044-HIGAPDRRMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Diciembre de 2021

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de insumos con destino al Servicio de Farmacia,
para cubrir las necesidades hasta el 30/6/2022,
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de Farmacia ha confeccionado la solicitud Sipach N° 555962
Que se ha Completado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria para el Ejercicio 2022.
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Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de insumos para el servicio de Farmacia para
cubrir la necesidades hasta el 30/6/2022.
ARTÍCULO 2°. Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 55 encuadrándose dicha compra
dentro del Art. 17 Ley 13981/09, y Art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4°. Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la
Ley 13981/09.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación: C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0 Categoría de Programa:
Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3 - Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2022 - Inciso 2 SON PESOS SIETE
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($7.346.860,00)
ARTÍCULO 6°. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
María Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 367-HIJAEMSALGP-2021
 

TEMPERLEY, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Diciembre de 2021

 
VISTO, que por EX-2021-32689256-GDEBA-HIJAEMSALGP, se gestiona la refacción y puesta en valor de núcleo sanitario
de sector cocina, de este Establecimiento, por la modalidad de Licitación Privada N° 2//2021 S.A.M.O; y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente refacción se encuadra en los Art. - 17 de la Ley 13981 y Art. 17- Apartado 1) del Anexo I del Decreto Ley
59/19 E;
Que por solicitud N° 558.279, la Dirección de Compras Hospitalaria autoriza el trámite de Licitación Privada;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL
INTERZONAL JOSÉ A. ESTÉVES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a gestionar el trámite de Licitación
Privada Nº 2/2021 S-A-M-O - EX -2021-32589256-GDEBA-HIJAEMSALGP- se gestiona la refacción y puesta en valor de
núcleo sanitario de sector cocina , de este Establecimiento , por un importe estimado de pesos: Tres millones doscientos
cuarenta y dos mil quinientos cuarenta y nueve con 20/100 ($3.242.549,20 ), con opción a la ampliación, según lo
establecido en el Art. 7° Inciso B) del Anexo I del Decreto 59/19 y lo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y hasta un 35% teniendo en cuenta las modificaciones de Art. 29 de la Ley 15.165 (estado de emergencia de la
Pcia de Bs. As.), con un plazo de ejecución de los trabajos de noventa (90) días;
ARTÍCULO 2º. Erogar, del Inciso 3, S.A.M.O, la suma de pesos detallada anteriormente;
ARTÍCULO 3º. Regístrese, comuníquese a quien corresponda, cumplido, archívese.
 
Maria Rosa Riva Roure, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 642-HZEACDAACMSALGP-2021
 

FLORIDA, BUENOS AIRES
Lunes 20 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-32488298-GDEBA-HZEACDAACMSALGP por el cual la Oficina de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 6/2022 Pcia., tendiente a contratar la adquisición de MEDICAMENTOS para la Farmacia del Hospital
“Dr. Antonio A. Cetrángolo” para el período del 1/1/2022 hasta el 30/6/2022; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59-19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Nº 59-19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
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Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública, el cual rige para el presente
llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de Bienes y Servicios”, en el marco de la Ley N° 13.981
como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 76/19 del Señor Contador General de la Provincia de
Buenos Aires y las Pedido de Presupuesto y Planilla de Cotización del Decreto Nº 59-19.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Art. 17 ley 13981/09, y Art. 17 Anexo I del Decreto N° 59-
19.
Que la Dirección General de Administración aprobó por la suma de PESOS CINCO MILLONES CIENTO
VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 50/100 CTVOS ($5.128.945,50) y que la Oficina de
Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL ESPECIALIZADO
DR. ANTONIO A. CETRÁNGOLO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 6/2022 Pcia., con arreglo a
lo normado en las previsiones del Art. 17 ley 13981/09, y Art. 17 Anexo I del Decreto N° 59-19 reglamentario de dicha ley y,
tendiente a contratar la Adquisición de Medicamentos para la Farmacia del Hospital “Dr. Antonio A. Cetrángolo” con arreglo
al “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”. 
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejecutivo 2022, Institucional 1.1.1., Jurisdicción 12 Ja 02 Ent 0 Cat. De
Programa: Prg 013, SUB 008 ACT 1 Fi 3, Fu 10, Inciso 2. 
ARTÍCULO 3°. Autorizar a ampliar y/o prorrogar por igual período y/o cantidad, conforme al Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia y lo
establecido por el inciso b) y f) del artículo 7 del Decreto N° 59-19. 
ARTÍCULO 4°. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As. será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, en el Boletín Oficial, en la Web y pasar a Oficina de compras. Cumplido.
Archivar.
 
Miguel Angel Bergna, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 976-HZGMBMSALGP-2021 
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Diciembre de 2021

 
VISTO la solicitud para la adquisición de torre para videoendoscopia, afectando el presupuesto de S.A.M.O. Partida Ppal. 4
que a orden 9 se indica para cubrir las necesidades durante el período 13/12/2021 al 31/12/2021 y el EX-2021-27540333-
GDEBA-HZGMBMSALGP formado al efecto y;
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 3/2021 SAMO de acuerdo a las previsiones establecidas en el Art.
17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo 1 Decreto Reglamentario 59/19, según lo dispuesto por la DISPO-2021-832-
GDEBA-HZGMBMSALGP que la autoriza y que se incluye a orden 10.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a orden 18.
Que la COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN de este Hospital, ha intervenido a orden 19 confeccionando el
cuadro comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración que a orden 31 se
incluye en el expediente;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE
AGUDOS GENERAL MANUEL BELGRANO EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 3/2021 SAMO, encuadrado en las previsiones establecidas
en el Art. 17 ley 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del Anexo 1 Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Sistema de atención Medica Organizada Ejercicio 2021, Ley N° 13981/09, Jurisdicción
12, Jurisdicción Auxiliar 01, Entidad 0, Categ. Prg. 022 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento SAMO
Partida Principal 4.
ARTÍCULO 3º. Adjudicar por menor precio ofertado a la firma GASTROTEX S.R.L CUIT Nº 30-70999442-1 el renglón Nº 1
por la suma de PESOS CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO
($4.193.475,00).
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ARTÍCULO 4º. La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período 13/12/2021 al 31/12/2021.
ARTÍCULO 5º. La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad del suscripto.
ARTÍCULO 6º. Autorizar a la Oficina de Compras del Hospital a emitir la correspondiente Orden de Compra a través del
sistema SIPACH, solicitud N° 550130 a favor de la siguiente firma: GASTROTEX S.R.L CUIT Nº 30-70999442-1 el renglón
Nº 1 por la suma de PESOS CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y
CINCO ($4.193.475,00).
ARTÍCULO 7º. El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente partida presupuestaria: Partida
Ppal 4, Sub Ppal 3, Parcial 3 en la suma de PESOS CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO ($4.193.475,00). Fuente de financiamiento SAMO PRG 022 ACT 1.
ARTÍCULO 8º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 3110-HIAEPSSMLMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Diciembre de 2021

 
VISTO EX-2021-29745143-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio de LABORATORIO, a través de la Oficina
de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada N° 59/2022, tendiente a contratar la provisión de INSUMOS
MICROBIOLOGÍA - VIROLOGÍA, para e período enero-junio 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.de la Pcia.de Bs.As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige
para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y de Artículo 17º Apartado
1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que el Servicio de LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS DOS MILLONES
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA CON 00/100 ($2.234.080,00);
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL
SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 59/2022 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19,
tendiente a contratar la provisión de INSUMOS MICROBIOLOGÍA - VIROLOGÍA, con arreglo al “Pliego de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.
de la Pcia. de Bs. As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 18 de ENERO de 2022 a las 09:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata. 
ARTÍCULO 3º Establézcase que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y que se pondrá a disposición de
los interesados en los sitios web www.gba.gov.ar , www.ms.gba.gov.ar y www.mercadostransparentes.com.
ARTÍCULO 4º: Para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y Art. 19 del pliego de bases y condiciones particulares.
El contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prórrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

En base a lo establecido en el artículo 7 inc. B del anexo I del Decreto 59/19, el límite máximo del aumento o disminución
no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones
 
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0
- Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 Función 1 - F 11.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 12 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 35



 
Inciso 2 PPr. 5 PPa 1; por ($ 1.561.400). 
 
Inciso 2 PPr. 9 PPa 5; por ($ 672.680).
 
Total ($ 2.234.080). 
 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado. 
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sras. Demichelis Juliana, Andrea Anibaldi
 
PREADJUDICACIÓN: Bioq. Haiek Diana, Vescina Cecilia
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo.
 

DISPOSICIÓN N° 1514-HZGADAEBMSALGP-2021
 

CIUDAD EVITA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-28485782-GDEBA-HZGADAEBMSALGP por el que se gestiona la Licitacion Privada samo Nº 1/2021,
Correspondiente a la Adquisición de ecógrafo para el Servicio de tecnología medica, con afectación al Presupuesto, Partida
Principal 4, para cubrir las necesidades durante el periodo ENERO-MARZO de 2022; y,
 
CONSIDERANDO
QUE a orden 9 obra copia de la Disposición N° DISPO-2021-1363-GDEBA-HZGADAEBMSALGP por la que se autorizó el
llamado en cuestión.
QUE se ha realizado la apertura de ofertas según el Acta respectiva que se incluye a orden 163
QUE a orden 17 obra el Cuadro Comparativo de Precios.
QUE a Orden 20 luce el Dictamen de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones con las ofertas aceptadas y
preadjudicadas, conforme lo establece la reglamentación vigente.
QUE a orden 21 luce constancia de intervención del Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección General de
Administración
QUE la presente contratación se encuadra en las previsiones del Art. 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º del
Anexo 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL
Z.G.A. DR. ALBERTO BALESTRINI

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada SAMO Nº 1/2021.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar a las firma: AGIMED S.R.L. el renglon Nº 1 por ajustarse a lo solicitado arrojando la adjudicación
la suma de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL con 00/100 ($4.800.000,00);, totalizando la suma general
en PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL con 00/100 ($4.800.000,00)
ARTÍCULO 3º: Autorizar al Área de Compras del Hospital a emitir la correspondiente Órden de Compra a favor de la firmas
AGIMED S.R.L. por un total de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL con 00/100 ($4.800.000,00) debiendo
dar cumplimiento a lo establecido.
ARTÍCULO 4º: El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
SAMO - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 01 - Entidad 0 - CAT. de PROGR.: PRG 022 - ACTIVIDAD 1 - Fi.
3 - Fu. 1 - Pr. 1 - F. 2 - INCISO 4 - PARTIDA PRINCIPAL 3 PARCIAL 3 por la suma de PESOS CUATRO MILLONES
OCHOCIENTOS MIL con 00/100 ($4.800.000,00), Ejercicio 2022, autorizando al Área Contable a proceder a su registro
definitivo.
ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Liliana Beatriz Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 887-HZGADRGMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Diciembre de 2021

 
VISTO Las presentes actuaciones relacionadas con el Licitación Privada N° 1/2021, mediante el cual se gestionó la
adquisición de “Determinaciones de Gases en Sangre con Provisión de Equipamiento” solicitadas por el Servicio de
Laboratorio, y
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CONSIDERANDO:
Que el procedimiento en cuestión se encuentra bajo el encuadre del Artículo N° 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto
59/2019 y Artículo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y
Que se hace necesario hacer uso del Articulo 7, inc b) y/o f) del Decreto Reglamentario 59/2019, artículo N° 7 inciso b) y/o
f) de la Ley de Contrataciones 13981/09 y en el Art. 19 del Pliego de Bases y Condiciones particulares que integra esta
contratación.
Que se encuentra en vigencia la Ley de Emergencia social, económica, productiva, y energética en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires (Ley 15.165).
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que en Orden N°
64 se incluye en el expediente electrónico.
Que habiendo sido aprobada la ampliación de la O/C N° 15/2021 mediante Solicitud N° 547838, a favor de la firma WM
ARGENTINA S.A. por un monto total de PESOS SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
SEIS CON 60/100 ($769.676,60);
Que la cantidad ampliada es solo el 35 % de la Orden de Compra de origen y por tal motivo el período de consumo será
desde el 1/1/2022 hasta el 30/4/2022.
Por ello, 

 
LA DIRECTORA DEL H.Z.G.A.

DR. RICARDO GUTIÉRREZ
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al Departamento Administrativo Contable a emitir la correspondiente Orden de Compra a favor de
la firma:
 
WM ARGENTINA S.A. por la suma total de SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS
CON 60/100 ($769.676,60).
 
ARTÍCULO 2º. El gasto procedente autorizado será atendido a la Imputación presupuestaria: Ja 0 Ent 0 Cat PRG 019 SUB
012 ACT 1 Sprg 0 Pry 0 Grup 0 Sgr 0 Obra 0 Fi 3 Fu 1 Pr F 11 - Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1; arrojando un total de pesos
setecientos sesenta y nueve mil seiscientos setenta y seis con 60/100 ($769.676,60).
ARTÍCULO 3º. Regístrese, comuníquese, pase a Administración y archívese.
 
Mara Valeria Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 930-HZGADRGMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO la presente actuación en relación con el EX-2020-25173329-GDEBA-HZGADRGMSALGP, Licitación Privada Nº
1/2021, que diera origen a la Solicitud Nº 547838 de ampliación, en la cual se tramita la adquisicion de Determinaciones de
Gases en Sangre con provisión de Equipamiento para el periodo enero-abril 2022 para el Servicio de Laboratorio del
hospital,
 
CONSIDERANDO:
Que en el visto de la DISPO-2021-887-GDEBA-HZGADRGMSALGP, que autoriza a emitir la orden de compra de
ampliación, se omitio el n° de expediente que tramita dicha licitación
Por ello;
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. RICARDO GUTIÉRREZ, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
Artículo 1º: Autorizar la incorporación en el VISTO de la DISPO-2021-887-GDEBA-HZGADRGMSALGP el n° de
expediente:

“VISTO
Las presentes actuaciones relacionadas con el Licitación Privada N° 1/2021, mediante el cual se gestionó
la adquisición de “Determinaciones de Gases en Sangre con Provisión de Equipamiento” solicitadas por el
Servicio de Laboratorio, por el EX-2020-25173329-GDEBA-HZGADRGMSALGP formado al efecto y“

Artículo 2º: Registrese, Comuniquese y Archivese.
 
Mara Valeria Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 909-HZGADRGMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Martes 28 de Diciembre de 2021
 

VISTO La solicitud de requerimiento para la adquisición de “Determinaciones de Hematología con Provisión de
Equipamiento” requeridos por el Servicio de Laboratorio; el cual afectaba el presupuesto de Rentas Generales, para cubrir
las necesidades durante los meses comprendidos desde el 01/01/2022 hasta el 31/12/2022 aprobado en la Solicitud n°
550512 (Sipach), por el expediente N° EX-2021-26039953-GDEBA-HZGADRGMSALGP formado al efecto y;
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LICITACION PRIVADA N° 1/2022 según lo dispuesto por la DISPO-2021-757-GDEBA-
HZGADRGMSALGP que la autoriza en orden n° 12.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a la orden n° 29.
Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACION de este Hospital ha intervenido en la Orden n° 35, analizando el
cuadro comparativo de precios de la oferta aceptada.
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que en la orden
n° 38 se incluye en dicho expediente.
Por ello, 
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. RICARDO GUTIÉRREZ EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Que el acto Legal que se propende se halla encuadrado dentro de los Cánones establecidos en el Artículo
17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2º. Aprobar lo actuado en el LICITACIÓN PRIVADA N° 1/2022.
ARTÍCULO 3º. Adjudicar por asesoramiento técnico (PAT) a la firma EXSA S.R.L. los renglones n° 1 y 2 por la suma de
PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 00/100
($5.578.755,00).
ARTÍCULO 4º. Aclarar que la presente adjudicación cubre las necesidades por un período de 12 meses comprendidos
desde el 01/01/2022 hasta el 31/12/2022.
ARTÍCULO 5º. La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 6º. Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra a favor de la siguiente firma:
EXSA S.R.L. el renglón n° 1 y 2 por un total de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 00/100 ($5.578.755,00).
ARTÍCULO 7º. El gasto procedente autorizado será atendido a la Imputación presupuestaria: Ja 0 Ent 0 Cat - Nro PRG 019
SUB 012 ACT 1 Sprg 0 Pry 0 Grup 0 Sgr 0 Obra 0 Fi 3 Fu 1 Pr F 11 - Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1, arrojando un total general de
PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 00/100
($5.578.755,00).
ARTÍCULO 8º. Regístrese, comuníquese, pase a administración y archívese.
 
Mara Valeria Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 1580-HIGAEMSALGP-2021
LANÚS OESTE, BUENOS AIRES

Miércoles 29 de Diciembre de 2021
 
VISTO la solicitud de requerimiento mediante EX2021-30090182-GDEBA-HIGAEMSALGP la cual el Hospital Interzonal
General de Agudos “Evita” de Lanús gestiona la adquisición de “Reactivos Manuales”, solicitados por el Servicio de
Laboratorio de la dependencia; los mismos son para cubrir el período Enero - Junio (SIPACH) 2022 y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 13 y 14 de dicho cuerpo legal, disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares de cada contratación.
Que en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implemento, el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981,
Anexo Único, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que la oficina de compra junto con el Servicio de Laboratorio han justipreciado y confeccionado nuevamente las
Especificaciones Técnicas Básicas a orden N°7 todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia.
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud Sipach N° 548002 completando el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria, encuadrada
dentro de la modalidad de Orden de Compra cerrada (entrega a Pedido), para el Ejercicio 2022.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL AGUDOS EVITA DE LANÚS
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 202/2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones
13981/09.
ARTÍCULO 2º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 18 de Enero 2022 hora: 10:00 Hs, indicar que el
monto estimado es pesos un millón setecientos ochenta y un mil noventa y ocho con 46/100 ($1.781.098,46) y aclarar que
el pliego no tiene costo alguno y se pondrá a disposición de los interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Prever la posibilidad de ampliación y/o prorroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el
Art.7, Inc. b) y f) del decreto reglamentario 59/19 y en el Art. 19 del pliego de bases y condiciones particulares que integra
este procedimiento el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 20 % en forma unilateral por parte de esta repartición
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere hasta el 100%, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/ o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado
- Cambios en los Protocolos que implican un mayor uso de los productos
- Conveniencia económica en contexto inflacionario
- Economía de procesos administrativos

ARTÍCULO 4º. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Sandra Córdoba
(Leg.611.655), Andrea Roig (Leg.681.875), Agustina Ceri (Leg.675.535), Amanda Boeri (Leg.675.529), Sandra Stefanazzi
(Leg.304.520), Mariano Mosquera (Leg.616.438), Ignacio Fiorini (Leg. 616.551), Laura García (Leg.901.735).
ARTÍCULO 5º. Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación: Dra . Isabel Desimone jefa de servicio de
Laboratorio (legajo Nº 276441), Dra. Alejandra Rima (legajo Nº 687.501) y Dra. Ana María Togneri (legajo 289.674).
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Servicio de Laboratorio serán las unidades orgánicas que actuarán como contraparte y
administrarán la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 7º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 1 sera atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2022-C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat
Nro. PRG 014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 por un
monto total en pesos un millón setecientos ochenta y un mil noventa y ocho con 46/100 ($1.781.098,46).
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1581-HIGAEMSALGP-2021
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO la solicitud de requerimiento mediante EX-2021-30406362-GDEBA-HIGAEMSALGP la cual el Hospital Interzonal
General de Agudos “Evita” de Lanús gestiona la adquisición de “Electroforesis Automatizada con provisión de
equipamiento”, solicitados por el Servicio de Laboratorio de la dependencia; los mismos son para cubrir el período enero -
diciembre (SIPACH) 2022 y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 13 y 14 de dicho cuerpo legal, disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares de cada contratación.
Que en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implemento, el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981,
Anexo Único, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que la oficina de compra junto con el Servicio de Laboratorio han justipreciado y confeccionado nuevamente las
Especificaciones Técnicas Básicas a orden N°7 todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia.
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud Sipach N° 546074 completando el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria, encuadrada
dentro de la modalidad de Orden de Compra cerrada (entrega a Pedido), para el Ejercicio 2022.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL AGUDOS EVITA DE LANÚS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 224/2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones
13981/09.
ARTÍCULO 2º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 18 de enero 2022 hora: 11:00 hs, indicar que el
monto estimado es Pesos Dos Millones Seiscientos Treinta y Cuatro Mil con 00/100 ($2.634.000,00) y aclarar que el pliego
no tiene costo alguno y se pondrá a disposición de los interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Prever la posibilidad de ampliación y/o prorroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el
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Art.7, Inc. b) y f) del decreto reglamentario 59/19 y en el Art. 19 del pliego de bases y condiciones particulares que integra
este procedimiento el contrato podrá ser modificado con:

-Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 20% en forma unilateral por parte de esta repartición
-Aumento o disminución por un porcentaje que supere hasta el 100%, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/ o prorrogas son las siguientes:
-Aumento del consumo estimado
-Cambios en los Protocolos que implican un mayor uso de los productos
-Conveniencia económica en contexto inflacionario
-Economía de procesos administrativos

ARTÍCULO 4º. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Sandra Córdoba (Leg.
611.655), Andrea Roig (Leg. 681.875), Agustina Ceri (Leg. 675.535), Amanda Boeri (Leg. 675.529), Sandra Stefanazzi (Leg.
304.520), Mariano Mosquera (Leg. 616.438), Ignacio Fiorini (Leg. 616.551), Laura García (Leg. 901.735).
ARTÍCULO 5º. Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación: Dra. Isabel Desimone jefa de servicio de
Laboratorio (legajo Nº 276441), Dra. Alejandra Rima (legajo Nº 687.501) y Dra. Ana María Togneri (legajo 289.674).
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Servicio de Laboratorio serán las unidades orgánicas que actuarán como contraparte y
administrarán la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 7º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 1 sera atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2022-C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat
Nro. PRG 014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 por un
monto total en Pesos Dos Millones Seiscientos Treinta y Cuatro Mil con 00/100 ($2.634.000,00).
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo.
 

DISPOSICIÓN N° 1582-HIGAEMSALGP-2021
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO la solicitud de requerimiento mediante EX2021-30409492-GDEBA-HIGAEMSALGP la cual el Hospital Interzonal
General de Agudos “Evita” de Lanús gestiona la adquisición de “Hematologia II con provision de equipamiento”, solicitados
por el Servicio de Laboratorio de la dependencia; los mismos son para cubrir el período Enero - Diciembre (SIPACH) 2022
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 13 y 14 de dicho cuerpo legal, disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares de cada contratación.
Que en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implemento, el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981,
Anexo Único, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que la oficina de compra junto con el Servicio de Laboratorio han justipreciado y confeccionado nuevamente las
Especificaciones Técnicas Básicas a orden N° 7 todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia.
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud Sipach N° 546073 completando el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria, encuadrada
dentro de la modalidad de Orden de Compra cerrada (entrega a Pedido), para el Ejercicio 2022.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL AGUDOS EVITA DE LANÚS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 225/2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones
13981/09.
ARTÍCULO 2º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 18 de Enero 2022 hora: 12:00 Hs, indicar que el
monto estimado es pesos dos millones doscientos trece mil quinientos sesenta y ocho con 00/100 ($2.213.568,00) y
aclarar que el pliego no tiene costo alguno y se pondrá a disposición de los interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Prever la posibilidad de ampliación y/o prorroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el
Art.7, Inc. b) y f) del decreto reglamentario 59/19 y en el Art. 19 del pliego de bases y condiciones particulares que integra
este procedimiento el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 20 % en forma unilateral por parte de esta repartición
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere hasta el 100%, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado
- Cambios en los Protocolos que implican un mayor uso de los productos
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- Conveniencia económica en contexto inflacionario
- Economía de procesos administrativos

ARTÍCULO 4º. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Sandra Córdoba (Leg.
611.655), Andrea Roig (Leg. 681.875), Agustina Ceri (Leg. 675.535), Amanda Boeri (Leg. 675.529), Sandra Stefanazzi (Leg.
304.520), Mariano Mosquera (Leg. 616.438), Ignacio Fiorini (Leg. 616.551), Laura García (Leg. 901.735).
ARTÍCULO 5º. Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación: Dra. Isabel Desimone jefa de servicio de
Laboratorio (legajo Nº 276441), Dra. Alejandra Rima (legajo Nº 687.501) y Dra. Ana María Togneri (legajo 289.674).
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Servicio de Laboratorio serán las unidades orgánicas que actuarán como contraparte y
administrarán la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 7º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 1 sera atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2022-C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat
Nro. PRG 014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 por un
monto total en pesos dos millones doscientos trece mil quinientos sesenta y ocho con 00/100 ($2.213.568,00)
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1139-HZGADNLMSALGP-2021
 

LANÚS ESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2021-
33625893-GDEBA-HZGADNLMSALGP - mediante la Licitación Privada Nº 38/22 , tendiente a la adquisición de SERVICIO
DE RECOLECCION DE RESIDUOS PATOGENICOS, RETIRO Y TRASLADO elementos de aprobada bajo la solicitud
559351 por un monto $2.958.000,- para cubrir el período de 6 meses del ejercicio 2022, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.-
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del Marco
Normativo señalado precedentemente.-
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar el contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) y f) de la ley 13981 y su decreto
reglamentario 59/19, y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de
este Hospital, 
Por ello

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.

DE AGUDOS NARCISO LÓPEZ
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, a proceder a la
realización de Licitación Privada Nº 38/22 encuadrada en Art 17, Apartado 1 del Anexo I DEL DECRETO 59/19 Y ART. 17
de la Ley de contrataciones 13981/09.- con posibilidad de Ampliar según Ley 13.981 Artº Nº 7 y Decreto Reglamentario
59/19, Art. Nº 7 b) y f) - con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Jose Luis Stroia, Director Ejecutivo.
 

DISPOSICIÓN N° 14-HZGAMVMMSALGP-2022
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Enero de 2022

 
VISTO el Ex-2021-33381571-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 23/2022, tendiente a contratar la adquisición de Contrastes Radiológicos, con destino al Servicio de
Diagnósticos por Imágenes de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
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General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que el Jefe del Servicio de Diagnósticos por Imágenes
confeccionó las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019;
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
18/01/2022 a las 11:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires –Oficina de Compras;
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Tres Millones Seiscientos Treinta y Seis Mil
Quinientos Cinco ($3.636.505,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM);
Por ello,

 
EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 23/2022 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a contratar la adquisición de Contrastes
Radiológicos, con destino al Servicio de Diagnósticos por Imágenes, con arreglo al “Pliego Único de Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e
Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 18/01/2022 a las 11:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.
ARTÍCULO 4º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 15-HZGAMVMMSALGP-2022
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Enero de 2022

 
VISTO el Ex.-2021-32620378-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 19/2022, tendiente a contratar la adquisición de Soluciones Parenterales Gran Volumen, con destino al
Servicio de Farmacia de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Farmacia confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019;
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
18/01/2022 a las 10:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras;
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Dos Millones Seiscientos Noventa y Cinco Mil
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Novecientos Diez ($2.695.910,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM);
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 19/2022 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a contratar la adquisición de Soluciones
Parenterales Gran Volumen, con destino al Servicio de Farmacia, con arreglo al “Pliego Único de Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e
Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 18/01/2021 a las 10:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.
ARTÍCULO 4º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 17-HIAVLPMSALGP-2022
 

GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Enero de 2022

 
VISTO: El Expediente EX-2021-33593132-GDEBA-HIAVLPMSAGP mediante el cual tramite el pedido de
aprovisionamiento Nº de orden 05 efectuado por el Servicio de Mantenimiento;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección General de Administración consta a Nº de orden 07;
Que debe cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13767,
Art. 17° de la Ley Nº 13.981 reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado y en el Art. 17º apartado 1, del Decreto
reglamentario N° 59/19 y contempla, para el caso de ampliaciones y prórrogas, los incisos b) y f) del artículo 7° tanto de la
Ley 13.981 como el Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del art. 29 de la Ley 15.165;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 29/22, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la adquisición de UN
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PATOGÉNICOS dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y
6 del decreto 59/19, y la prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto.
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernandez Bassano y Rocío Rodríguez. 
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Javier Carreño, Jose
Lopensino y Juan Pavón.-
ARTÍCULO 4º.- Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - HIGA “VICENTE LOPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015 - SUB 002 ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - SALUD F. FINANCIAMIENTO - FUENTE 11. Inciso 3, Servicios no Personales, Partida
Principal 3, Mantenimiento reparación y limpieza, Parcial 5, Limpieza, aseo y fumigación ($4.122.421,26), por la suma total
de PESOS CUATRO MILLONES CIENTO VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO CON 26/100 ($4.122.421,26).
Ejercicio 2022.
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ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. 
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 15-RSXIMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Enero de 2022

 
VISTO: el Expediente 2021-31917466-GDEBA-RSXIMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitacion Privada Nº
1/2022 tendiendo a contratar servicio de recolección de residuos, para el Hospital descentralizado región sanitaria XI, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratacion de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2º de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisicion de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones de Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 Y Art. 17 de la Ley 13981/09;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
REGIÓN SANITARIA XI

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a efectuar el llamado a Licitacion Privada Nº 1/2022 el cual se llevara a cabo en la Oficina de
Compras del Hospital DESCENTRALIZADO REGION SANITARIA XI sito en calle129 Y 53 de la Ciudad de ENSENADA, el
mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº
59/19 Y Art. 17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación, Compra o Adquisición de servicio DE RECOLECCIÓN DE
RESIDUOS por el periodo de 1/2/2022 AL 31/7/2022.
ARTÍCULO 2º. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta un 100
% o reducida hasta un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26º del Pliego de Bases y Condiciones Generales
y en el Art. 7º del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones,
Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación
según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la
Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Armando Claudio Cardoso, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 6-HICDCMSALGP-2022
 

OPEN DOOR, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Enero de 2022

 
VISTO: El Expediente N° EX-2021-24404236-GDEBA-HICDCMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación
Privada N° 20/2021 tendiente a la contratación de un Servicio de PODA, JARDINERÍA Y DESMALEZAMIENTO, para el
período que abarca desde el 01/01/2022 al 31/12/2022, con opción a ampliación, y;
 
CONSIDERANDO:
QUE, en el orden 2 del Expediente, luce Requerimiento N° 545626 mediante PV-2021-24406076-GDEBA-HICDCMSALGP;
Que se ha incorporado el Compromiso provisorio de afectación presupuestaria a orden 4, PD-2021-33798382-GDEBA-
HICDCMSALGP
QUE, el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019, reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales” para la contratación de Bienes y Servicios, sin modificación alguna y
bajo pena de nulidad, implementado por Resolución nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires;
QUE, el llamado que se gestiona se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1) del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19 y, Artículo 17 de la Ley 13981/09.
QUE, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas mediante DECRET-2020-489-GDEBA-GPBA.
Por ello

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
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NEUROPSIQUIÁTRICO DR. DOMINGO CABRED
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital por medio de la Oficina de Compras del
Hospital, a efectuar el llamado a la LICITACIÓN PRIVADA N° 20/2021 encuadrado en la previsiones del Artículo 17
apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19 y, Artículo 17 de la Ley 13981/09, para la contratación de un Servicio de PODA,
JARDINERÍA Y DESMALEZAMIENTO, para el período que abarca desde el 01/01/2022 al 31/12/2022, con opción a
ampliación.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los documentos que rigen la presente contratación.
ARTÍCULO 3°: Establecer que la visita al predio requerida en la presente contratación podrá realizarse hasta el día 17 de
enero de 2022.
ARTÍCULO 4°: El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 -
Entidad 0 - Nombre: Hospital Interzonal Especializado Colonia Dr. Cabred - Categoría de Programa : PRG. 15 - Sub 7 - Act
1 - Denominación Atención Médica Psiquiátrica - Finalidad 3 - Función 1 - Fuente de financiamiento : Fuente 11 - inciso 3 -
partida subprincipal 3 - partida parcial 5, reserva en Pesos CATORCE MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL
SEISCIENTOS con 00/100 ($14.523.600,00 ).
ARTÍCULO 5°: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 6°: Regístrese. Comuníquese. Publíquese en el Boletín oficial. Cumplido, archívese.
 
Jorge Santiago Rossetto, Director Ejecutivo.

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor ROGELIO ANDRÉS BERNARDEZ, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 16 de diciembre de 2021, en el Expediente N° 4-077.0-2019, Municipalidad de
Monte, Ejercicio 2019, cuya parte pertinente dice: "LA PLATA, 16 de diciembre de 2021... RESUELVE:.. ARTÍCULO
CUARTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento de este Honorable Tribunal de Cuentas sobre las materias tratadas
en los considerandos séptimo, apartados 1) y 3) y octavo, apartados 2) y 3), y disponer que la Delegación Zonal y la
División Relatora tomen nota para informar en su próximo estudio.Y declarar que los Sres… Rogelio Andrés Bernardez…,
alcanzados según el caso por las reservas antes mencionadas, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta
tanto este Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo
tratamiento se posterga. ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar a los Sres… Rogelio Andrés Bernardez… de lo resuelto en los
artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos… ARTÍCULO DECIMO TERCERO:
Rubricar…, archívese. Fallo: 398/2021".
Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo Peredo; Ariel Héctor Pietronave; Gustavo Eduardo Diez; Eduardo Benjamín
Grinberg. Rubricado: Ricardo César Patat.

ene. 6 v. ene. 12

◢ LICITACIONES
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
 
Licitación Pública Nacional N° 85/2021 - Préstamo BID AR-L1339 
 
POR 15 DÍAS - Programa de Infraestructura Vial Productivo III - Construcción del Camino del 72 Tramo: RNN° 3 -
Gobernador Udaondo. Sección I: Km. 0+000 a Km. 8+000 en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del
Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los
pagos bajo el Contrato Construcción del Camino del 72. Tramo: RN 3 - Gobernador Udaondo (Int. RP 215) - Sección I:
Progr. Km. 0+000 (Intersección con RN 3) - Progr. Km. 8+000, Provincia de Buenos Aires, bajo el número de Licitación
Pública Nacional N° 85/2021/Número de Proceso:
2. El presupuesto oficial de la obra es $317.291.987,84 (Pesos Trescientos Diecisiete Millones Doscientos Noventa y Un Mil
Novecientos Ochenta y Siete con Ochenta y Cuatro Centavos) al mes de septiembre de 2021 y tiene un plazo estimado de
ejecución de diez (10) meses.
3. La licitación se efectuará, por el Sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países
elegibles, según se definen en dichas publicaciones.
4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página web
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, haciendo click en “Accedé al
buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con número de licitación como Licitación Pública
Nacional N° 85/2021, a partir del día 28 de diciembre de 2021.
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5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 2 de febrero de 2022 a las 10:00
hs. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas.
Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la misma
dirección, en forma continua y sucesiva en el siguiente orden: Licitación Pública Nacional N° 85/2021, Licitación Pública
Nacional N° 86/2021, Licitación Pública Nacional N° 87/2021 y Licitación Pública Nacional N° 88/2021, a continuación del
cierre de recepción de ofertas. El contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que
por tal motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta
en la forma de una garantía de caución por un monto de $31.729.198,00.
6. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, Planta Baja
(Salón de Actos), CABA C1067ABP, República Argentina.

dic. 28 v. ene. 17

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional N° 86/2021 - Préstamo BID AR-L1339
 
POR 15 DÍAS - Programa de Infraestructura Vial Productivo III - Construcción del Camino del 72 Tramo: RNN° 3 -
Gobernador Udaondo. Sección II: Km. 8+000 - Progr. Km. 16+000 en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del
Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los
pagos bajo el Contrato Construcción del Camino del 72. Tramo: RN 3 - Gobernador Udaondo (Int. RP 215) - Sección II:
Progr. Km. 8+000 – Progr. Km. 16+000, Provincia de Buenos Aires, bajo el número de Licitación Pública Nacional N°
86/2021/Número de Proceso:
2. El presupuesto oficial de la obra es $319.487.732,03 (Pesos Trescientos Diecinueve Millones Cuatrocientos Ochenta y
Siete Mil Setecientos Treinta y Dos con Tres Centavos) al mes de septiembre de 2021 y tiene un plazo estimado de
ejecución de 10 (diez) meses.
3. La licitación se efectuará por el Sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países
elegibles, según se definen en dichas publicaciones.
4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página
webhttps://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, haciendo click en
“Accedé al buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con número de licitación como
Licitación Pública Nacional N° 86/2021, a partir del día 28 de diciembre de 2021.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 2 de febrero de 2022 a las 10:00
hs. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los
representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la misma dirección, en forma continua y sucesiva en el
siguiente orden: Licitación Pública Nacional N° 85/2021, Licitación Pública Nacional N° 86/2021, Licitación Pública Nacional
N° 87/2021 y Licitación Pública Nacional N° 88/2021 a continuación del cierre de recepción de ofertas. El contratante no
será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal motivo resultan rechazadas. Todas las
ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta en la forma de una garantía de caución por un
monto de $31.948.773,00.
6. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, Planta Baja
(Salón de Actos), CABA C1067ABP República Argentina.

dic. 28 v. ene. 17

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional N° 87/2021 - Préstamo BID AR-L1339
 
POR 15 DÍAS - Programa de Infraestructura Vial Productivo III - Construcción del Camino del 72 Tramo: RNN° 3 -
Gobernador Udaondo. Sección III: Km. 16+000 - Progr. Km. 24+000 en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del
Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los
pagos bajo el Contrato Construcción del Camino del 72. Tramo: RN 3 - Gobernador Udaondo (Int. RP 215) - Sección III:
Progr. Km. 16+000 - Progr. Km. 24+000, Provincia de Buenos Aires, bajo el número de Licitación Pública Nacional N°
87/2021/ Número de Proceso:
2. El presupuesto oficial de la obra es $325.061.727,71 (Pesos Trescientos Veinticinco Millones Sesenta y Un Mil
Setecientos Veintisiete con Setenta y Un Centavos) al mes de septiembre de 2021 y tiene un plazo estimado de ejecución
de 10 (diez) meses.
3. La licitación se efectuará, por el Sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países
elegibles, según se definen en dichas publicaciones.
4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página web
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, haciendo click en “Accedé al
buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con número de Licitación como Licitación
Pública Nacional N° 87/2021, a partir del día 28 de diciembre de 2021.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 2 de febrero de 2022 a las 10:00
hs. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas.
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Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la misma
dirección, en forma continua y sucesiva en el siguiente orden: Licitación Pública Nacional N° 85/2021, Licitación Pública
Nacional N° 86/2021, Licitación Pública Nacional N° 87/2021 y Licitación Pública Nacional N° 88/2021 a continuación del
cierre de recepción de ofertas. El contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que
por tal motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta
en la forma de una garantía de caución por un monto de $32.506.173.
6. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, Planta Baja
(Salón de Actos), CABA C1067ABP, República Argentina.

dic. 28 v. ene. 17

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
 
Licitación Pública Nacional N° 88/2021 - Préstamo BID AR-L1339
 
POR 15 DÍAS - Programa de Infraestructura Vial Productivo III - Construcción del Camino del 72 Tramo: RNN° 3 -
Gobernador Udaondo. Sección IV: Km. 24+000 - Progr. Km. 28+430 en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del
Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los
pagos bajo el Contrato Construcción del Camino del 72. Tramo: RN 3 - Gobernador Udaondo (Int. RP 215) - Sección IV:
Progr. Km. 24+000 – Progr. Km. 28+430, Provincia de Buenos Aires, bajo el número de Licitación Pública Nacional N°
88/2021/Número de Proceso:
2. El presupuesto oficial de la obra es $194.663.519,35 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Millones Seiscientos Sesenta y
Tres Mil Quinientos Diecinueve con Treinta y Cinco Centavos) al mes de septiembre de 2021 y tiene un plazo estimado de
ejecución de 10 (diez) meses.
3. La licitación se efectuará, por el Sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países
elegibles, según se definen en dichas publicaciones.
4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página
webhttps://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, haciendo click en
“Accedé al buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con número de licitación como
Licitación Pública Nacional N° 88/2021, a partir del día 28 de diciembre de 2021.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 2 de febrero de 2022 a las 10:00
hs. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los
representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la misma dirección, en forma continua y sucesiva en el
siguiente orden: Licitación Pública Nacional N° 85/2021, Licitación Pública Nacional N° 86/2021, Licitación Pública Nacional
N° 87/2021 y Licitación Pública Nacional N° 88/2021 a continuación del cierre de recepción de ofertas. El contratante no
será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal motivo resultan rechazadas. Todas las
ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta en la forma de una garantía de caución por un
monto de $19.466.352,00.
6. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, Planta Baja
(Salón de Actos), CABA C1067ABP, República Argentina.

dic. 28 v. ene. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional N° 7/2021
 
POR 5 DÍAS - Préstamo BID N° 3256/OC-AR. LPN N° 7/21 "Desagües Pluviales en la Cuenca del Arroyo Basualdo -
Partido de Malvinas Argentinas"
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Programa fuese
publicado en el Development Business, edición Nº IDB663-05 15 del 19 de mayo de 2015. 
2. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar
parcialmente el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de La Cuenca del Río Reconquista” y se propone utilizar
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 7/21 Desagües Pluviales en la
Cuenca del Arroyo Basualdo - Partido de Malvinas Argentinas. 
3. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones - invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra: “Desagües Pluviales en la
Cuenca del Arroyo Basualdo”, a ser contratados bajo el sistema de unidad de medida. Cuyo plazo de ejecución es 540 días
corridos y el valor de referencia adoptado (octubre 2021) es: $304.517.112,00 (Pesos Trescientos Cuatro Millones
Quinientos Diecisiete Mil Ciento Doce con 00/100 Centavos). 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se
definen en los Documentos de Licitación. 
5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y revisar los
documentos de licitación en la dirección indicada al final de este llamado de 09:00 a 15:00 horas. 
6. Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de naturaleza y complejidad similares a
los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii)
contar con disponibilidad de equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y
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v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un monto mínimo establecido en
el pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.
7. Los Documentos de Licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los oferentes
podrán adquirir un juego completo de los Documentos de Licitación en idioma español, a través de una solicitud a la
dirección indicada al final de este Llamado. 
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 9:30 horas del día 15 de febrero de
2022. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las
ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir en persona, en la
dirección indicada al final de este Llamado, a las 10:00 horas del día 15 de febrero de 2022. 
9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de la Oferta” por el monto de:
$3.046.000,00 (Pesos Tres Millones Cuarenta y Seis Mil con 00/100 Centavos).
10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son):
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires (M.I.) - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones.
Dirección: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, piso 9º, Oficina 907, ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Código
postal (1900).
Teléfono/Fax: 0221-429-5160.
La apertura de ofertas se realizará en el Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” del Ministerio de infraestructura y Servicios
Públicos - Planta Baja.
Página Web: https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras

ene. 6 v. ene. 12

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 63/2021
 
POR 8 DÍAS - Objeto: Adquisición de un Inmueble en la Ciudad de Mercedes, Provincia de Buenos Aires, para la
Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia.
Consultas técnicas y/o administrativas: Deberán efectuarse por escrito hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha fijada
para el acto de apertura, al Departamento Compras y Contrataciones sito en la calle San José 331/3, 2º piso, CABA, de
lunes a viernes de 9:30 a 16:00 hs., tel.: (011) 4124-0656/4829/4834/0647/0644. También podrán remitirse por correo
electrónico: contrataciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto el número y objeto de la contratación.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El Pliego y demás documentos de la licitación estarán a disposición de los/as
interesados/as para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la Nación:
https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-del-mpd/compras-y-contrataciones
Valor del pliego: Sin cargo.
Lugar y fecha de presentación de las ofertas: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de
Mercedes, sita en la calle 21 N° 621, piso “2”, ciudad de Mercedes, provincia de Buenos Aires, hasta el día y hora fijado
para el acto de apertura de ofertas.
Lugar del acto de apertura: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Mercedes, sita en la
calle 21 N° 621, piso “2”, ciudad de Mercedes, provincia de Buenos Aires.
Día y hora de apertura: 11 de abril de 2022 a las 11:00 hs.
Nº de expediente DGN: 69527/2021

ene. 6 v. ene. 17

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
Licitación Pública Internacional N° 1/2022
 
POR 3 DÍAS - Programa de Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión de la provincia de Buenos Aires, BID 4435/OC-AR
y Programa de Saneamiento Ambiental de La Cuenca del Río Reconquista, BID 3256/OC-AR. LPI N° 1/2022 - Provisión e
Instalación de un Centro de Datos Modular Prefabricado para la provincia de Buenos Aires.
1- Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para los Proyectos fuese
publicado en el Development Business, edición N° IDB431-04-18 del 11 de abril de 2018 y edición N° IDB 663-05 15 del 19
de mayo de 2015, respectivamente.
2- La Provincia de Buenos Aires ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo un préstamo para financiar
parcialmente el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, Préstamo BID
3256/OC-AR y un préstamo para financiar parcialmente el costo del “Programa de Fortalecimiento de la Capacidad de
Gestión de la Provincia de Buenos Aires”, BID 4435/OC-AR y se propone utilizar parte de los fondos de estos préstamos
para efectuar los pagos bajo el Contrato: LPI N° 01/22 “Provisión e Instalación de un Centro de Datos modular prefabricado
para la Provincia de Buenos Aires”.
3- La Subsecretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires invita a los
Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la “Provisión e Instalación de un Centro de Datos modular
prefabricado para la Provincia de Buenos Aires”.
4- La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Internacional (ICB) establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por
el Banco Interamericano de Desarrollo (GN 2349-9), y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se
definen en dichas normas.
5- Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en la Dirección Provincial de
Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral de la Subsecretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y
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Finanzas (finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar).
6- Los requisitos de calificaciones incluyen Capacidad Financiera, Experiencia y capacidad técnica, conforme se solicita en
el Documento de Licitación. No se otorgará un margen de Preferencia a proveedores nacionales elegibles. Mayores detalles
se proporcionan en los Documentos de Licitación.
7- Los Documentos de Licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los licitantes
podrán descargar en dicha página un juego completo de los Documentos de Licitación en idioma español.
8- Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada al final de este Llamado. En virtud de las medidas dispuestas
por el Decreto de Necesidad y Urgencia del P.E.N. N° 297/2020 y normativa relacionada, con motivo de la situación
sanitaria vinculada con la propagación del virus SARS –CoV- 2, las ofertas deberán presentarse y serán recepcionadas los
días lunes, martes, jueves y viernes en el horario de 10:00 a 15:00 hs. y el mismo día de la apertura en el horario de 10:00
a 12:45 hs. Las Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.Las
ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona en la Calle 45 e/7 y 8
de la Ciudad de La Plata, Código Postal 1900, Piso 3ro. Oficina 312, Corredor “E”, Pasillo “Azul” de la Dirección Provincial
de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos
Aires, a las 13:00 hs. del día 24 de febrero de 2022.
9- Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de la Oferta” por el monto de USD
50.000 o la suma equivalente en una moneda de libre convertibilidad.
10- La dirección referida arriba es: Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral,
Subsecretaría de Finanzas. Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, Calle 45 e/7 y 8 de la
Ciudad de La Plata, Código Postal 1900 Piso 3ro. Oficina 310, Corredor E, Pasillo Azul. Página Web: 
https://www.gba.gob.ar/hacienda_y_finanzas/organismos_multilaterales_y_financiamiento_bilateral/procesos_de_adquisiciones_en_curso?
field_bienes_economia_tid=1174&field_obras_economia_tid=All&field_consultoria_economia_tid=All 
Correo electrónico: finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar - Tel: 54 + (221) 429-4576/4732.

ene. 10 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 46/2021
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a licitación pública Nº 46/2021 para efectuar
la Venta de Material en Estado de Chatarra, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Cinco y Millones Ciento Treinta y Siete Mil Quinientos ($5.137.500,00).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 28/01/2022 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085-27591/S/2017

ene. 10 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 47/2021
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 47/2021 para efectuar
la Adquisición de Equipamiento para Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos, de conformidad a las
especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Quince Millones Quinientos Treinta y Ocho Mil Ochocientos ($15.538.800,00).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 31/01/2022 – Hora: 08:00.
Expediente Nº 4085 37797/D/2021

ene. 10 v. ene. 12

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A.
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 1/2022 Servicio de Traslado Para el Personal de Peaje del Sistema Vial
Integrado del Atlántico.
Presupuesto del servicio: $49.500.000 (Pesos Cuarenta y Nueve Millones Quinientos Mil).
Consulta de pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar;
el de Bases y Condiciones Generales en la sección legales y el de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
previa registración del interesado en el sitio web sección compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa debidamente suscripta.
Valor del pliego: Sin cargo
Garantía de oferta exigida: 1%
Recepción de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, Piso 5º - CABA Tel./Fax: 3221-7800 a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de apertura.
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Vencido este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de apertura: El 11/02/2022 a las 12:00 hs. en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 - Piso 5º - CABA.

ene. 10 v. ene. 12

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. 
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 2/2022 para el Servicio de Traslado de Personal de Peaje de la Autopista
Buenos Aires - La Plata.
Presupuesto del servicio: $39.000.000 (Pesos Treinta y Nueve Millones). 
Consulta de pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar;
el de Bases y Condiciones Generales en la sección legales y el de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
previa registración del interesado en el sitio web sección compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa del registro debidamente suscripta.
Valor del pliego: Sin cargo
Garantía de oferta exigida: 1 %
Recepción de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, Piso 5º - CABA Tel./Fax: 3221-7800 a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de apertura.
Vencido este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de apertura: El 11/02/2022 a las 14:00 hs. en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 - Piso 5º - CABA.

ene. 10 v. ene. 12

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 47/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Reemplazo del Edificio de la Escuela Primaria N° 50 “Aeronáutica Argentina”.
Localidad: Castelar.
Distrito: Morón.
Presupuesto oficial: $243.034.751,10.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 10/2/2022 - 14:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 10/2/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $121.600,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 63/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Ampliación del Edificio de la Escuela Secundaria N° 176.
Localidad: Virrey del Pino.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $327.515.199,25.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 11/02/2022 - 11:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 11/2/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 450 días.
Valor de pliego: $163.800,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
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Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 65/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 116.
Localidad: Virrey del Pino.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $283.970.477,55.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 11/2/2022 - 12:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 11/02/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $142.000,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional  N° 68/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Ampliación del Edificio de la Escuela Secundaria N° 174.
Localidad: Virrey del Pino.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $209.640.450,82.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 11/2/2022 - 14:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 11/02/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $104.900,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 66/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
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Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 78.
Localidad: Virrey del Pino.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $303.615.215,71.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 11/2/2022 - 13:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 11/02/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $151.900,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 71/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio del Jardín de Infantes N° 906.
Distrito: Mercedes.
Presupuesto oficial: $95.151.673,68.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 10/02/2022 - 11:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 10/2/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 300 días.
Valor de pliego: $47.600,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3.
Direccion General de Cultura y Educacion La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 73/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Terminación del Edificio del Jardín de Infantes A/C B° Termas Huinco.
Localidad: Mar del Plata.
Distrito: General Pueyrredón
Presupuesto oficial: $89.594.485,45.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 10/2/2022 - 12:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 10/02/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 300 días.
Valor de pliego: $44.800,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 12 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 52



Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 74/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio del Jardín de Infantes A/C B° El Quijote.
Localidad: Cuartel V.
Distrito: Moreno.
Presupuesto oficial: $102.973.420,77.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 10/02/2022 - 13:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 10/02/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $51.500,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de Obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022
desde las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3.
Direccion General de Cultura y Educacion La Plata.
 

ene. 10 v. ene. 21

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 1/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública N° 1 para la Ejecución de la Obra: Red Secundaria Puerta de Hierro: Etapa 2, en la
localidad de La Matanza, partido homónimo enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR y el correspondiente
Manual Operativo, aprobado por RS-2021-20869614-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $35.633.262,40. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 60 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 11 de enero del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 2 de febrero de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 2 de febrero de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente N° EX-2021-20773255-GDEBA-DEOPISU.

ene. 11 v. ene. 31

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 30 DÍAS - Licitación Pública N° 2 para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco del Proyecto de Integración
Urbana Peribebuy a desarrollarse en el Municipio de La Matanza, enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR y
el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2021-20869614-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $720.651.960,47. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 540 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
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Fecha de publicación del llamado: El día 11 de enero del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 23 de febrero de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 23 de febrero de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente N° EX-2021-20763721-GDEBA-DEOPISU.

ene. 11 v. feb. 21

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 137/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 137/2021 para la Adquisición de Vaina Deflectable y Otros, solicitado por el
Servicio de Cardiología del H.I.G.A. “Gral. San Martín”.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 18 de enero del 2022 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diecisiete Millones Doscientos Cincuenta Mil ($17.250.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
Expediente N° EX-2021-30249740-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 24/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Ejecución de la Obra denominada Sala Velatoria y Galería de
Nichos Urna - Cementerio de Morón en la ciudad de Morón, Provincia de Buenos Aires “Plan Argentina Hace”
Presupuesto oficial: $9.500.000 - Precio Tope
Pliego sin costo
Apertura de ofertas: El día 2 de febrero del 2022, en Alte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta de pliegos: Desde el día 11 de enero del 2022, en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad:
Alte. Brown 946 1° Piso - Morón (tel.: 4489-7715) Portal de Compras: www.moron.gob.ar// transparencia//
MapaInversiones, Ministerio de Obras Públicas
Recepción de ofertas: Hasta el día 2 de febrero del 2022 a las 11:00 hs. en Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad, en la dirección mencionada.
Visita de obra: 26 de enero del 2022 - concurrir en el horario de 11 hs. Dirección de Arquitectura 2° piso, Municipio de
Morón.
Expediente N° 4079-15.596/21 - Solicitud de pedido N° 2976/2021- N° 37/2022

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 25/2021 
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Ejecución de la Obra denominada Recuperación de la Casa Natal
de María Elena Walsh, sita en la calle Tres de Febrero 547 de la Localidad de Villa Sarmiento Pdo. de Morón.
Presupuesto oficial: $63.282.625,60
Pliego $31.282,31 
Apertura de ofertas: El día 4 de febrero del 2022 en Alte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta de pliegos: Desde el día 11 de enero del 2022 en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad:
Alte. Brown 946 1° piso - Morón (tel.: 4489-7715).
Portal de compras: www.moron.gob.ar// transparencia//
Recepción de ofertas: Hasta el día 4 de febrero del 2022 a las 11:00 hs. en Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad en la dirección mencionada.
Visita de obra: 28 de enero del 2022 -concurrir en el horario de 11 hs. Dirección de Arquitectura 2° piso, Municipio de
Morón.
Expediente N° 4079-15.914/21 - Solicitud de pedido N° 3310/2021- N° 35/2022.

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 123/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 123/2021 por la Provisión de 3.000 Chapas de Zinc 27 de 4 m de Largo, 450
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Membranas W300 de 25KG Tipo Emapi, 500 ml de Tirante de Pino de 2”X4”, 500 ml de Alfajías de Pino de 1”X2”, 500
Bolsas de Clavos Cabeza de Plomo de 3X8” Dent por 100 unidades y 400KG de Clavos Punta Paris de 2” tipo Acindar,
solicitado por la Secretaría de Gobierno y Monitoreo Institucional de la Municipalidad de Malvinas Argentinas (según
convenio entre la Secretaría de Articulación de Política Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Municipio
de Malvinas Argentinas).
Fecha de apertura: 28 de enero de 2022
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $35.076.250,00 
Valor del pliego: $35.000,00
Lugar: Dirección de Compras, av. Pte. Perón 4276 3º, piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 14, 17 y 18 de enero de 2022 en la Dirección de Compras, av. Pte. Perón 4276 3º, piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 20 y 21 de enero de 2022 en la Dirección de Compras, av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 28/01/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 0011/2021 
Expte.: 4132-13796/2021

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 124/2021  
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 124/2021 por la Provisión de 600 Camas de Pino de 1 Plaza Reforzada, 600
Colchones de 1 Plaza Genéricos, 600 Juegos de Sábana de 1 Plaza Genéricas y 3.000 Frazadas de 1 Plaza, solicitado por
la Secretaría de Gobierno y Monitoreo Institucional de la Municipalidad de Malvinas Argentinas (según convenio entre la
Secretaría de Articulación de Política Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Municipio de Malvinas
Argentinas).
Fecha de apertura: 31 de enero de 2022
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $14.539.800,00 
Valor del pliego: $14.500,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 14, 17 y 18 de enero de 2022 en la Dirección de Compras, av. Pte. Perón 4276 3º, piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 20 y 21 de enero de 2022 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 31/01/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 0012/2021 
Expte.: 4132-13798/2021

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Obra: Puesta en Valor Calle 467 entre Camino General Belgrano y R.P.
N° 36 y Obras Conexas, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones - Especificaciones Legales Generales
y Particulares; Anexo A Memoria Descriptiva; Especificaciones Técnicas Particulares y Planos.
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Doce Millones con 00/100 ($212.000.000,00).
Valor del pliego: Pesos Ochenta Mil ($80.000,00).
Fecha de apertura: 02 de febrero de 2022.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 02/02/2022 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Suministros.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 7
(siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 21 de enero 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1185079/2022.
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ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS HERAS
 
Licitación Pública N° 1/2022 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra Pavimentación Calle Lozano y Calle Avellaneda
Presupuesto oficial: $49.177.551,10.
Valor del pliego: $50.000.
Vista de pliegos: Desde el martes 18 al jueves 20 de enero, en el horario de 9:00 a 12:00 horas en Mesa de entrada del
municipio, Av. Villamayor 250.
Visita de obra oficial: Martes 25 de enero del 2021 a las 9:00 horas saliendo desde la Municipalidad
Venta de pliegos: Del lunes 31 de enero hasta el miércoles 2 de febrero de 2022, en el horario de 9:00 a 12:00 hs. en
Tesorería de la Municipalidad de General Las Heras sita en Av. Villamayor N° 250, o mediante correo electrónico a la
dirección: licitaciones@gobiernodelasheras.com
Toda consulta deberá ser dirigida a la Oficina de Compras de la Municipalidad de General Las Heras, Avenida Villamayor
N°250 o mediante correo electrónico a la dirección: licitaciones@gobiernodelasheras.com
Presentación de ofertas: Hasta el miércoles 9 de febrero del 2022 a las 9:00 hs. en Mesa de entrada del palacio Municipal
Apertura de ofertas: Miércoles 9 de febrero del 2022 a las 11:00 horas.
Expediente N°4044-001/2022

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS HERAS
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Paseo Deportivo Ex Basural
Presupuesto oficial: $50.000.000,00.
Valor del pliego: $50.000.
Vista de pliegos: Desde el martes 18 al jueves 20 de enero, en el horario de 9:00 a 12:00 horas en Mesa de entrada del
municipio, Av. Villamayor 250.
Visita de obra oficial: Miercoles 26 de enero del 2021 a las 9:00 horas. Saliendo desde la Municipalidad
Venta de pliegos: Del lunes 31 de enero hasta el miércoles 2 de febrero de 2022, en el horario de 9:00 a 12:00 hs. en
Tesorería de la Municipalidad de General Las Heras sita en Av. Villamayor N° 250, o mediante correo electrónico a la
dirección: licitaciones@gobiernodelasheras.com
Toda consulta deberá ser dirigida a la Oficina de Compras de la Municipalidad de General Las Heras, Avenida Villamayor
N°250 o mediante correo electrónico a la dirección: licitaciones@gobiernodelasheras.com
Presentación de ofertas: Hasta el jueves 10 de febrero del 2022 a las 9:00 hs. en Mesa de entrada del Palacio Municipal
Apertura de ofertas: Jueves 10 de febrero del 2022 a las 11:00 horas.
Expediente N° 4044-002/2022

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS HERAS
 
Licitación Pública N° 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Tomado de Juntas.
Presupuesto oficial: $6.390.750,00.
Valor del pliego: $6.500.
Vista de pliegos: Desde el martes 18 al jueves 20 de enero, en el horario de 9:00 a 12:00 horas en Mesa de entrada del
municipio, Av. Villamayor 250.
Visita de obra oficial: Jueves 27 de enero del 2022 a las 09:00 horas. Saliendo desde la Municipalidad
Venta de pliegos: del lunes 31 de enero hasta el miércoles 02 de febrero de 2022, en el horario de 9:00 a 12:00 hs. en
Tesorería de la Municipalidad de General Las Heras sita en Av. Villamayor N° 250, o mediante correo electrónico a la
dirección: licitaciones@gobiernodelasheras.com
Toda consulta deberá ser dirigida a la Oficina de Compras de la Municipalidad de General Las Heras, Avenida Villamayor
N° 250 o mediante correo electrónico a la dirección: licitaciones@gobiernodelasheras.com
Presentación de ofertas: Hasta el viernes 11 de febrero del 2022 a las 9:00 hs. en Mesa de entrada del palacio Municipal
Apertura de ofertas: Viernes 11 de febrero del 2022 a las 11:00 horas.
Expediente N° 4044-003/2022

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LA MADRID
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Compra Arco en C.
Presupuesto oficial: $8.890.000,00.
Valor del pliego: Gratuito
Garantía de oferta exigida: Equivalente al 1% del presupuesto oficial.
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Solicitud de pliegos: Hasta el día 31/01/2022 inclusive en la oficina Municipal de Compras, sita en calle San Martín N° 565
de Gral. La Madrid.
E-mail oficial: compras@lamadrid.gob.ar – teléfono: 02286-420296.-
Plazo de entrega: 20 días.
Entrega de sobres: En la oficina Municipal de Compras hasta el día 01/02/2022 a las 10:00 hs.
Fecha de apertura: El día 01/02/2022 a las 11:00 hs. en la Sala de Situación de la Municipalidad de General La Madrid, sita
en calle San Martín N° 565 de General La Madrid (7406).
Expediente municipal: 4043-0019/22

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LA MADRID
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Compra Chasis Camión O Km.
Presupuesto oficial: $9.900.000,00.
Valor del pliego: Gratuito
Garantia de oferta exigida: Equivalente al 1% del presupuesto oficial.
Solicitud de pliegos: Hasta el día 01/02/2022 inclusive en la oficina Municipal de Compras, sita en calle San Martín Nº 565
de Gral. La Madrid.
E-mail oficial: compras@lamadrid.gob.ar – teléfono: 02286-420296.
Plazo de entrega: 20 días
Entrega de sobres: En la oficina Municipal de Compras hasta el día 02/02/2022 a las 10:00 hs.
Fecha de apertura: El día 02/02/2022 a las 11:00 hs. en la Sala de Situación de la Municipalidad de General La Madrid, sita
en calle San Martín Nº 565 de General La Madrid (7406).
Expediente municipal: 4043-0020/22

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Tres (3) Vehículos 0 km para ser afectados a la Secretaría de Seguridad en el Ámbito del
Partido de Villa Gesell.
Presupuesto oficial: $7.710.000.
Valor del pliego: $7.710.00
Fecha de apertura: 31 de enero de 2022 - hora 11:00.
Lugar: Municipalidad de Villa Gesell - avda. 3 Nº 820.
El pliego se podrá consultar y adquirir en la oficina de Compras, 1er. piso, hasta 48 horas antes, en el horario de 08:30 a
13:30.
Expte. Nro. S/4124-7362/2021.

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE CARLOS TEJEDOR
 
Licitación Pública N° 19/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción Sala de Faena Multiespecie - Etapa N° 1.
Fecha de apertura: 27/01/2022 - hora: 10:00.
Lugar: Municip. de Carlos Tejedor, Sala de Reuniones, calle Almirón 301.
Valor del pliego: $20.386,70.
Consultas y/o adquisición de pliego: Oficina de Compras, Alberto H. Almirón 301, Carlos Tejedor, días hábiles de 7 a 13 hs
hasta el 26 de enero.
Descargarse de la página web municipal: http://carlostejedor.gob.ar
Expediente 4020-6801/21
Decreto: 3356/21

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 40/2021
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 16/22 llama a Licitación Pública N° 40/2021
correspondiente a la Adquisición de Electrólitos Parenterales para la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: Pesos Siete Millones Doscientos Ochenta y Tres Mil Cuatrocientos Once con 88/100 ($7.283.411,88.-)
Fecha de apertura: 25/01/2022, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, provincia de Buenos Aires.
Teléfono: (2254) 45 9421
Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar
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Expte. Municipal: 4123-3366-2021
ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de M3 de Hormigón Elaborado – Subsecretaría de Obras  Públicas – Secretaría de
Obras y Servicios Públicos”
Decreto Nro: 42/2022 de fecha 05 de enero de 2022.
Fecha de apertura: 02-02-2022.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $7.492,10.
Presupuesto oficial: $14.984.200,00. (Pesos Catorce Millones Novecientos Ochenta y Cuatro  MIL Doscientos  con 00/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda – Güemes 835 –
2º piso – Avellaneda 
Horario: 08:00 a 14:00 horas.
Expediente 92.522/2021

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SCERETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas de Movimientos de Suelo y Construcción de Plateas para las 45
Viviendas en predio Suipacha III - Dirección de Planeamiento y Vivienda - Secretaría de Obras y Servicios Públicos
Fecha de apertura: 02-02-2022.
Hora: 11:00.
Valor del pliego: $10.666,74.
Presupuesto oficial: $21.333.497,83.- (Pesos Veintiún Millones Trescientos Treinta y Tres Mil Cuatrocientos Noventa y
Siete con 83/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 41/2022 de fecha 5 de enero de 2022.-
Expediente 92.214/2021

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de 50 Viviendas en Predio Villa Vagon – Etapa 1 – Dirección de Planeamiento y
Vivienda - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decreto Nro.: 45/2022 de fecha 05 de enero de 2022.
Fecha de apertura: 02-02-2022.
Hora: 12:00.
Valor del pliego: $151.041,45.
Presupuesto oficial: $302.082.915,38. (Pesos Trescientos dos Millones Ochenta y Dos Mil Novecientos Quince con 38/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda – Güemes 835 –
2º piso – Avellaneda 
Horario: 08:00 a 14:00 horas.
Expediente 92.244/2021

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Materiales Eléctricos para la Ejecución de 45 Viviendas en Predio Suipacha III –
Dirección de Planeamiento y Vivienda –Secretaría de Obras y Servicios Publicos.
Decreto Nro.: 36/2022 de fecha 05 de enero de 2022.
Fecha de apertura: 03-02-2022.
HORA: 10:00.
Valor del pliego: $ 12.006.14.
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Presupuesto oficial: $24.012.280.47. (Pesos Veinticuatro Millones Doce Mil Doscientos Ochenta con 47/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda – Güemes 835 –
2º piso – Avellaneda.
Horario: 08:00 a 14:00 horas.
Expediente 91.899/2021

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de 20 Viviendas en Manzana 6 en Predio Alianza II- Dirección de Planeamiento y
Vivienda - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 03-02-2022.
Hora: 11:00.
Valor del pliego: $57.611.01.-
Presupuesto oficial: $115.222.034.97.- (Pesos Ciento Quince Millones Doscientos Veintidós Mil Treinta y Cuatro con
97/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda 
Horario: 08:00 a 14:00 horas.
Expediente 92.388/2021
Decreto N°: 44/2022 de fecha 05 de enero de 2022.

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 15/2021 
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra Reparación Cubiertas Varias, Establecimiento EEST N° 1 Batalla de la Vuelta de Obligado de
Baradero.
Presupuesto oficial: $13794.841,14.
Garantía de oferta: $113.948,41.
Valor del pliego $10.000.
Fecha de apertura de sobres: 24 de enero de 2022 a las 09 hs. en Municipalidad de Baradero.
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs hábiles antes de la apertura a las 10 hs., Dirección de Compras - San
Martín 905 - 2942 - Baradero - pcia. Bs. As. Horario: de 8 a 12 hs. Tel: 03329-482900, int. 219 – compras@baradero.gob.ar
Expte. 4009-20-13086-2021 D – Decreto 5

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 231/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Motos.
Fecha apertura: 17 de enero de 2022, a las 09:00 horas.
Valor del pliego: $6336. (Son Pesos Seis Mil Trescientos Treinta y Seis)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº: 6237/2021/INT

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Marco y Tapa para Centro de Calzada, Reparación y Construcción de
Sumideros, Provisión y Colocación de Marcos y Frentes - Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos Secretaría de Obras
y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 3-2-2022.
Hora: 12:00.
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Valor del pliego: $7.907.65.
Presupuesto oficial: $15.815.306,00 (Pesos Quince Millones Ochocientos Quince Mil Trescientos Seis con 00/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.-
Decreto N° 43/2022 de fecha 5 de enero de 2022.
Expediente 92.476/2021

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de 22 Viviendas - Manzana 8 en el Predio II- Dirección de Planeamiento y
Vivienda - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 4-2-2022.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $62.884.10.
Presupuesto oficial: $125.768.217,99 (Pesos Ciento Veinticinco Millones Setecientos Sesenta y Ocho Mil
Doscientos Diecisiete con 99/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 39/2022 de fecha 5 de enero de 2022.
Expediente 92.410/2021

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Remodelación de Parque Lineal Entrevías (entre Av. Roca y Estrada) - Subsecretaría de
Infraestructura - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 4-2-2022.
Hora: 11:00.
Valor del pliego: $14.291.01
Presupuesto oficial: $28.582.029,07 (Pesos Veintiocho Millones Quinientos Ochenta y Dos Mil Veintinueve con 07/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 38/2022 de fecha 5 de enero de 2022.
Expediente 92.554/2021

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 9/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de 14 Viviendas - Manzana 7 en el Predio Alianza II- Dirección de
Planeamiento y Vivienda - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 4-2-2022.
Hora: 12:00.
Valor del pliego: $39.605.03.-
Presupuesto oficial: $79.210.076,26 (Pesos Setenta y Nueve Millones Doscientos Diez Mil Setenta y Seis con 26/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 37/2022 de fecha 5 de enero de 2022.
Expediente 92.409/2021

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 10/2022
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POR 2 DÍAS - Denominación: Refacciones Generales en Escuela de Enseñanza Técnica Nº 5 - Dirección de Infraestructura
Escolar - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 7-2-2022.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $36.220.90
Presupuesto oficial: $72.441.808,80 (Pesos Setenta y Dos Millones Cuatrocientos Cuarenta y Un Mil Ochocientos Ocho
con 80/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 35/2022 de fecha 5 de enero de 2022.
Expediente 92.342/2021

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 11/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de 26 Viviendas - Manzana 5 en el Predio Alianza II - Dirección de
Planeamiento y Vivienda - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 7-2-2022.
Hora: 11:00.
Valor del pliego: $78.115.91.
Presupuesto oficial: $156.231.835,19 (Pesos Ciento Cincuenta y Seis Millones Doscientos Treinta y Un Mil Ochocientos
Treinta y Cinco con 19/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 40/2022 de fecha 5 de enero de 2022.
Expediente 92.387/2021

ene. 11 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
Por 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 1/2022: Ejecución de Edificio Equipamiento Polivalente Bº Alem Cuartel V,
ubicado en la ciudad de Moreno, Provincia de Buenos Aires.
Fecha de apertura: 28 de enero de 2022, hora 11:00 hs. en la jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Presupuesto oficial: $106.591.150,90 (Pesos Ciento Seis Millones Quinientos Noventa y Un Mil Ciento Cincuenta con
90/100).
Plazo de ejecución: 180 días corridos, a partir del acta de inicio de obras.
Adquisición de pliegos: A partir del 13 de enero de 2022 en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Recepción de consultas por escrito: Hasta 2 días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas), en la
jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 10:30 hs. del día 28 de enero de 2022, en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Valor del pliego: $106.591,15 (Pesos Ciento Seis Mil Quinientos Noventa y Uno con 15/100), en la Jefatura de Compras y
Contrataciones del IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y/o adquiridos en la jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno. Tel. 0237-4669116 o 1157579655.
Expediente: 4078-227251-I-2021

ene. 11 v. ene. 12

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.216
 
POR 2 DÍAS - Tipología: Etapa única
Modalidad: Orden de compra cerrada
Objeto: Provisión, Traslado y Colocación de Señalética Interna y Externa en Unidades de Negocio (UDNS) del Banco
Fecha de apertura: 24/01/2022 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: $37.500.
Fecha tope para efectuar consultas: 17/01/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 23/01/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
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Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.580

ene. 11 v. ene. 12

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Concurso de Precios Nº 3/2021 - BID  
Prórroga 
 
POR 3 DÍAS - Prórroga fecha límite apertura de ofertas - Se prorroga hasta el 3 de febrero de 2022 a las 10:00 horas la
fecha límite para presentación de ofertas en el Concurso de Precios Nº 3/2021 que se efectúa en el marco del Programa de
Conectividad y Seguridad en Corredores Viales de la Provincia de Buenos Aires, financiado por el Préstamo BID 4416/OC-
AR, para la Adquisición del Servicio de Relevamiento del Estado Superficial de los Pavimentos de la Red Vial Provincial y
Ejecución de Inventario Vial, pudiendo consultarse y adquirirse el Pliego de Bases y Condiciones en el sitio de internet de la
Dirección de Vialidad y de la Provincia de Buenos Aires.
Expediente Electrónico EX-2021-24179080-GDEBA-DVMIYSPGP.

ene. 12 v. ene. 14
 

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Contratación Directa N° 7/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0011-PAB22
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa N° 7/2022 expediente N° EX-2021-17303615-GDEBA-DDPRYMGEMSGP,
(Proceso de Compra PBAC 170-0011-PAB22), encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13.981, reglamentado
por el artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a Contratar la Prestación del Servicio de
Alquiler y Mantenimiento de Equipos Digitales Color y Máquinas Duplicadoras, en un todo de acuerdo a las condiciones del
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19
del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que
integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente contratación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 19 de enero
de 2022 a las 12:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2022-7-GDEBA-DGAMSGP.

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Contratación Directa de Emergencia Administrativa Nº 4/2022 - Proceso de Compra PBAC N° 200-
0014-CDI22
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa de Emergencia Administrativa Nº 4/2022 - autorizada y aprobada por
Resolución N° RESO-2022-1-GDEBA-SSTAYLMDCGP - Proceso de Compra PBAC 200-0014-CDI22, la contratación
tendiente a lograr la Provisión de Gas Licuado de Petróleo para un período de seis (6) meses, contados a partir del
perfeccionamiento del respectivo contrato con destino a los Centros Dependientes del Organismo Provincial de la Niñez y
Adolescencia, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en pesos: Cuarenta y Cinco Millones Quinientos Cincuenta y Cinco Mil Cuatrocientos Treinta
y Dos con 00/100 ($45.555.432,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del
PBAC hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
La autoridad administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como
respuesta a consultas. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones
Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los
documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los
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documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y dada
la vigencia del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio decretada por el gobierno nacional, ser enviadas al mail
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar oficial de Registro de proveedores, desde la fecha de publicación en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de garantizar su
validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a
través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta
N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos
Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 14 de enero del 2022 - horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 14 de enero del 2022 - horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
Expte. N° EX-2022-00287271-GDEBA-DSTAMDCGP.

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0302-LPU21
 
POR 1 DÍA - Circular. 
Consulta 1
“En el renglón 12 en la descripción dice envase x20, pero en el detalle dice comprimidos. Son 800 mil envases u 800 mil
comprimidos?”
Respuesta: Se deberá cotizar según lo indicado en el campo acondicionamiento del renglón 12 del proceso 99-0302-
LPU21.
“800000 comprimidos/cápsulas no requiere un empaquetamiento específico. Permitiendo a los oferentes cotizar envases
hospitalarios y/o cualquier envase secundario presente en el mercado”.
Expediente: EX-2021-20598078-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada Nº 17/2022
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Hágase Segundo Llamado por un día a Licitación Privada Nº 17/2022 Tendiente a la Contratación del Servicio
de Mantenimiento de la Red de Gases Medicinales para el Servicio de Ingeniería, con Destino H.Z.G.A. Mariano y Luciano
de la Vega.
Apertura de las propuestas: Día 18 de enero de 2022 a las 11:00 hs. en Compras y Contrataciones del H.Z.G.A. Mariano y
Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
EX-2021-30462164-GDEBA-HZGMLVMSALGP
 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 34/2022
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado por un día a Licitación Privada Nº 34-2022 tendiente a la Compra de Óxido Nítrico para el
servicio de neonatología, con destino H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de las propuestas: Día 18 de enero de 2022 a las 9:00 hs. en Compras y Contrataciones del H.Z.G.A. Mariano y
Luciano de la Vega, sito en av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
Corresponde a expediente Nº 2021-33232584-GDEBA-HZGMLVMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 36/2022
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado por un día a Licitación Privada Nº 36-2022 tendiente a la Compra de Reactivos Manuales
Bacteriología para el Servicio de Laboratorio, con destino H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de las propuestas: Día 18 de enero 2022 a las 10:00 hs. en Compras y Contrataciones del H.Z.G.A. Mariano y
Luciano de la Vega, sito en av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
Corresponde a expediente Nº 2021-30497883-GDEBA-HZGMLVMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 55/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 55/2022 para la Adquisición de Medicamentos solicitados por el Servicio
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Farmacia.
Apertura de propuestas: Se realizará 18/01/2022 a las 9:00 hs., en la oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rossi, sito
en la calle 37 N° 183 en La Plata.
Presupuesto estimado: $12.962.252,88. Son Pesos Doce Millones Novecientos Sesenta y Dos Mil Doscientos Cincuenta y
Dos con 88/100.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en las páginas: www.ms.gba.gov.ar - www.uape.org.ar - www.femape.org.ar, o bien solicitar
su envío al email: hrossi@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, ya que los mismos estan incluidos en expedientes electrónicos.
Expediente N° EX-2021-32174998-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 66/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 66, para la Adquisición de Insumos Solicitados por el Servicio de Farmacia
Apertura de propuestas: Se realizará 18/01/2022 a las 12:00 hs., en la Oficina de Compras del H.I.G.A. prof. dr. rossi, sito
en la calle 37 N° 183 en La Plata.
Presupuesto estimado: $7.346.860,00 son Pesos Siete Millones Trescientos Cuarenta y Seis Mil Ochocientos Sesenta.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en las páginas: www.ms.gba.gov.ar www.uape.org.ar www.femape.org.ar o bien solicitar su
envío al email: hrossi@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar ya que los mismos estan incluidos en Expedientes Electrónicos.
EX-2021-32175332-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada Nº 59/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 59/2022 para la Adq. Insumos Microbiología - Virología, con destino a cubrir
necesidades del Servicio de Laboratorio del establecimiento.
Apertura de propuestas: El 18 de enero de 2022 a las 9:00 hs. en la oficina de Compras del H.I.A.E.P. Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica de La Plata (Hospital de Niños) sito en Calle 14 Nº 1631 e/65 y 66 -
La Plata (1900).
Costo total del pliego: Pesos Dos Millones Doscientos Treinta y Cuatro Mil Ochenta con 00/100 ($2.234.080,00).
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán descargarse de las siguientes páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com.
Corresp. EX-2021-29745143-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. PSIQUIATRÍA DR. JOSÉ ANTONIO ESTÉVES
 
Licitación Privada Nº 2/2021 SAMO
 
POR 1 DÍA - Fijase fecha de apertura el 18 de enero de 2022 a las 10:00 horas para la Licitación Privada Nº 2/2021 SAMO,
por la Refacción y Puesta en Valor de Núcleo Sanitario Sector Cocina, con Destino a este Establecimiento, de Acuerdo a
las Directivas Emanadas de la Dirección Provincial de Hospitales.
Presentación y apertura de propuestas: En el Hospital Interzonal José A. Estéves, calle Garibaldi 1661 Localidad de
Témperley, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones correspondiente, dentro de los plazos indicados.
El pliego podrá consultarse además en el sitio web del Ministerio.
Administración: Hospital Interzonal José A. Estéves - Oficina de Compras, Garibaldi 1661. (1834) Temperley - Tel.: 4298-
1931.
EX-2021-32689256-GDEBA-HIJAEMSALGP
 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 95/2021
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 95/2021 2º Llamado para la Adquisición de Jabón Líquido y Alcohol en
Gel, solicitado por el servicio de farmacia del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 18 de enero del 2022 a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (CP 1900).
Presupuesto estimado: Asciende a un total de Pesos Siete Millones Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro Mil
Ochocientos ($7.444.800,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontraran a disposicion de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
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(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martin (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 138/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 138/2021 para la Adquisición de Descartables para Laboratorio solicitado por
depósito central, del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 18 de enero del 2022 a las 11:00 horas en la oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (CP 1900).
Presupuesto estimado: Asciende a un total de Pesos Doce Millones Cuatrocientos Sesenta y Dos Mil Setecientos Setenta y
Cuatro con 70/100 ($12.462.774,70).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
EX-2021-33518691-GDEBA-HIGAGSMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL CETRÁNGOLO
 
Licitación Privada Nº 6/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 6/2022 Pcia. para la Contratación de la Adquisición de Medicamentos para la
farmacia del Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos Dr. Antonio A. Cetrángolo de Vicente López, Buenos
Aires.
Apertura de propuestas: 18/1/2022 a las 10 hs. en la oficina de Compras del Htal. Zonal Especializado de Agudos y
Crónicos Dr. Antonio A. Cetrángolo, sito en la calle Italia 1750, Vicente López, de provincia de Buenos Aires, donde podrá
retirarse el Pliego de Bases y Condiciones dentro del horario administrativo de 8:00 a 12:00 hs.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar.
EX-2021-32488298-GDEBA-HZEACDAACMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. PETRONA V. DE CORDERO
 
Licitación Privada N° 40/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 40/2021 para la Adquisición de Descartables (agujas, Guantes, Jeringas,
etc.), solicitados por el Servicio de Farmacia, del H.I.G.A. Petrona Villegas de Cordero, por el período a cubrir: Enero/junio
para el ejercicio 2022.
Apertura de la propuesta: Se realizará el día 18 de enero de 2022 a las 10:00 horas en la oficina de Compras del H.I.G.A.
Petrona Villegas de Cordero, sito en la calle Belgrano 1955 de la localidad de San Fernando.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la oficina de Compras del H.I.G.A. Petrona Villegas de Cordero (de lunes a
viernes de 7:00 a 14:00 horas).
Expediente N° 2021-31315997-GDEBA-HZGAPVCMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada N° 202/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 202/2021, por la Adquisición de Reactivos Manuales para el Servicio de
Laboratorio del Hospital solicitado por el Establecimiento para cubrir los meses de enero - junio del ejercicio 2022, con
destino al Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Día 18 de enero de 2022 a las 10:00 hs., en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de
Agudos Evita, sito en la calle Río de Janeiro 1910 de la Ciudad de Lanús donde podrá retirarse el Pliego de Bases y
Condiciones, dentro del horario Administrativo (9:00 a 14:00 hs.).
Corresponde al Expediente EX-2021-30090182-GDEBA-HIGAEMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA 
 
Licitación Privada Nº 224/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 224/2021, por la Adquisición de Electroforesis Automatizada con Provisión de
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Equipamiento para el Servicio de Laboratorio del Hospital solicitado por el Establecimiento para cubrir los meses de enero
- diciembre del ejercicio 2022, con destino al Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Día 18 de enero de 2022 a las 11:00 hs., en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de
Agudos “Evita”, sito en la calle Río de Janeiro 1910 de la Ciudad de Lanús donde podrá retirarse el Pliego de Bases y
Condiciones, dentro del horario administrativo (9:00 a 14:00 hs.).
Expediente Ex2021-30406362-GDEBA-HIGAEMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA 
 
Licitación Privada Nº 225/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 225/2021, por la Adquisición de Hematología II con Provisión de
Equipamiento para el Servicio de Laboratorio del Hospital solicitado por el Establecimiento para cubrir los meses de enero -
diciembre del ejercicio 2022, con destino al Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Día 18 de enero de 2022 a las 12:00 hs., en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de
Agudos “Evita”, sito en la calle Río de Janeiro 1910 de la Ciudad de Lanús donde podrá retirarse el Pliego de Bases y
Condiciones, dentro del horario administrativo (9:00 a 14:00 hs.).
Expediente N° EX-2021-30409492-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada N° 38/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 38/22 para la Adquisición de Servicio de Recolección de Residuos
Patogénicos, Retiro y Traslado, con destino al Hospital Zonal General de Agudos Narciso López, de la ciudad de Lanús.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Novecientos Cincuenta y Ocho Mil ($2.958.000,00)
Apertura de propuestas: Día 18 de enero del 2022 a las 10:00 horas en la oficina de Compras del Hospital Zonal General de
Agudos Narciso López, sito en la calle O`Higgins Nº 1433 de la Ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el Pliego de Bases
y Condiciones, dentro del Horario Administrativo (9:00 a 12:00 hs) de lunes a viernes.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
EX-2021-33625893GDEBA-HZGADNLMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 19/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 19/2022, referente a la Adquisición de Soluciones Parenterales Gran Volúmen
con destino a este Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez de Gral. Pacheco.
Apertura de las propuestas tendrá lugar el día: 18/01/2022 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital,
sito en Avda. de Los Constituyentes 395 Gral. Pacheco - Tigre donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 7 a 15 hs.
Corresponde Expte. 2021-32620378-GDEBA-HZGAMVMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 23/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 23/2022, Referente a la Adquisición de Contrastes Radiológicos con destino a
este Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez de Gral. Pacheco.
Apertura de las propuestas tendrá lugar el día: 18/01/2022 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital,
sito en Avda. de los Constituyentes 395 Gral. Pacheco - Tigre donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 7 a 15 hs.
Corresponde Expte. 2021-33381571-GDEBA-HZGAMVMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 29/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 29/22 para la Adquisición de Un Servicio de Recolección de Residuos
Patogénicos, efectuado por el servicio de Depósito de Mantenimiento, con destino al H.I.G.A. Vicente López y Planes.
Apertura de propuestas: Día 18 de enero de 2022 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Vicente López y
Planes sito en L. N. Alem y 25 de Mayo de General Rodríguez, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 8 a 13 hs. o al sitio Web www.gba.gov.ar o enviar e-mail a compras-hvicentelopez@ms.gba.gov.ar
Corresponde al EX-2021-33593132-GDEBA-HIAVLPMSALGP
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MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL DESCENTRALIZADO REGIÓN SANITARIA XI
 
Licitación Privada Nº 1/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitacón Privada Nº 1/2022 - Para la Contratación, Compra o Adquisición de Servicio de
Recolección de Residuos, solicitado por el Servicio de Compras, del Hospital Descentralizado Región Sanitaria XI
Apertura de propuestas: Se realizará el día 18/01/2022, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y suministros del
Hospital Descentralizado Región Sanitaria XI sito en la calle 129 y 53 de la localidad de Ensenada.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Once Millones Dos Cientos Cuarenta y Seis Mil Cuatrocientos
($11.246.400,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provicia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar)
o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Descentralizado Región Sanitaria XI (de lunes a
viernes de 8 a 12 horas).
EX-2021-31917466-GDEBA-RSXIMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 99/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 99/2021 Adquisición de Medicamentos
Fecha y hora de apertura: Día 21 de enero de 2022 a las 9:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Siete Mil ($7.000,00).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico a licitaciones@hospitalelcruce.org, informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Corresponde al expte. Nº 2915-12489/2021

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 100/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 100/2021 “Adquisición de Ropa Descartable”.
Día y hora de apertura: Día 21 de enero de 2022 a las 10:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Siete Mil ($7.000,00).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a licitaciones@hospitalelcruce.org, informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Expte. Nº 2915-12495/2021

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 101/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a licitación pública Nº 101/2021. Adquisición de Insumos de Inmunohistoquímica e
Inmunofluorescencia.
Fecha y hora de apertura: Día 21 de enero de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Siete Mil ($7.000,00).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a licitaciones@hospitalelcruce.org, informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Corresponde al expte. Nº 2915-12487/2021

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. COLONIA DR. DOMINGO CABRED
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Licitación Privada N° 20/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada N° 20/2021- período 01/01/2022 al 31/12/2022 para la Contratación de uUn
Servicio de Poda, Jardinería y Desmalezamiento del H.I.E.N. Dr. Domingo Cabred.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 19 de enero de 2022 a las 10:00 horas en la oficina de Compras del H.I.E.N. Dr.
Domingo Cabred, sito en avenida Cabred s/n, Open Door (6708).
Visita al predio: Establecer que la visita al predio requerida en la presente contratación podrá realizarse hasta el día 17 de
enero de 2022 inclusive.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones y sus anexos se encontrarán a disposición de los interesados
para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
(https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licita cion/lista), o bien podrán retirarse en
la oficina de Compras y Suministros del H.I.E.N. Dr. Domingo Cabred (de lunes a viernes de 8 a 12 horas).
EX-24404236-GDEBA-HICDCMSALGP

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 9/2021
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Concesión para Ambientación y Explotación Comercial de Café-Bar ubicado en el Teatro La
Ranchería.
Período de concesión: Diez (10) años.
Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o adquisición desde el día doce (12) de enero de 2022 hasta el día veintisiete (27) de enero de 2022 inclusive, en
horario administrativo, en la oficina de Licitaciones y/Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 -
2° piso - Junín (B) - Tel./Fax: (0236) 4407900, interno 1214.
Valor del pliego: Pesos Dos Mil ($2.000,00).
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día treinta y uno (31) de enero de 2022 a las once
(11:00) horas, en la oficina de Licitaciones de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 - 2° piso - Junín, Bs.
As.
Importante: Las firmas adquirentes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, domicilio legal en la ciudad de Junín (B).
Expte. Nº 4059-2029/2021.

ene. 12 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Concesión para la Explotación Comercial de Bar ubicado en Av. Roque Sáenz Peña e H. Yrigoyen.
Plazo de concesión: Tres años.
Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o adquisición desde el día 12 de enero de 2022 hasta el 27 de enero de 2022 inclusive, en horario administrativo,
en la oficina de Licitaciones de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 - 2° piso - Junín.
Tel./Fax: (0236) 4407900 Interno 1214.
Valor del pliego: Pesos Diez Mil ($10.000,00).
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día 28 de enero de 2022 a las 10:00 horas en la
oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 - 2° piso - Junín, Bs. As.
Importante: Las firmas adquirentes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, domicilio legal en la ciudad de Junín.
Expte. Nº 4059-40/2022

ene. 12 v. ene. 14 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Mezcla Dolomítica de Granulometría 0/25 mm con Flete,
según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones, y Anexo I.
Fecha de apertura: 3 de febrero de 2022.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 03/02/2022 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Suministros
La Garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado.
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/ 51 y 53.
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Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 26 de enero de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente N° 4061-1185174/2022

ene. 12 v. ene. 13
 
 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Bolsas de Residuos, según especificaciones del Pliego
de Bases y Condiciones, y Anexo I.
Valor del pliego: Pesos Treinta Mil ($30.000,00)
Fecha de apertura: 4 de febrero de 2022.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 04/02/2022 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Suministros
La Garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día 27 de enero de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1185136/2022.

ene. 12 v. ene. 13
 
 

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 14/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra Construcción Pozo N° 17 ubicado en calle Jesús Callejas y y Ruta Pcial. N° 41 de Baradero.
Presupuesto oficial: $11.848.783,86
Garantía de oferta: $118.487,84
Valor del pliego $10.000
Fecha de apertura de sobres: 25 de enero de 2022 a las 9 hs. en Municipalidad de Baradero.
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs hábiles antes de la apertura a las 10 hs. Dirección de Compras - San Martín
905 - 2942 - Baradero - Pcia. Bs. As.
Horario: De 8 a 12 hs.
Tel. 03329-482900 int 257 - compras@baradero.gob.ar
Expte. 4009-20-13002-2021 D - Decreto 7

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 24/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Obra: Cordón Cuneta en Barrio René Favaloro de Coronel Suárez
Presupuesto oficial: $10.100.000,00.
Plazo de ejecución de obra: 90 días corridos.
Valor del pliego: $10.100.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429238.
Apertura de ofertas: 28 de enero de 2022 - 9:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
165 - Coronel Suárez.
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Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Expediente: MCS-1783/2021.
Decreto: 14/2022.

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 25/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Obra: Cordón Cuneta en Barrio San Cayetano de Coronel Suárez.
Presupuesto oficial: $8.000.000,00.
Plazo de ejecución de obra: 90 días corridos.
Valor del pliego: $8.000.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429238.
Apertura de ofertas: 28 de enero de 2022 - 11:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
165 - Coronel Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Expediente: MCS-1784/2021.
Decreto: 15/2022.

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 14/2022
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Chapas - Destino: Personas de Bajos Recursos - Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $16.800.000,00.
Valor del pliego: Sin valor.
Fecha de apertura: Enero 31 de 2022 a las 10:30 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º p. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE BENITO JUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Benito Juárez, mediante Decreto Nº 35/21, llama a licitación publica Nº 1/2022, a fin de
Contratar la Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Ampliación y Refacción del “Hotel de las Sierras”, ubicado en
la Localidad de Villa Cacique, Barker, Partido de Benito Juárez, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $50.592.198,56 (Cincuenta Millones Quinientos Noventa y Dos Mil Ciento Noventa y Ocho con
Cincuenta y Seis Centavos).
Valor del pliego: $2000 (Dos Mil).
Plazo de entrega: 360 días (trescientos sesenta) días.
Fecha de apertura de propuestas: 4 de febrero de 2022, 11 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad, sita en
planta baja del Palacio Municipal, en Avda. Mitre 42.
Consultas: Se evacuarán en la Secretaría de Infraestructura Vivienda y Servicios Públicos, en días hábiles de 9 a 13 hs., o
telefónicamente al 02292-451924.
Expte. municipal: Letra “O” núm. 80/2021

ene. 12 v. ene. 13 

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 73/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Mantenimiento de Espacios Verdes: Plazas Roca, Campichuelo, Solís, Plazoletas Villa Lynch y
Entorno Estaciones Ferrocarril Urquiza.
Fecha y hora de apertura: 7 de febrero de 2022 - 10:00 horas.
Valor del pliego: $19.162,00 (Diecinueve Mil Ciento Sesenta y Dos).
Presupuesto oficial: $19.162.000,00 (Diecinueve Millones Ciento Sesenta y Dos Mil).
Plazo de ejecución: 11 (once) meses corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas. 
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Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 2096-S-2021.

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 74/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Mantenimiento de Espacios Verdes: Plaza Villa Concepción, Alfonsín, Favaloro, Ader, Las Heras y
Bv. Almafuerte y Lateral Vías Ferrocarril Mitre.
Fecha y hora de apertura: 8 de febrero de 2022 - 10:00 horas.
Valor del pliego: $28.116,00 (Veintiocho Mil Ciento Dieciséis).
Presupuesto oficial: $28.116.000,00 (Veintiocho Millones Ciento Dieciséis Mil).
Plazo de ejecución: 12 (doce) meses corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas. 
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 2094-S-2021

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 75/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Mantenimiento de Espacios Verdes: Plazas Soberanía Nacional, Güemes, Plazoleta del Libertador,
Plazoleta M. Walsh, 5 de Noviembre, 9 de Julio y Av. Illia.
Fecha y hora de apertura: 7 de febrero de 2022 - 11:00 horas.
Valor del pliego: $38.218,00 (Treinta y Ocho Mil Doscientos Dieciocho).
Presupuesto oficial: $38.217.900,00 (Treinta y Ocho Millones Doscientos Diecisiete Mil Novecientos).
Plazo de ejecución: Plazas Soberanía Nacional, Güemes, Plazoleta del Libertador, Plazoleta M.E. Walsh, 5 de Noviembre y
9 de Julio 11 (once) meses corridos y ocho (8) meses para Av. Illia.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas. 
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 2093-S-2021.

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 76/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Mantenimiento de Espacios Verdes: Plazas Batalla de Maipú, Parque Lineal Perdriel, San Martín,
Congresales de Tucumán, Sarmiento, Lateral Vías Estación San Andres, Mitre y Argentina.
Fecha y hora de apertura: 8 de febrero de 2022 - 11:00 horas.
Valor del pliego: $26.994,00 (Veintiséis Mil Novecientos Noventa y Cuatro).
Presupuesto oficial: $26.994.000,00 (Veintiséis Millones Novecientos Noventa y Cuatro Mil).
Plazo de ejecución: 11 (once) meses corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas. 
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 2092-S-2021.

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 77/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Mantenimiento de Espacios Verdes: Plazas Libertad, Billinghurst, 25 de Mayo, Alem y Bv. 25 de
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Mayo.
Fecha y hora de apertura: 8 de febrero de 2022 - 12:00 horas.
Valor del pliego: $38.638,00 (Treinta y Ocho Mil Seiscientos Treinta y Ocho).
Presupuesto oficial: $38.637.500,00 (Treinta y Ocho Millones Seiscientos Treinta y Siete Mil Quinientos).
Plazo de ejecución: 11 (once) meses corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas. 
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 2091-S-2021.

ene. 12 v. ene. 13

ACLARATORIA A PEDIDO DE PARTE MUNICIPALIDAD
MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 46/2021 
 
POR 2 DÍAS - Fe de Erratas.
Se informa que en el llamado a Licitación Pública N° 46/2021 publicado los días 28/12/2021 y 29/12/2021 en este Boletín
Oficial, se ha cometido un error indicando en el objeto la construcción de edificio de la escuela en el predio ubicado en La
Garza y Cabral s/n, Barrio Sarmiento, Localidad de Pte. Derqui, Partido de Pilar, cuando debería decir en el predio ubicado
en Posadas y Roxlo s/n, Barrio Pilarica, Partido de Pilar. Por lo tanto la publicación queda redactada de la siguiente
manera:
Llámese a Licitación Pública Nº 46/2021 por la cual se solicita la construcción de edificio de la escuela en el predio ubicado
en Posadas y Roxlo s/n, Barrio Pilarica, Partido de Pilar, de acuerdo a las especificaciones del pliego de bases y
condiciones, a pedido de la Secretaría de Infraestructura de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 26/1/2022
Hora: 13:00 horas
Presupuesto oficial: $119.016.898,10 (Pesos Ciento Diecinueve Millones Dieciséis Mil Ochocientos Noventa y Ocho con
10/100).
Valor del pliego: $119.000,00 (Pesos Ciento Diecinueve Mil con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 2870/2021
Expte. Nº 11012/2021

ene. 12 v. ene. 13

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10011307 - 10011308 - 10011310 - 10011312 - 10011313 - 10011315 -
10011317 - 10011318
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Servicio de Limpieza.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 15 de enero de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $1.749.696 - más IVA.

ACLARATORIA DE PEDIDO DE PARTE
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 33/2021
 
POR 1 DÍA - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a licitación
Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 152
Localidad: González Catán
Distrito: La Matanza
Presupuesto oicial: $235.311.577,65
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 27/1/2022 - 11:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 27/1/2022 - 08:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 360 días
Valor de pliego: $117.700,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 13 del mes de enero de 2022 y el día 14 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida
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13 entre 56 y 57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar. 
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la cuenta corriente Nº 1581/5 - sucursal
2000 - del Banco de la provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3.
 
FE DE ERRATAS
 
Licitación Pública N° 33/2021
 
POR 1 DÍA - Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 152 de la localidad de González Catán y distrito
de La Matanza.
Presupuesto oficial: $235.311.577,65
Fecha apertura: 27/1/2022 - 11:00 hs.
 
En los avisos del día 29/12/2021 al 11/1/2022:
Donde dice: Se fijan como días optativos el día 13 del mes de octubre de 2022 y el día 14 del mes de octubre de 2022
desde las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Debe decir: Se fijan como días optativos el día 13 del mes de enero de 2022 y el día 14 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación, Dirección General de Cultura y Educación Programa 37 - Plan de
Obras

ACLARATORIA DE PEDIDO DE PARTE
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 46/2021
 
POR 1 DÍA - Llamado a Licitación Pública Nacional en el marco del Programa 37 - Plan de Obra, se anuncia el siguiente
llamado a licitación.
Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 38.
Localidad: Villa Madero.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $240.927.301,83.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 27/01/2022 - 12:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 27/01/2022 - 08:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $120.500,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 13 del mes de enero de 2022 y el día 14 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la cuenta corriente nº 1581/5 - sucursal
2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT: 30-62739371-3.
 
FE DE ERRATAS
 
Licitación Pública N° 46/2021
 
POR 1 DÍA - Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 38 de la localidad de Villa Madero y distrito de
La Matanza.
Presupuesto oficial: $240.927.301,83
Fecha apertura: 27/01/2022 - 12:00 hs.
Donde dice: Se fijan como días optativos el día 13 del mes de octubre de 2022 y el día 14 del mes de octubre de 2022
desde las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Debe decir: Se fijan como días optativos el día 13 del mes de enero de 2022 y el día 14 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación, Dirección General de Cultura y Educación Programa 37 - Plan de
Obras
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ACLARATORIA DE PEDIDO DE PARTE
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 61/2021
 
POR 1 DÍA - Llamado a Licitación Pública Nacional en el marco del Programa 37 - Plan de Obras.
Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 8.
Localidad: Hilario Ascasubi.
Distrito: Villarino.
Presupuesto oficial: $229.769.487,55.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 27/01/2022 - 13:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 27/01/2022 - 08:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 300 días.
Valor de pliego: $114.900,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 13 del mes de enero de 2022 y el día 14 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida
13 entre 56 y 57, La Plata,
provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la cuenta corriente Nº 1581/5 - sucursal
2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT: 30-62739371-3.
 
FE DE ERRATAS
 
Licitación Pública N° 61/2021
 
POR 1 DÍA - Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 8 de la localidad de Hilario Ascasubi y Distrito
de Villarino.
Presupuesto oficial: $ 229.769.487,55
Fecha apertura: 27/01/2022 - 13:00 hs.
Donde dice: Se fijan como días optativos el día 13 del mes de octubre de 2022 y el día 14 del mes de octubre de 2022
desde las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Debe decir: Se fijan como días optativos el día 13 del mes de enero de 2022 y el día 14 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Avellaneda. PADECO S.R.L. transfiere a Outlet Rivadavia S.A. la habilitación deL Establecimiento de
Actividades Comerciales, Minoristas y/o Temporales, sito en la Calle Bernardino Rivadavia 1224/1230, Chile 966 y Cabildo
986, Piñeyro, Avellaneda, Pcia. de Buenos Aires. Reclamos de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término
legal. Dr. Ricardo Gustavo Cousirat, Abogado.

ene. 10 v. ene. 14
 

POR 5 DÍAS - Avellaneda. Se avisa que GRIMALDI M.O. S.R.L., CUIT N° 30711768005, domicilio en Garay 523 piso 1
oficina C CABA, transfiere libre de deudas, gravámenes y empleados a Silvia Adriana Grimaldi, DNI N° 14922354, con
domicilio en Gral. Paz 90, localidad y partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires el Fondo de Comercio ubicado en
Gral. Paz 90, localidad y partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. Rubro: Venta de Ropa, Calzados y Accesorios
para la Moda. Reclamos de ley en Gral. Paz 90, localidad y partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. Matías
Hernán Torres. Abogado C.P.A.C.F. Tº 112 Fº 280.

ene. 11 v. ene. 17

◢ CONVOCATORIAS
INPROPE S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 31/01/22 a las 10 hs. en la calle Matheu
1279 de la ciudad de Mar del Plata, General Pueyrredón.
ORDEN DEL DÍA:
1) Razones de la convocatoria fuera de término.
2) Designación de dos accionistas para la firma del acta de asamblea conjuntamente con quien presida.
3) Aprobación de la memoria y estados contables que prescribe el Art. 234 inc 1 de la L.G.S... Correspondiente al ejercicio
cerrado el 30-4-17. 30-4-18, 30-4-19, 30-4-20 y 30-4-21.
4) Remuneración en exceso del Art. 261 por tareas técnico administrativas y aprobación de gestión de directores por los
periodos 30-4-17, 30-4-18, 30-4-19 , 30-4-20 y 30-4-21.
5) Tratamiento de las utilidades del ejercicio cerrado el 30-4-17, 30-4-18, 30-4-19, 30-4-20 y 30-4-21.
6) Elección de directorio titular y suplente. 
7) Designación de la persona o de las personas autorizadas para inscribir la presente asamblea ante la dirección provincial
de personas jurídicas y culminar los trámites que se encuentren pendientes de inscripción. 
Sociedad no comprendida en el Art. 299 LS. Los accionistas deberán comunicar su asistencia conforme Art. 238 ley 19550
en Matheu 1279 en el horario de 10 a 12 Documentación a disposición Art. 67 L.G.S. En Matheu 1279 en el horario de 10 a
12. El Directorio. Maria Barrau de Gulminelli, Abogada.

ene. 6 v. ene. 12

TRANSIR S.R.L.
 
Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. socios de TRANSIR S.R.L. a la Reunión de Socios a realizarse el día 10/02/2022 a
las 11:00 hs., convocando simultáneamente en segunda convocatoria para las 12 hs. La reunión se realizará en el primer
piso de Maipú 80, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
ORDEN DEL DIA:
1) Designar dos socios para que firmen el acta.
2) Consideración y aprobación de balance y estados contables.
Jorge Iacci, Socio Gerente.

ene. 7 v. ene. 13

OSSIMO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el 24 de enero de 2022, a las 17 horas, en primera
convocatoria, y a las 18 horas, en segunda convocatoria, en la sede social sita en Avenida Presidente Perón Nº1480 Piso
1º, depto. Adm de la localidad y Partido de San Miguel, Pcia. de Buenos Aires, tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Ratificación en todos sus órdenes del día de la Asamblea General Ordinaria de accionistas Nº 41 celebrada el 19 de
octubre del 2021 a las 17 hs.
2. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Nota: Se recuerda a los accionistas los requerimientos del Art. 238 Ley 19550. Nota: La sociedad no se encuentra
comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. Liliana Beatriz Larrechea, Contadora Pública. 

ene. 7 .v ene. 13

XEITOSIÑO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Xeitosiño S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 3 de
febrero de 2022, a las 11:00 horas, en primera convocatoria, en el domicilio social de Rawson Nº 1457, piso 8º, of. “C” de la
ciudad de Mar del Plata, a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2°) Subsanación de las observaciones formuladas por la DPPJ.
Presidente. Mariano Emilio Perez.

ene. 10 v. ene. 14

WASOWSKI HERMANOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas, a la Asamblea General Ordinaria a realizarse en calle 26 Nº 4767 de
la ciudad de Necochea, Provincia de Buenos Aires, el día 31 de enero de 2022, a las 10:30 horas, a fin de considerar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para para firmar el acta
2. Motivos de la convocatoria a Asamblea General Ordinaria fuera del plazo legal
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3. Consideración de la memoria, inventario, balance general, estados de resultados y evolución del patrimonio neto, notas
y anexos, correspondiente a los ejercicios económico de la sociedad: Nº 15 finalizado el 31 de diciembre de 2016; Nº 16
finalizado el 31 de diciembre de 2017; Nº 17 finalizado el 31 de diciembre de 2018; Nº 18 finalizado el 31 de diciembre de
2019; Nº 19 finalizado el 31 de diciembre de 2020 y Nº 20 finalizado el 31 de diciembre de 2021.
4. Consideración de la gestión del directorio 
5. Asignación de Resultados. Honorarios Directorio. Distribución de Dividendos
6. Elección de tres Directores Titulares y un Director Suplente por un nuevo período.
Comunicar asistencia. Sociedad no comprendida en el art.299 Ley Gral.de Soc. 19550.
José Alberto Wasowski, Presidente

ene. 10 v. ene. 14

IRRAJU S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias, se convoca a los señores accionistas a la asamblea
general ordinaria en los términos del art. 254 de la LSC, a celebrarse el día 31 de enero de 2022 a las 15:00 hs. en segunda
convocatoria, en el domicilio dentro de la jurisdicción social sito en Moreno N° 346 de Quilmes, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
a) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
b) Consideración de la documentación prevista en el art. 234, inc. 1, de Ley 19.550, por los ejercicios finalizados al 31-08-
2018, 31-08-2019 y 31-08-2020. Nueva deliberación. Ratificación de asambleas 30-12-2018, 30-12-2019 y 30-12-2020.
c) Retribución del directorio por los ejercicios finalizados al 31-08-2018, 31-08-2019 y 31-08-2020. Nueva deliberación.
Ratificación de asambleas 30-12-2018, 30-12-2019 y 30-12-2020.
d) Elección de autoridades. Ratificación de asamblea 30-12-2020.
Nota: copia de la documentación indicada por el art. 67 de la LSC (balance y estados contables, con notas, memorias y
anexos) a disposición de los accionistas en la sede social, días hábiles de 9:00 a 12:00 hs. Podrán también solicitar su
remisión digital al correo electrónico: cristian@molinoburzaco.com.ar. Para asistir deberán los accionistas comunicar su
participación con una antelación mínima de tres días hábiles, conforme lo dispone el art. 238 de la LSC.

ene. 11 v. ene. 13

LOS RANQUELES DE LABOULAYE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 10 de febrero de 2022 a las 11 hs. y 12 hs. en Primera y
Segunda Convocatoria en la calle Zeballos 99, Bernal, Quilmes, Bs. As. a fín de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos socios para firmar el acta.
2º) Consideración de los documentos previstos por el Artículo 234 inc. 1º Ley 19.550 correspondientes al ejercicio cerrado
el 30 de junio de 2021.
3º) Consideración del destino de los resultados.
4º) Consideración de los honorarios de los Directores.
Para el caso que por cuestiones de índole sanitaria no correspondiera celebrar la asamblea en forma presencial, se
celebrará mediante Plataforma Audiovisual ZOMM. Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar comunicación
de asistencia a la misma con no menos de tres días hábiles de ancipación a la fecha de la Asamblea, a Zeballos 99 Bernal,
Quilmes, o a la dirección de correo electrónico camilag@estudionissen.com.ar, en cualquier día hábil de 10 a 17 horas. Los
accionistas y, en su caso sus representantes, deberán asimismo acreditar identidad y enviar copia de la documentación
habilitante a dicho correo electrónico. En caso de haber notificado la asistencia por correo electrónico, se les enviará a la
casilla de correo electrónico remitente o a la que los accionistas indiquen un link e instructivo de acceso y desarrollo del
acto asambleario a fin de que puedan participar de la asamblea mediante el sistema descripto. La documentación a
considerar estará a disposición de los accionistas con la antelación dispuesta por ley en la sede social, Zeballos 99, Bernal,
Quilmes, Bs. As. de lunes a viernes de 10 a 15 hs. o por correo electrónico a los accionistas que lo soliciten. Carlos Pagani.
Presidente. Sociedad no comprendidad en el Art. 299 LGS. Federico Alcomada, Abogado.

ene. 12 v. ene. 18

VICENTE GIORGI S.A.
 
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 3/2/2022 a las 15
horas en primera convocatoria y en su caso, para las 16 horas en segunda convocatoria, en la calle Laprida 2222 de San
Isidro, Partido del mismo nombre, Pcia. Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2º) Consideración de la renuncia presentada por el Director titular Sra. Sabrina Mara Giorgi.
3º) Designación de nuevos directores y distribución de cargos.
4º) Consideración de los honorarios del Directorio y su gestión.
“Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS”. Ana Cristina Palesa, Abogada.

ene. 12 v. ene. 18

COUSSEDENOR S.R.L.
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Asamblea Ordinaria de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores socios a Asamblea ordinaria de socios en forma simultánea a realizarse el día 6 de
febrero de 2022, a las 18:00 hs. en primera convocatoria y a las 19:00 hs. en segunda convocatoria, en su sede social de
Avenida 137 Nº 24444 de Villa Libertad, Partido de San Martín
ORDEN DEL DÍA:
1) Ratificación y designación del Consejo de Vigilancia de la sociedad conforme contrato social.
2) Consideración de los documentos del Art. 234. Inc 1 de la LGS 19550 por el ejercicio económico cerrado el 31/10/2021.
3) Aprobación de la gestión del gerente y responsabilidad del socio gerente anterior conforme LGS 19950 Art. 234 Inc. 3.
4) Remuneración de la gerencia por sobre el porcentaje establecido por el Art. 261 de la LGS 19550, atento a las funciones
técnico administrativas desarrolladas.
5) Consideración de los resultados del ejercicio cerrado y distribución de los mismos.
6) Propuesta y toma de decisiones varias a adoptar respecto a la situación actual y futura de la firma.
Hernán M. Sardella, Socio Gerente.

ene. 12 v. ene. 18

COOPERATIVA AGROPECUARIA DE GRANJEROS UNIDOS DE CHACABUCO LIMITADA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias en vigencia, convocamos a los señores
Asociados a la Septuagesima Septima Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día martes 8 de febrero de 2022, a las
20 horas, en primera convocatoria, en el patio del Edificio Social, sito en calles Belgrano y Avellaneda, con ingreso sobre
calle Avellaneda Nº 10 de la ciudad y partido de Chacabuco, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos (2) Asociados para que aprueben y firmen el Acta de la Asamblea, conjuntamente con los señores
Presidente y Secretario.
2º) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Estados Complementarios e Informe del Síndico, correspondientes al
ejercicio económico Nº 77 finalizado el 31 de Octubre de 2021.
3º) Designación de tres (3) Asociados para formar la Comisión Receptora de Votos y practicar el escrutinio de la elección.
4º) Elección de tres (3) Consejeros Titulares del Consejo de Administración, por tres (3) años, en reemplazo de don
Santiago Agustín Cauda, don Marcelo Santiago Craparo y don Darío Rubén Laviano, terminación de mandato.
5º) Elección de tres (3) Consejeros Suplentes del Consejo de Administración, por un (1) año, en reemplazo de don Antonio
Jacinto Sottani, don Sergio Raúl Andriola y don Eduardo Alfredo Cirulli, por terminación de mandato.
6º) Elección de un (1) Síndico Titular y de un (1) Síndico Suplente, por un año, en reemplazo de don Miguel Angel
Garayalde y don Raúl Alberto Ormaechea, respectivamente, por terminación de mandato.
Nota: Luego de transcurrida una hora de la fijada en la Convocatoria, la Asamblea sesionará con el número de asociados
presentes (Art. 36 del Estatuto Social). Santiago Agustín Cauda, Secretario; Cristina Garayalde, Presidente

ene. 12 v. ene. 14

ASOCIACIÓN DE ANESTESIOLOGÍA DEL NORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - La Asociación de Anestesiología del Norte de la Provincia de Buenos Aires convoca a Asamblea General
Ordinaria para el día 15 de enero de 2022, a realizarse en la sede social de la entidad sita en calle San Martín N° 1215 de
la Ciudad de Pergamino, a las 10:00 horas en primera convocatoria y media hora después en segunda convocatoria, para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos socios para firmar el acta junto al Presidente y Secretario;
2) Ratificación del ejercicio económico finalizado al 30/09/2018;
3) Ratificación del ejercicio económico finalizado al 30/09/2019;
4) Ratificación del ejercicio económico finalizado al 30/09/2020;
5) Lectura y consideración de la Memoria y Balance correspondiente al ejercicio económico finalizado al 30/09/2021;
6) Renovación de autoridades de Comisión Directiva y de Comisión Revisora de Cuentas.
Fdo. Carlos E. Gorordo Volpi. 

◢ SOCIEDADES
CAREMI S.A.
 
POR 1 DÍA - Modificación objeto: 1) Sergio Daniel Juárez, arg., cas., comerciante, DNI: 22.626.577, CUIT: 20226265776,
Av. Juan B. Justo 4971, Mar del Plata, Bs. As., 06/12/1972; Roberto Carlos Juárez, arg., sol., comerciante, DNI 21.506.868,
CUIT 20-21506868-5, 25/04/1970, Av. Juan B. Justo 4971, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón; 3) Caremi S.A., 4) Avenida
Juan B. Justo Nº 4971- Mar del Plata 5) A) Actividad Gastronómica: Explotación del rubro gastronómico en todas sus
ramas, ya sea como rotisería, restaurante, cantina, bar, cafetería, panadería, pastelería, confitería, restobar, wine bar,
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parrilla, pizzería, pastas, ventas de bebidas, cervecería, whiskería, maxikiosko, y en general cualquier actividad afín
relacionada con el rubro gastronómico B) Importación y Exportación de todo tipo de productos, maquinarias y materiales,
equipos y herramientas de utilización en la gastronomía de uso general, sus accesorios e integrantes. C) Explotación de
Servicios: Prestación de servicios de catering para terceros. D) Actividad Mandataria: Toda clase de distribución,
representaciones comerciales, mandatos, gestiones de negocios, comisiones y consignaciones, administración de bienes
de terceros y explotación de patentes de invención, y marcas, diseños y modelos nacionales y extranjeros. E) Actividad
Financiera: Operaciones financieras, (exp. Ley 21.526) y siempre actuaran con dinero propio. F) Actividad Hotelera -
Alojamiento: 6) 99 años desde insc. 7) $100.000, 8) Órgano administrativo: Director Titular: Mínimo 1, máximo 4. Director
suplente: Mínimo 1, máximo 4. Duración 3 ejercicios. Representación Legal: Presidente: Juárez Sergio Daniel, Dir. Supl.:
Roberto Carlos Juárez. Directorio. Fisc. Accionistas. 9) Presidente. 10) 31/05. Gabriela Izzo, Contadora Pública Nacional.

ARTIGAS 5043 Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio/Ampliatorio: Fecha del cont. constitutivo: 05/08/2021. Presidente: Adrián Claudio Riganti.
Adrián Claudio Riganti, DNI 16398951, CUIT 20163989515, nacido 17/12/1962, empresario, soltero, con domic. en Artigas
345, Villa Ballester, partido Gral San Martín, prov. Bs. As.; y Director suplente: Daniel Tomás Riganti, DNI 39161615, CUIT
23391616159, nacido 14/10/1995, soltero, Licenciado en Comercialización, con domicilio en Artigas 345, Villa Ballester,
partido Gral San Martín, prov. Bs. As., ambos argentinos. Administración: La administración de la Sociedad estará a cargo
de un Directorio compuesto por el número de miembros que fije la Asamblea Ordinaria, entre un mínimo de uno y un
máximo de cinco directores titulares y de uno a cinco directores suplentes, siendo reelegibles. Permanecerán en sus cargos
hasta que la próxima Asamblea designe a los reemplazantes. Durarán en sus funciones tres ejercicios. Luis Maria Mariano,
Notario.

FUNDAMENTA CAPITAL S.A.
 
POR 3 DÍAS - Reducción voluntaria de capital social. Conforme los artículos 203 y 204 de la Ley N° 19.550, Fundamenta
Capital S.A. con sede social en Av. Fondo de la Legua 936, Martínez, Partido de San Isidro, Prov. de Buenos Aires, e
inscripta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas el 24/05/2017, legajo N° 1/231521, comunica que: a) por
Asamblea General Extraordinaria del 21/12/2021 se resolvió la reducción voluntaria del capital social de la suma de
$23.608.638 a $7.555.124, es decir en la suma de $16.053.514 y en consecuencia se modificó el artículo 4° del estatuto
social que queda de la siguiente manera: “Artículo Cuarto: El capital social es de $7.555.124 representado por: (i)
2.515.856 acciones ordinarias, nominativas no endosables, clase A, de un peso ($1) valor nominal cada una y con derecho
a un (1) voto por acción; (ii) 2.515.856 acciones ordinarias, nominativas no endosables, clase D, de un peso ($1) valor
nominal cada una y con derecho a un (1) voto por acción; y (iii) 2.523.412 acciones ordinarias, nominativas no endosables,
clase E, de un peso ($1) valor nominal cada una y con derecho a un (1) voto por acción. El capital podrá ser aumentado
hasta el quíntuplo de su monto original por decisión de la Asamblea Ordinaria en los términos del Artículo 188 de la Ley
General de Sociedades Nº 19.550.”; b) Valuación del activo, pasivo y patrimonio neto al 31/10/2021: Activo: $39.081.177,
Pasivo: $10.272.323, Patrimonio neto $28.808.854; c) Valuación del activo, pasivo y patrimonio posterior a la reducción:
Activo: $23.027.663, Pasivo: $10.272.323, Patrimonio neto $12.755.340. Las oposiciones de ley se atienden conforme los
plazos legales a partir del último día de publicación en Alberdi 431 oficina Nº 803, Olivos, Partido de Vicente López,
Provincia de Buenos Aires., de lunes a viernes en el horario de 10 a 18 hs. Autorizada en acta de asamblea del 21/12/2021.
Maria Emilia Ferraro, Abogada.

ene. 12 v. ene. 14

◢ VARIOS
MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Berisso emplaza por el plazo de 3 días a todos aquellos que quieran hacer valer sus
derechos sobre los inmuebles ubicados en el Partido de Berisso que a continuación se detallan y se encuentran en
condiciones de ser adquiridos por preinscripción administrativa:
 
Partidas N°114-24.285
Nomenclatura Catastral; Circunscripción 7, Sección M, Manzana 92, Parcelas 3D. Berisso, 30 de diciembre de 2021.
 
Gabriel D' Elia , Director

ene. 10 v. ene. 12

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 
POR 5 DÍAS - Expediente 2145-0022259/18, DI-2019-232-GDEBA-DANPOPDS, de fecha 25/11/19, mediante la que se
establece: Artículo 1º: Aplicar al señor FRANCO LUIS ALFREDO GONZALEZ, DNI N°36.476.467, con domicilio real en la
calle 522 entre 121 y 122 bis N°656 de la localidad y partido de La Plata, la sanción de multa consistente en la suma de
Pesos diecinueve mil novecientos quince con cuarenta centavos ($19.915,40), equivalente a cinco (5) sueldos básicos de la
Administración Pública Provincial, por infracción al Artículo 10 inciso e) de la Ley N° 10.907, en virtud de haberse verificado
que se encontraba cazando en el Refugio de Vida Silvestre de la Reserva Natural Bahía Samborombón. Artículo 2º: La
multa establecida en el Artículo 1° deberá abonarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la
presente, bajo apercibimiento de seguir su cobro por vía de apremio. Artículo 3º: Liberar perros de raza galgo, depositados
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legalmente en poder de su propietario, señor Franco Luis Alfredo Gonzalez, de conformidad con lo normado por el Artículo
17 del Decreto Ley Nº 8785/77. Artículo 4°: Convalidar el comiso de la especie secuestrada y su posterior
desnaturalización de conformidad con los artículos 3° inc. b) y 9° del Decreto-Ley N° 8785/77. Artículo 5º: La multa
impuesta deberá abonarse sólo por medios de pago electrónico a nombre del Organismo Provincial para el Desarrollo
Sostenible, o interdepósito o transferencia bancaria en la Cuenta N ° 51055/6, Sucursal 2000, Banco Provincia de Buenos
Aires, CBU 0140999801200005105561- CUIT N° 30-71040586-3, cuyo original previamente deberá ser presentado en el
Departamento de Tesorería para la correspondiente liquidación. El Comprobante de Depósito deberá ser entregado en el
Departamento de Tesorería, consignando para su identificación número de Expediente y/o Disposición, sito en calle 54
esquina 12, Torre II, Piso 14 - La Plata (C.P. 1900) - para la acreditación del pago. Asimismo podrá optar por el Plan de
facilidades de pago, formulario “Solicitud de acogimiento al régimen de facilidad de pago”, Resoluciones Nº1/17 y Nº 383/17
y 2019-205-GEDEBA-OPDS. Artículo 6°: Registrar y notificar. Cumplido, archivar.
Marcelo Fabián Martínez, Director

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - Expediente 2145-0019732/18, DI-2019-230-GDEBA-DANPOPDS, de fecha 25/11/19, mediante la que se
establece: Artículo 1º: Aplicar al señor JONATAN EZEQUIEL FARIAS, DNI N° 36.214.204, con domicilio real en la calle 530
entre 121 y 122 S/N de la localidad de Tolosa, partido de La Plata, la sanción de multa consistente en la suma de Pesos
once mil novecientos cuarenta y nueve con veinticuatro centavos ($11.949,24), equivalente a tres (3) sueldos básicos de la
Administración Pública Provincial, por infracción al Artículo 10 inciso e) de la Ley N° 10.907, en virtud de haberse verificado
que se encontraba cazando en el Refugio de Vida Silvestre de la Reserva Natural Bahía Samborombón. Artículo 2º: La
multa establecida en el Artículo 1° deberá abonarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la
presente, bajo apercibimiento de seguir su cobro por vía de apremio. Artículo 3º: Liberar dos (2) perros de raza galgo,
depositados legalmente en poder de su propietario, señor Jonatan Ezequiel Farias, de conformidad con lo normado por el
Artículo 17 del Decreto Ley Nº 8785/77. Artículo 4º La multa impuesta deberá abonarse sólo por medios de pago electrónico
a nombre del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, o interdepósito o transferencia bancaria en la Cuenta N°
51055/6, Sucursal 2000, Banco Provincia de Buenos Aires, CBU 0140999801200005105561 - CUIT N° 30-71040586-3,
cuyo original previamente deberá ser presentado en el Departamento de Tesorería para la correspondiente liquidación. El
Comprobante de Depósito deberá ser entregado en el Departamento de Tesorería, consignando para su identificación
número de Expediente y/o Disposición, sito en calle 54 esquina 12, Torre II, Piso 14 - La Plata (C.P. 1900) - para la
acreditación del pago. Asimismo podrá optar por el Plan de facilidades de pago, formulario “Solicitud de acogimiento al
régimen de facilidad de pago”, Resoluciones Nº 1/17 y Nº 383/17 y 2019-205-GEDEBA-OPDS. Artículo 5°: Registrar y
notificar. Cumplido, archivar.
Marcelo Fabián Martínez, Director

ene. 12 v. ene. 18
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Corresponde al EX-2021-22674594-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP ANEXO 1


-en pesos-


RUBRO CONCEPTO TOTAL NETO


RECURSOS TOTAL ADMINISTRACION ORGANISMOS MUNICIPIOS DEDUCIDO


AFECTACIONES CENTRAL DESCENTRALIZADOS AFECTACION


TOTAL RECURSOS 53.239.721.121  9.349.784.383      -                                -                                      9.349.784.383    43.889.936.738        


11.0.0.000 INGRESOS TRIBUTARIOS 52.808.930.000  9.349.784.383      -                                -                                      9.349.784.383    43.459.145.617        


11.2.0.000 SOBRE EL PATRIMONIO 4.581.820.000    739.505.748         -                                -                                      739.505.748       3.842.314.252          


11.2.0.048 PLANES DE REGULARIZACION DE DEUDAS 4.581.820.000    739.505.748         739.505.748       3.842.314.252          


11.6.0.000 SOBRE LA PRODUCCION, CONSUMO Y TRANSACCIONES 29.400.670.000  5.571.691.219      -                                -                                      5.571.691.219    23.828.978.781        


11.6.0.010 INGRESOS BRUTOS 26.011.050.000  5.024.606.551      -                                5.024.606.551    20.986.443.449        


11.6.0.020 SELLOS 3.389.620.000    547.084.668         547.084.668       2.842.535.332          


11.9.0.000 TRIBUTARIOS DE JURISDICCION NACIONAL 18.826.440.000  3.038.587.416      -                                -                                      3.038.587.416    15.787.852.584        


11.9.1.000 REGIMEN DE COPARTICIPACION FEDERAL 18.826.440.000  3.038.587.416      -                                -                                      3.038.587.416    15.787.852.584        


11.9.1.010 DISTRIBUCION SECUNDARIA LEY 23548 18.826.440.000  3.038.587.416      3.038.587.416    15.787.852.584        


17.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 227.924.111       -                            -                                -                                      -                          227.924.111             


17.5.0.000 DEL GOBIERNO E INSTITUCIONES NACIONALES 227.924.111       -                            -                                -                                      -                          227.924.111             


17.5.1.000 DEL GOBIERNO NACIONAL Y EMPRESAS PUBLICAS NO FINANCIERAS NACIONALES227.924.111       -                            -                                -                                      -                          227.924.111             


17.5.1.004 OTRAS 227.924.111       -                            227.924.111             


22.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 202.867.010       -                            -                                -                                      -                          202.867.010             


22.5.0.000 DEL GOBIERNO E INSTITUCIONES NACIONALES 202.867.010       -                            -                                -                                      -                          202.867.010             


22.5.1.000 DEL GOBIERNO NACIONAL Y EMPRESAS PUBLICAS NO FINANCIERAS NACIONALES202.867.010       -                            -                                -                                      -                          202.867.010             


22.5.1.004 OTRAS 202.867.010       -                            202.867.010             


CALCULO DE RECURSOS ADMINISTRACION CENTRAL 


AFECTACIONES
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Corresponde al EX-2021-22589482-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


Anexo 1


-En Pesos-


CONCEPTO TOTAL


BANCO DE LA 


PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES


TOTAL RECURSOS 13.618.748.290         13.618.748.290             


15.0.0.000 - INGRESOS DE OPERACIÓN 13.618.748.290         13.618.748.290             


 15.3.0.000 - INGRESOS FINANCIEROS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS 13.618.748.290         13.618.748.290             


   15.3.0.001 - RESULTADO DE OPERACIONES DIVERSAS 634.840.000 634.840.000 


   15.3.0.002 - RESULTADO DE OPERACIONES FILIALES DEL EXTERIOR 708.510.000              708.510.000                  


   15.3.0.003 - RESULTADO DE OPERACIONES DE SERVICIOS -434.250.000             -434.250.000                


   15.3.0.004 - RESULTADO DE OPERACIONES FINANCIERAS 12.709.648.290         12.709.648.290             
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Corresponde al EX-2021-22589482-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


Anexo 2


-En Pesos-


UE Programa Actividad
Fin Fun 


SubF
FF Inciso Ppal Parc Spcial UG Rég Agrup Ampliación


333 1 1 472 12 1 1 999 10 16 12.758.354.454


333 1 1 472 12 1 2 999 10 16 500.865.116


333 1 1 472 12 1 4 999 37.386.480


333 1 1 472 12 1 5 999 4.851.312


333 1 1 472 12 1 6 999 116.552.055


333 1 1 472 12 3 4 2 999 1.150.800


333 1 1 472 12 3 5 1 999 1.274.588


333 1 1 472 12 3 7 2 999 37.213.681


333 1 1 472 12 3 9 9 999 125.014


333 1 1 472 12 5 3 3 163 999 18.297.898


333 1 1 472 12 5 3 5 99 999 142.676.892


13.618.748.290Total
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Corresponde al EX-2021-22674594-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP ANEXO 2


-en pesos-


99 244 6 4 1 4 1 1.3 5 3 1 802 999 8.439.397.633      


99 244 6 8 1 4 1 1.3 5 3 1 812 999 520.221.000         


99 244 6 9 1 4 1 1.3 5 3 1 813 999 390.165.750         


99 244 5 1 3 8 1 1.1 6 1 1 001 999 1.608.000.000      


99 244 8 1 1 1 0 1.1 5 3 3 053 999 14.025.519.653     


99 244 8 2 3 4 1 1.1 5 3 3 099 999 28.256.417.085     


TOTAL 53.239.721.121     


UG AMPLIACIÓNSF F.F. INCISO PPAL PARC SPCIALJUR UE PRG ACT F F







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2021-22674594-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP: Anexo 2


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 2 de Septiembre de 2021

				2021-09-02T18:23:03-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2021-22809310-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2021-22809310-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2021-09-02T18:23:03-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO I 


CONVENIO MARCO 


En la Ciudad de La Plata, a los [___] días del mes de [___] de [___], entre el Instituto de la 


Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “INSTITUTO”, representado por el 


Sr. Administrador General [___] con DNI N° [___] y domicilio en calle [___] N° [___] de la 


ciudad de La Plata y domicilio electrónico en [___]@[___].gov.ar, por una parte, y la 


Municipalidad de [___], en adelante “MUNICIPIO”, representada por el Sr./Sra. Intendente/a 


[___]¨con DNI N° [___] y domicilio en calle de la ciudad de [___], provincia de Buenos Aires 


y domicilio electrónico en [___]@[___].gov.ar, por la otra, acuerdan celebrar el presente 


convenio, con el objeto de instrumentar la operatoria del subsidio destinado al mejoramiento 


y/o construcción de redes de Infraestructura en los conjuntos habitacionales que se 


encuentren en ejecución, a ejecutarse y/o terminados con intervención del Instituto de la 


Vivienda, y;  


 


CONSIDERANDO  


Que mediante el Decreto-Ley N° 9573/80 se constituyó el INSTITUTO, como entidad 


autárquica de derecho público, con capacidad para actuar pública o privadamente, 


atribuyéndole competencia en todo lo referente a la política habitacional provincial;  


Que el Decreto Nº 467/07 aprobó el Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios, 


contemplando, entre otros, a los Municipios como destinatarios;  


Que, conforme lo establecido en el artículo 2 inciso 2° del Decreto Nº 467/07, el INSTITUTO 


tiene la facultad de otorgar subsidios;  







Que, atento ello, corresponde establecer los lineamientos que resulten necesarios para el 


otorgamiento de subsidios solicitados por los Municipios para la ejecución de obras públicas 


municipales de redes de infraestructura en conjuntos habitacionales;  


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos 


municipios de la Provincia, en todos aquellos proyectos de obras de conjunto habitacionales 


en ejecución y/o terminados que carezcan de obras públicas municipales de infraestructura 


básica ya sea para su mejoramiento y/o su construcción.  


Que el MUNICIPIO, mediante nota suscripta por el/la Intendente/a, ha solicitado al 


INSTITUTO el otorgamiento de un subsidio, a fin de ejecutar un proyecto de obra de 


infraestructura;  


Que el INSTITUTO, a través de sus áreas competentes, ha evaluado el proyecto de obra 


presentado y presta conformidad al otorgamiento de la ayuda financiera requerida;  


Que las partes concuerdan dar cumplimiento al acuerdo aquí celebrado, respetando las 


formas y las finalidades del mismo; 


 


POR LO TANTO, ACUERDAN:  


CLÁUSULA PRIMERA: La provincia de Buenos Aires, a través del INSTITUTO otorgará al 


MUNICIPIO en concepto de subsidio, hasta la suma de pesos [___] ($[___]) equivalentes a 


[__] [__] Unidades de Vivienda (UVI), destinada a financiar la ejecución del proyecto de obra 


pública municipal “[___]”, en adelante denominado “PROYECTO”, el que se encuentra 


vinculado en el EX- [___]- [___]- GDEBA-[___].  


El presente subsidio se otorga en el marco del proyecto de obra “[___]” aprobado por 


expediente [________________], y será destinado por el MUNICIPIO para la ejecución y/o 







mejoramiento de las obras de infraestructuras básicas y necesarias que requiere dicha 


obra.  


El presente convenio se regirá en todo por lo dispuesto por el Decreto N° 467/2007, la 


Resolución N° RESO-2021-[___]-GDEBA-[___] y modificatorias.  


En tal sentido, el MUNICIPIO acepta sin reservas lo dispuesto en el presente Convenio y la 


mentada Resolución N° RESO-2021-[___]-GDEBA-[___] y modificatorias.  


 


CLÁUSULA SEGUNDA: El MUNICIPIO será responsable exclusivo de la contratación, 


ejecución, inspección y certificación de las obras contenidas en el PROYECTO, así como 


de su posterior conservación y mantenimiento.  


En caso de que la obra se ejecute mediante terceros, el MUNICIPIO deberá remitir una 


copia certificada del contrato suscripto entre éste y la contratista, así como de las 


modificaciones que se produzcan durante su ejecución.  


 


CLÁUSULA TERCERA: El MUNICIPIO se compromete a contratar los trabajos siguiendo 


prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia y economía. El INSTITUTO 


prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria, cuando el MUNICIPIO así lo 


requiera.  


 


CLÁUSULA CUARTA: En caso que el MUNICIPIO lo estime conveniente, podrá peticionar 


al INSTITUTO que autorice la revisión del “PROYECTO”, modificando la obra originalmente 


proyectada, en cuyo caso, expresamente se exime a la Provincia de toda responsabilidad 


frente a terceros por cualquier reclamo que dicha modificación pudiere generar, aun cuando 







dichos reclamos pudieran tener origen en un contrato o acuerdo celebrado entre el 


MUNICIPIO y la reclamante, el cual será inoponible a la Provincia.  


 


CLÁUSULA QUINTA: El INSTITUTO podrá otorgar anticipos financieros por hasta un 


treinta por ciento (30%) del monto de cada obra, programa o proyecto a ejecutar. Los 


mismos serán descontados en forma proporcional de los sucesivos certificados de avance 


presentados por el Municipio.  


 


CLÁUSULA SEXTA: El MUNICIPIO deberá presentar mensualmente al INSTITUTO, desde 


el inicio de la obra, el certificado de avance del proyecto, respetando el modelo contenido 


en el Anexo I del presente convenio, el que debe estar firmado por el Inspector de Obra y, 


en carácter de declaración jurada, por el Intendente y el Secretario de Obras Públicas o 


funcionario que haga sus veces.  


Los reclamos que pudieren existir por la demora del MUNICIPIO en la presentación del/los 


certificado/s de avance del proyecto de obra, correrán por cuenta exclusiva del mismo, 


siendo responsable frente a cualquier reclamo de intereses que pudieren corresponder por 


parte del contratista de la obra, cuando la ejecución de la obra hubiera sido contratada por 


el MUNICIPIO.  


El INSTITUTO controlará formalmente la presentación realizada y, en caso de 


corresponder, ordenará el pago.  


 


CLÁUSULA SÉPTIMA: En caso que el PROYECTO sea ejecutado por un tercero, el 


MUNICIPIO podrá ceder a favor de éste el derecho a percibir los desembolsos que efectúe 


el Instituto de la Vivienda de conformidad con lo indicado en las Cláusulas Quinta y Sexta.  







 


CLÁUSULA OCTAVA: El INSTITUTO podrá, en caso de considerarlo necesario, solicitar 


información adicional al MUNICIPIO.  


 


CLÁUSULA NOVENA: El MUNICIPIO deberá rendir cuentas de los fondos transferidos 


ante el Honorable Tribunal de Cuentas, conforme lo estipulado en la Ley N° 10.869.  


Sin perjuicio de lo expuesto, la Autoridad de Aplicación, a través de la Subsecretaría de 


Inspección de Desarrollo Urbano y Vivienda o la dependencia que en el futuro la reemplace, 


podrá disponer medidas de supervisión de la ejecución de las obras. A tales fines, la 


Autoridad de Aplicación podrá requerir la remisión de elementos que permitan constatar los 


avances de la obra.  


Las comunicaciones podrán ser practicadas por medio de correos electrónicos oficiales por 


el personal jerárquico de ambas jurisdicciones, fijándose los constituidos en el presente, en 


los que se tendrá por válida cualquier notificación extrajudicial o judicial.  


Si los funcionarios municipales resultaren responsables ante el Honorable Tribunal de 


Cuentas, con motivo de la ejecución del PROYECTO, el MUNICIPIO deberá reintegrar al 


INSTITUTO los fondos comprometidos, quedando este último facultado para instar los 


procedimientos administrativos y acciones judiciales tendientes a tal fin.  


 


CLÁUSULA DÉCIMA: A los efectos de lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, el 


MUNICIPIO, por este acto, afianza los fondos efectivamente transferidos con la 


coparticipación provincial de impuestos.  


 







CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA : Frente a un incumplimiento por parte del MUNICIPIO de 


lo establecido en la Resolución N° RESO-2021-[___]-GDEBA-[___], en el presente 


convenio, en el PROYECTO aprobado o en el destino de los fondos, el INSTITUTO podrá 


rescindir el presente, sin perjuicio de instar los procedimientos administrativos o acciones 


judiciales que correspondan, comunicar al Honorable Tribunal de Cuentas el incumplimiento 


verificado e instruir al Fiscal de Estado para que arbitre las medidas necesarias para 


recuperar los fondos otorgados que no hayan sido destinados al PROYECTO.  


 


CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de 


su aprobación.  


 


CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: A todos los efectos legales derivados del presente 


convenio, las partes constituyen sus domicilios físicos y electrónicos en los consignados al 


inicio del presente, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones y emplazamientos, 


sometiéndose a iguales efectos a la Justicia del fuero Contencioso Administrativo del 


Departamento Judicial La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción.  


 


En prueba de conformidad con las cláusulas que anteceden se firman dos (2) ejemplares 


de un mismo tenor y a un solo efecto. 







Expediente :
Obra :
Distrito :
Entidad Constructora :


Cantidad Uvis Nacion
Cantidad Uvis Provincia
Total Uvis


N ITEM CANTIDAD DE UVIS % MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 MES 13 MES 14 MES 15 MES 16 MES 17 MES 18 MES 19 MES 20 MES 21 MES 22 MES 23 MES 24
1


2


3
4
5
6
7
8
9


10


50


MONTO DE LA OBRA SEGUN CONVENIO ORIGINAL


AVANCE FISICO ACUMULADO
AVANCE FISICO DEL MES


JEFE DEPARTAMENTO  ELABORACION DE 
PROYECTOS


ANEXO A - PLAN DE TRABAJO


CONVENIO







Expediente: Código de Obra
Obra : Fecha Antic. Financiero
Distrito : Fecha de Inicio
Entidad Constructora : CUIT Plazo de Obra


Monto Nación
Monto Provincia FECHA MEDICION
Monto total de la Obra MES MEDIDO


Anticipo Financiero 25,00 MEDICION


N ITEM MONTO UVIs %
AVANCE 


ANTERIOR
% ANTERIOR


AVANCE 
PRESENTE


% DEL MES
AVANCE 


ACUMULADO
% ACUMULADA MONTO ANTERIOR MONTO DEL MES MONTO ACUMULADO


1
2
3
4
5
6
7
8
9


10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24


MONTO DE LA OBRA SEGÚN CONVENIO ORIGINAL


AV. FISICO ANTERIOR
AV. FISICO PRESENTE ANTERIOR MONTO DEL MES ACUMULADO
AV. FISICO ACUMULADO


JEFE DE AREA JEFATURA DEPARTAMENTO
ESTUDIOS TECNICOS


LIQUIDADOR


ANEXO D - CERTIFICADO


CANTIDAD DE UVIS CONSUMIDAS (CERT BRUTO)


CONVENIO MEDICION CERTIFICADO
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JUR PRG SPRG PRY ACT OBRA UE


FIN
FUN


SUB


INC P.
PRINC PARCIAL SPARC. UG DÉBITO CRÉDITO


99 8 0 0 1 0 244 110 5 3 3 53 999 859.000.000  


16 7 0 0 1 0 164 220 2 1 1 0 999  282.272.610


16 1 0 0 2 0 169 130 2 5 5 0 999  20.000.000


16 7 0 0 1 0 164 220 2 7 9 0 999  3.094.000


16 7 1 0 1 0 154 220 2 7 9 0 999  3.625.000


16 7 1 0 8 0 154 220 2 7 9 0 999  1.720.000


16 7 1 0 11 0 154 220 2 7 9 0 999  5.041.000


16 7 1 0 12 0 154 220 2 7 9 0 999  9.942.000


16 7 1 0 13 0 154 220 2 7 9 0 999  5.419.000


16 7 1 0 14 0 154 220 2 7 9 0 999  6.412.000


16 7 1 0 16 0 154 220 2 7 9 0 999  615.800


16 7 1 0 17 0 154 220 2 7 9 0 999  4.297.000


16 7 1 0 18 0 154 220 2 7 9 0 999  1.692.000


16 7 1 0 20 0 154 220 2 7 9 0 999  7.468.000


16 7 1 0 21 0 154 220 2 7 9 0 999  8.041.000


16 7 1 0 22 0 154 220 2 7 9 0 999  673.000


16 7 1 0 25 0 154 220 2 7 9 0 999  7.268.000


16 7 1 0 26 0 154 220 2 7 9 0 999  3.208.000


16 7 1 0 28 0 154 220 2 7 9 0 999  2.311.000


16 7 1 0 35 0 154 220 2 7 9 0 999  6.875.000


16 7 1 0 36 0 154 220 2 7 9 0 999  2.042.000


16 7 1 0 40 0 154 220 2 7 9 0 999  2.856.000


16 7 1 0 41 0 154 220 2 7 9 0 999  6.779.000


16 7 1 0 43 0 154 220 2 7 9 0 999  8.567.000


16 7 1 0 46 0 154 220 2 7 9 0 999  7.129.000







16 7 1 0 47 0 154 220 2 7 9 0 999  5.004.000


16 7 1 0 48 0 154 220 2 7 9 0 999  6.852.700


16 7 1 0 51 0 154 220 2 7 9 0 999  2.547.990


16 7 1 0 54 0 154 220 2 7 9 0 999  177.900


16 7 2 0 44 0 148 220 2 7 9 0 999  4.710.000


16 10 0 0 1 0 155 220 2 7 9 0 999  11.719.000


16 12 0 0 1 0 151 341 2 7 9 0 999  1.641.000


16 7 0 0 1 0 164 220 2 9 2 0 999  10.000.000


16 7 0 0 1 0 164 220 2 9 9 0 999  50.000.000


16 7 2 0 44 0 148 220 3 7 4 0 999  4.839.330


16 7 2 0 49 0 148 220 3 7 4 0 999  4.973.077


16 7 2 0 53 0 148 220 3 7 4 0 999  1.327.133


16 12 0 0 1 0 151 341 3 7 4 0 999  18.758.314


16 7 1 0 1 0 154 220 3 7 4 0 999  8.268.608


16 7 1 0 2 0 154 220 3 7 4 0 999  9.714.742


16 7 1 0 3 0 154 220 3 7 4 0 999  4.777.366


16 7 1 0 4 0 154 220 3 7 4 0 999  5.862.756


16 7 1 0 5 0 154 220 3 7 4 0 999  5.812.094


16 7 1 0 6 0 154 220 3 7 4 0 999  6.529.173


16 7 1 0 7 0 154 220 3 7 4 0 999  3.894.776


16 7 1 0 8 0 154 220 3 7 4 0 999  4.393.324


16 7 1 0 9 0 154 220 3 7 4 0 999  8.314.293


16 7 1 0 10 0 154 220 3 7 4 0 999  2.626.850


16 7 1 0 11 0 154 220 3 7 4 0 999  2.095.507


16 7 1 0 12 0 154 220 3 7 4 0 999  2.686.580


16 7 1 0 13 0 154 220 3 7 4 0 999  5.202.993


16 7 1 0 14 0 154 220 3 7 4 0 999  1.379.999


16 7 1 0 15 0 154 220 3 7 4 0 999  8.712.195


16 7 1 0 16 0 154 220 3 7 4 0 999  1.968.582


16 7 1 0 17 0 154 220 3 7 4 0 999  6.120.339


16 7 1 0 18 0 154 220 3 7 4 0 999  3.856.281


16 7 1 0 19 0 154 220 3 7 4 0 999  5.679.835


16 7 1 0 20 0 154 220 3 7 4 0 999  2.129.105


16 7 1 0 21 0 154 220 3 7 4 0 999  5.699.671


16 7 1 0 22 0 154 220 3 7 4 0 999  2.193.812


16 7 1 0 23 0 154 220 3 7 4 0 999  6.914.750


16 7 1 0 24 0 154 220 3 7 4 0 999  5.958.572


16 7 1 0 25 0 154 220 3 7 4 0 999  2.638.531


16 7 1 0 26 0 154 220 3 7 4 0 999  3.468.040


16 7 1 0 27 0 154 220 3 7 4 0 999  2.898.122


16 7 1 0 28 0 154 220 3 7 4 0 999  6.247.208


16 7 1 0 30 0 154 220 3 7 4 0 999  9.663.081


16 7 1 0 31 0 154 220 3 7 4 0 999  4.010.395


16 7 1 0 32 0 154 220 3 7 4 0 999  4.373.306


16 7 1 0 33 0 154 220 3 7 4 0 999  4.731.068


16 7 1 0 34 0 154 220 3 7 4 0 999  2.986.160


16 7 1 0 35 0 154 220 3 7 4 0 999  6.208.324


16 7 1 0 36 0 154 220 3 7 4 0 999  4.432.407


16 7 1 0 37 0 154 220 3 7 4 0 999  5.871.467


16 7 1 0 38 0 154 220 3 7 4 0 999  6.025.768


16 7 1 0 39 0 154 220 3 7 4 0 999  5.814.507


16 7 1 0 40 0 154 220 3 7 4 0 999  6.758.418


16 7 1 0 41 0 154 220 3 7 4 0 999  4.716.136


16 7 1 0 42 0 154 220 3 7 4 0 999  4.698.946







16 7 1 0 43 0 154 220 3 7 4 0 999  7.015.518


16 7 1 0 45 0 154 220 3 7 4 0 999  5.445.333


16 7 1 0 46 0 154 220 3 7 4 0 999  4.446.192


16 7 1 0 47 0 154 220 3 7 4 0 999  4.472.241


16 7 1 0 48 0 154 220 3 7 4 0 999  5.255.507


16 7 1 0 50 0 154 220 3 7 4 0 999  3.245.901


16 7 1 0 51 0 154 220 3 7 4 0 999  3.921.223


16 7 1 0 52 0 154 220 3 7 4 0 999  2.973.386


16 7 1 0 54 0 154 220 3 7 4 0 999  5.350.110


16 7 1 0 56 0 154 220 3 7 4 0 999  1.209.521


16 7 1 0 57 0 154 220 3 7 4 0 999  4.118.842


16 7 1 0 58 0 154 220 3 7 4 0 999  2.187.640


16 9 0 0 1 0 161 220 3 7 4 0 999  16.095.919


16 7 0 0 1 0 164 220 3 7 4 0 999  57.030.726


Total 859.000.000 859.000.000
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Corresponde al EX-2021-22664447-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo Único


.-en Pesos-


DÉBITO CRÉDITO


14 70 276 1 0 1 0 0 381 11 2 1 1 0 999 27.000            


14 70 276 1 0 1 0 0 381 11 2 2 1 0 999 90.000            


14 70 276 1 0 1 0 0 381 11 2 3 1 0 999 25.000            


14 70 276 1 0 1 0 0 381 11 2 3 4 0 999 30.000            


14 70 276 1 0 1 0 0 381 11 2 5 1 0 999 300.000          


14 70 276 1 0 1 0 0 381 11 2 6 4 0 999 10.000            


14 70 276 1 0 1 0 0 381 11 2 6 9 0 999 50.000            


14 70 276 1 0 1 0 0 381 11 2 9 4 0 999 30.000            


14 70 276 1 0 1 0 0 381 11 2 9 6 0 999 100.000          


14 70 276 1 0 1 0 0 381 11 3 2 4 0 999 40.000            


14 70 276 1 0 1 0 0 381 11 3 3 3 0 999 100.000          


14 70 276 1 0 1 0 0 381 11 3 4 1 0 999 749.000          


14 70 276 1 0 1 0 0 381 11 3 4 2 0 999 200.000          


14 70 276 1 0 1 0 0 381 11 3 4 5 0 999 265.000          


14 70 276 1 0 1 0 0 381 11 3 4 9 0 999 588.000          


14 70 276 1 0 1 0 0 381 11 4 3 6 0 999 100.000          


14 70 276 1 0 1 0 0 381 11 4 5 0 0 999 30.000            


14 49 423 4 0 2 0 0 381 11 4 3 3 0 999 1.000.000       


14 49 446 1 0 2 0 0 381 11 2 1 1 0 999 100.000          


14 49 446 1 0 2 0 0 381 11 2 2 1 0 999 700.000          


14 49 446 1 0 2 0 0 381 11 2 4 2 0 999 700.000          


14 49 446 1 0 2 0 0 381 11 2 5 1 0 999 1.300.000       


14 49 446 1 0 2 0 0 381 11 2 9 5 0 999 2.269.000       


14 49 446 1 0 2 0 0 381 11 2 9 6 0 999 1.000.000       


14 49 446 1 0 2 0 0 381 11 4 3 6 0 999 1.500.000       


14 49 446 1 0 2 0 0 381 11 4 3 8 0 999 191.000          


14 49 446 1 0 2 0 0 381 11 4 3 9 0 999 240.000          


1.367.000       10.367.000     


       9.000.000 


UE ACT


Incremento Neto


ENTIDAD


2021


Total - FF 1.1. Rentas Generales 


JURIS PROG SPROG PRY OBRA


FIN     


FUN   


SFUN


FF INC PPAL PCIAL SPCIAL UG
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ANEXO ÚNICO 


DOMICILIO LOCALIDAD PARTIDO Tipo PUPAA APELLIDO y Nombre DNI/CUIT


1
Padre 


Acevedo 
4290 uf3


Boulogne S. 
Mer San Isidro Domiciliaria Damiana DE LAS 


HERAS 27-29443051-8 Alfajores


2 Rosser Nº 
1073 Tandil Tandil Domiciliaria Santiago Alfredo 


FREIWALD 23-22072602-9  Dulces, mermeladas y jaleas


3


El Mirasol N° 
3830 e/ 12 


de Agosto y 
P. Podesta


San Jose Lomas de 
Zamora Domiciliaria Nestor Gabriel RIERA 20-20469082-1


Dulces, mermeladas y jaleas. 
Conservas saladas de origen vegetal. 


Frutas confitadas/
abrillantadas/almibaradas. Dulces 


sólidos. Encurtidos en vinagre. 
Almíbares. Hortalizas en


vinagre/chutney


4 Calle 19  N° 
278 Tolosa La Plata Domiciliaria Andrea Celeste VEGA 27-34019887-0 Cerveza artesanal


ALIMENTO/S ARTESANAL/ES 
DECLARADO/S QUE PRODUCE


TITULARUNIDAD DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS 
ARTESANALES


UNIDADES DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS ARTESANALES INSCRIPTAS EN EL REGISTRO PROVINCIAL DE PEQUEÑAS UNIDADES 
PRODUCTIVAS DE ALIMENTOS ARTESANALES (PUPAAs)







5


Av. Juan 
Domingo 
Perón N° 


4303


Benavidez Tigre Domiciliaria Dina Marcela CHAVEZ 
PAVON 23-22932350-4


Dulces, Mermeladas y Jaleas. Frutas 
Untables. Dulces Sólidos. Almíbares. 


Frutas Confitadas/ Abrillantadas/ 
Almibaradas. Chocolates. Bombones 


de Fruta. Turrones. 
Garrapiñadas/Maní con 


Chocolate/Peladillas. Panificados. 
Galletas y Bizcochos. Alfajores. 


Licores. Conitos de Dulce de Leche


6
Calle 


Progreso N° 
4003


Berisso Berisso Domiciliaria CERVEZA KREBS SAS 30-71620306-5 Cerveza artesanal
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ANEXO ÚNICO 


DOMICILIO LOCALIDAD PARTIDO Tipo PUPAA APELLIDO y Nombre DNI/CUIT


1 Calle 11 
N°2968 Berisso Berisso Domiciliaria Matías Ezequiel 


GRECCO 20-27821666-8 Cerveza artesanal


2 Calle Cantu 
N° 1472


Belén de 
Escobar Escobar Domiciliaria Víctor Axel NASELLO 20-25234793-4 Cerveza artesanal


3 Calle Castelli 
N°818 Luján Luján Domiciliaria Javier Alberto 


RODRIGUEZ 20-20967434-4 Dulces, mermeladas y jaleas 


4
 Calle Las 
Acacias 
N°1367


Tres Arroyos Tres Arroyos Domiciliaria Florencia Soledad MARI 27-31697838-5 Alfajores. Conitos con dulce de leche


5


Calle Marcos 
de 


Avellaneda 
N° 1773


Morón Morón Domiciliaria Martín Sebastián DI 
PASQUO 20-29575335-9 Conservas saladas de


origen vegetal


6


Paraje La 
Aurora 


Cuartel XI 
S/N°


Coronel 
Dorrego


Coronel 
Dorrego Domiciliaria Ana Paula TOMALINO 27-20416639-6 Conservas saladas de


origen vegetal


ALIMENTO/S ARTESANAL/ES 
DECLARADO/S QUE PRODUCE


TITULARUNIDAD DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS 
ARTESANALES


UNIDADES DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS ARTESANALES INSCRIPTAS EN EL REGISTRO PROVINCIAL DE PEQUEÑAS UNIDADES 
PRODUCTIVAS DE ALIMENTOS ARTESANALES (PUPAAs)
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PRODUCTOR/A 
AGROECOLÓGICO DNI/CUIT


UNIDAD  
PRODUCTIVA 


AGROECOLÓGICA
MUNICIPIO COORDENADAS


1 ESTHER MARISOL VILLA 
LOPEZ DNI 94.719.895 1 hectárea LUJAN LONG: -59.173712, LAT:-34.619980


2 STELLA MARIS MANGIONE DNI 17.731.535 0,1 hectárea PRESIDENTE 
PERON


LONG: 58°22'43.5''W, LAT: 
34°54'43.5'S


3 MONICA GRACIELA 
INNOCENTI DNI 12.588.529 5 hectáreas MERCEDES LONG: -59.348304, LAT: -34.664440


4 GIMAI S.A. CUIT 33-70981251-9 47 hectáreas LUJAN LONG: -59.010413, LAT:-34.566876


5 LEONARDO ANDRES 
CORAZZA DNI 23.569.648 10 hectáreas BERISSO LONG: -57.865020, LAT: -34.862336


ANEXO ÚNICO REGISTRO DE PRODUCTORES/AS AGROECOLÓGICOS







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Anexo Único Registro de Productores Agroecológicos de la provincia de Buenos Aires


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 5 de Enero de 2022

				2022-01-05T12:11:53-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Servicios Técnico-Administrativos
Ministerio de Desarrollo Agrario

		Numero_1: IF-2022-00325747-GDEBA-DSTAMDAGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-00325747-GDEBA-DSTAMDAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Victoria Credaro

				2022-01-05T12:11:53-0300

		GDE BUENOS AIRES












c 86819“ ADA
Aurowlmn mmu


CONVENIO MARCO DE COLABORACION


Emre el Munlclpio de Caslelli, en adelanle “MUNICIPIO”, representado por el
Sefior lnlendeme. Dr. Francisco José ECHARREN, Don domiclllc en AV. 25 de
Mayo 205, Castelll. Provincia de Euenus Aires, por una pane. y la AUTORIDAD
DEL AGUA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AlREs, en adelanie “ADA“,


represerllada en esle acto por su Presidents. Ing. Luis SIRI, con domicillo legal
en calle 5 N“ ass. La Plata, Pruvlncia de Buenos Alres, por la otra pane,
acuerdan en oelebrar el presenle Convemo Marco de colaburaclén. sujeto a las
slgulentes clausulas:


PRIMERA. El oblelc del presente convenlo es estabiecer la mulua calaboraclc’m
emre Ias panes en malerla del reeurso hmrico con la finalidad de promover,
pmgramar y aesanollar activldades que resullen de mlerés para amhas
lnstltuclones y que cpnmpuyan al mejur cumplimienm de sus obletlvos.
Esta aolaboraclén no implies, an lorma alguna, la delegacién de facukades que
son pruplas y exclusives de cape Una de Ias panes.


SEGUNDA. Dichas actividades se centrarén en la gobemanza del agua
lmegrando Ias éreas relacionadas al monilorec. esludlo. preservacldn,
melpramiemo, usc y conlrol del recurso hldrlco: asl como en olras areas
aoordadas por las panes en el émbilo de sus respectlvas compelencias.


TERCERA. La enumeraclén de los Campos especificados en el apanedp
ior es slmplemenle enunmallva, pualenpa el presents ser ampliepo en


$233,403 memento de coml’m acuerdu enlre Ias panes para el mejor cumpllmlemp
“’ P ed as alcancesm-fi s .


- a


06“


my“


helm de pruyeclos y lrabajos Iécnicus; p) Elecuclén de pmgramas de
316" ‘u TA. Las acnwdades de cooperaclén asumlrén allerenles monalldades: a)w“0 \« Cvs“ m“


Wm
Wm


monitoreo oonjumos; c) lntercambic de lnfurmaclén, documenlacibn y
publicaciones; a) Consullas lécnicas; e) Organlzacién de seminarios, lelleres y
cursus sabre problemas de muluo lmeres; f) esprlas; 9) Campar'las de
dilusién de lnlurmaclo'n a la comunidad; h) Defin n de Iineas de lnvestigacién
y rsalizacu’m de (rabajos ae investigaclén conjunlos; l) Logislme para el


desarmllo de planes especlfloos de interés cumurl; l“) Ulras mppalldades
acordadas por Ias panes.







Las candicicnes para e! (ralamiento de Ios (emas mencionados y ctros que
puedan agregarse en el future. debsrén ajustarse a través de acuerdus
especificos, que se materiaiizarén a través de Actas Complementarias,


cum-m. Las panes signalarias promcverén ia suscripcién de Atlas
Compiememanas, a eiecios de concretar ius términos en que se desarrollara'n
Ias actividades previstas en el presents Convenio. En eiias se oomemplaré ei
physio dei acuerdo especmcc, Ias tareas concretas y se delinira’n Ins plazas
para su reaiizacian. deSignéndcse ios responsables de is ejecucién del
proyecto par cada una de Ias panes.


SEXTA. En toda cimunstancia c hechn que tenga relacic'm can este acuerdo.
iss panes mantendra'n is individualidad y autonomia de sus respectivas. estructuras lécnicas y adminisiramvas.


La oelebracién del presents no daré Iugar ai nacimremo de reiacién
empresarial. societaria, asouianva. ni iaborai alguna sntre Ias panes, asi coma
lampoca emre aquellas y ics recursos humanos Que Sean afectados por la otra
pane, debi'endo cada una hacerse cargo de cualquier reclamo derivadu de is
relauic’in de trabajo can sus dependientes, sea Iaboral, previsionai, ciwi. penal. o
emergentes de dafios que estos puedan ncasionar a ios blenes de Ias panes u
tercems can motive a consecuencia de su desemper‘io. Se excluye cusiqmer
presuncic’in de solidaridad entre ambas, en el cumpiimienm de sus
obiigacianes.


Los repressmantes de Ias panes o ias personas per silos ueiegauas. serén
responsables par la apilcacibn de este Convenia y pur El buen Cumplimienln de
Ias actividades surgidas del mismo.


SEPTIMA. Las panes par medio de sus representames e inlegrantes.Rigmicambiamin emre si lnda Ia infurmacion empleada y obtenlda en el memo de
mitimsge Convenio y de Ias Aclas Compiememanss. No obslante is inloimacian rm
adgmpmra ser divulgada r|i reveiada a tercems sin previc wnsentimiema de cada


una de Ias conlrapanes.,dt


s?“
qupcnvg. Ei preseme Convenio antral-é en vigencla el dia sigmeme de su


fivmzz‘iafircbacidn por Ias aumridades ccmpetentes. Tendra una duracicn de dos (2)
, a“ afios y podré prormgarse automaticamente por lgual perrauo. as no mediar
“w cumumcacién fehacienle en contrario provememe de aiguna de Ias panes una


antericridad de treinta (30) dies a su vencimiemo. El Convenic padra’ ser
denunmadc fehaclemememe par cualquiera de Ias panes can preavisc de seis
(a) meses. La anulacic’m del Conveniu no afeclaré iss actividades aprcbadas y
que eslén en cursu.







seem“ ADA
AutomnAn mmu


NOVENA. En case de surgr'r controversias sabre wa mterpretaclbn y/o aprieaeien
dek presenze Convenio o de Ias Acres Complemsncanas suscnplas en su
mnsecusncia‘ lss panes Ias resolverén de conformidad con Ios principios de\
mumo emenmmlento y en alencién de las finahdades que les son cumunes. De
subsislir Ias diferencias. Ias panes acuerdan someterse a la competencia de Ios
Juzgadcs de anera {nstancia en Ms Contenmoso Administralivo dew


Depanamenm Judicial La Mata, can express renuncia a toda We were a
junsdicciL‘m.


DECIMA. A todos Ios efectos derivadcs del presents Convemo, was panes
consmuyen domicilio especial en Ios mgares estamecidcs en el
encabezamiemo, donde sera‘n venues iodas Ias notificacianes que se cursen.
En prueba de acuerdu de todo lo precedents. se firman dos (2) ejemplares de
un mismo tenor y a un solo sfecto. El presents Convemo de cmaboracién regiré
a pamr de la fecha de la flllima firma puesta en él. En la ciudad de La Mam a
los . .39.. was del mes de. ”M30 .de| afio 2021.


'
. “1M“,


. sums.”
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


LEY 14.815 - LEY 15.310– ANEXO I DECRETO N° 304/2020 


CONTRATACIÓN DIRECTA DE EMERGENCIA ADMINISTRATIVA N° 4/22 


 


1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 


Se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones vigentes para el Sistema de 
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 5° de la Ley N° 14.815, prorrogada por Ley N° 15.310; artículo 5°, y art. 
1º del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 304/20, Resolución N° 76/19 de la Contaduría 
General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales, Resolución N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires 
Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del 
Contador General de la Provincia de Buenos Aires, RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, Resolución N° 
RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, y el presente Pliego de Condiciones Particulares. 


 


2. DEFINICIÓN DEL OBJETO 


La presente Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 4/22, Expediente N° EX-2022- 
287271-GDEBA-DSTAMDCGP, tiene por objeto la Contratación tendiente a lograr la provisión de 
gas licuado de petróleo por seis (6) meses con destino a los Centros Cerrados, Centros de 
Recepción e Institutos dependientes del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, 
solicitado por Organismo mencionado el cual depende del Ministerio de Desarrollo de la 
Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, conforme las condiciones del presente Pliego de 
Condiciones Particulares y renglón detallado a continuación: 
 


R Litros 
Mensuales 


Litros Totales Lugar de Entrega 


1 1000 6000 Centro Contención Dolores Calle Espora y 
Robecco. Dolores 


2 3.012 18072 Centro Cerrado Merlo. Calle Grussac esq. R. 
Alippi. Merlo 


3 12000 72000 Centro de Recep. , Cerrado y Contención Mar 
del Plata Calle Larroque y 12 de Octubre. 


Banfield. 
4 24000 144000 Centro de Recep. , Cerrado y Contención Mar 


del Plata. Ruta 88 kilometro 9,5 Camino San 
Francisco 
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8000 48000 Centro Cerrado Dolores Calle Espora y 
Robecco. Dolores 


6 24000 144000 Centro Cerrado Virrey del Pino Cañuelas y 
Pavòn 


7 5000 30000 Centro de Recepción Malvinas Argentinas. Calle 
Pasco e/ Yatasto y Segui. Pablo Nogués 


8 600 3600 Hogar San Isidro Labrador. Verónica. Calle 27 y  
Circunvalación 14 s/n Verónica 


 
 


3. DESCARGA DE PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES  


El Pliego de Condiciones Particulares, se encuentran a disposición de los interesados para su 
consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán 
descargar los Pliegos quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, 
autenticación y autorización como usuario externo de PBAC. 


 


4. CONSULTAS Y ACLARACIONES 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas 
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones 
Particulares a través del PBAC hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura 
de las ofertas, sin computar el día de la apertura. La Autoridad Administrativa publicará en PBAC 
las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 


 


5. PUBLICIDAD 


El llamado se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley N° 
14.815 y artículo 3 del Decreto Reglamentario N° 304/20, RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, y artículos 4 
y 5 de la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP. A tal efecto, se deja constancia que la 
apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 14 de Enero 2022 a las 
11:00 horas. 


 


6. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que 
efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 14.815, prorrogada por Ley Nº 
15.310, serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores, Resoluciones N° 76/19 y N° 713/16 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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7. PLAZO y LUGAR DE PRESTACION 


La entrega se realizará en formar mensual por un periodo de 6 meses a partir del 
perfeccionamiento del contrato conforme cantidades y los lugares establecidos en el punto 2 del 
presente Pliego. Los gastos de fletes, acarreos y descargas, son por cuenta del adjudicatario. 


 


8. OFERENTES – CONDICIONES REQUERIDAS 


Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con capacidad 
para obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 
Licitadores al momento de la apertura de ofertas. Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en 
forma previa a la adjudicación en el Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación -  Rubro 15-Combustibles, Aditivos para 
combustibles, Lubricantes y Materiales Anticorrosivos y en el Subrubro 100000-Combustibles  y 
con credencial vigente expedida por la referida autoridad.  
Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos 
previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 59/19.- Asimismo se deberá 
cumplir con los requisitos previstos para la presentación de la oferta conforme artículo 4° del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
 
9. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR  
No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación:  
1. Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente.  
2. Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena 
firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos 
los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena.  
3. Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 
Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 
funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal.  
4. Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550, excepto para el caso 
de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 5. Las sociedades que se 
encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la Provincia de Buenos 
Aires.  
6. Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, 
que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las 
empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.  
7. Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 
alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de 
Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.  
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8. Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
9. Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 
previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente.  


10. Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 
Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del 
cuarto grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración 
provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de 
selección del oferente. A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establece los funcionarios con 
facultades decisorias:  


a) Andrés Larroque: Ministro de Desarrollo de la Comunidad: adjudicación de las 
ofertas más convenientes. 


b) Abogada Débora Oliva: Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal: aprobación de Pliegos de 
Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones / autorización del llamado a contratación. 


c) Director de Compras y Contrataciones: Contador Gastón García: elevación del requerimiento de 
adquisición; elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones 
Técnicas (si las hubiese), respuesta a consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases 
y Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa previa a la 
convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o con posterioridad a la 
aprobación de los referidos instrumentos). 


d) Comisión de Preadjudicación: Sr Dibene Julio DNI 13.560.846, Sra Marta G. Solsona DNI 
11.607.952 y Sra. Marotta Margarita DNI 13.908.145.  


11. Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus obligaciones 
fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, 
correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares o al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de 
dichas obligaciones deberá acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires.  


12. Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 
conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se 
encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la 
Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 
procedimiento. La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del 
oferente por el plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada 
durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de 
las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 


 


10. CONTENIDO DE LA OFERTA  
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El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos formales 
detallados a continuación:  


A. Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro de 
Proveedores y Licitadores, en el rubro objeto de la contratación Rubro 15-Combustibles, 
Aditivos para combustibles, Lubricantes y Materiales Anticorrosivos y en el Subrubro 
100000-Combustibles - en los términos que prevé el Anexo I (Procedimiento de 
Contrataciones de Bienes y Servicios) Artículo 4° del Anexo único de la Resolución N°76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia. Requiere documentación electrónica. Generar archivo 
en formato PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”.  


B. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 
electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 713/16 de la Contaduría General de 
la Provincia. Asimismo, la indicación de un número telefónico de contacto. Requiere 
documentación electrónica. Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”.  


C. Suscribir la Declaración Jurada donde se manifieste: Impositiva PBA, competencia judicial, 
aceptación de condiciones, prioridad de entrega e inexistencia de inhabilidad. Requiere 
documentación electrónica. Ver Anexo “Declaración Jurada”.  


D. Declaración en instrumento privado que indique que la firma no utiliza ni utilizará mano de 
obra infantil en ninguno de los segmentos de sus procesos de fabricación o producción. 
Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Declaración Jurada”.  


E. En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa emitido 
autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere documentación 
electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”.  


F. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos de acreditación de Personería: – 
1.1) Si se tratara de persona humana, se deberá acompañar fotocopias de DNI. 1.2) En caso de 
ser personas jurídicas, deberán presentar: Estatutos sociales y actas de designación de 
autoridades debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 
correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, 
deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo preceptuado en los 
Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 1.3) En el caso de las UT 
deberán satisfacer los requisitos establecidos en los artículos 1.463 al 1.469 del Código Civil y 
Comercial de la Nación. Generar archivo en formato PDF denominado “Personería”.  


G. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos Contables: g.1) Último Balance 
de la empresa con la autenticación de firma por parte del consejo profesional, en el caso de 
persona humana deberá acompañar una manifestación de bienes y deudas con una 
antigüedad no mayor a 3 meses de la fecha de la oferta, g.2) Información central deudores 
BCRA. Generar archivo en formato PDF denominado “Requisitos Contables”.  


H. Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de sucursal de las 
cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o en Bancos 
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habilitados por el Ministerio de Economía, conforme artículo 23 del Anexo I del Decreto 
59/19. Generar archivo en formato PDF denominado “Declaración Número de cuenta 
bancaria”  


I. Declaración jurada de titulares y representantes legales de las firmas para la emisión del 
Certificado de libre deuda de Deudores Morosos Alimentarios de la Provincia de Buenos Aires 
VIGENTE, de conformidad a lo establecido en los arts. 6 y 7 de la ley 13.074. Generar archivo 
en PDF denominado “DDJJ de titulares y representantes legales para Certificado Deudores 
Morosos”.  


J. En caso de corresponder, los oferentes deberán presentar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el caso de que la oferta supere las 100.000 U.C. ($7.500.000,00) 
por el cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La garantía deberá constituirse 
exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO 
PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La fecha de emisión del 
instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. La garantía 
deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 
Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la 
desestimación de la oferta sin más trámite. Generar archivo en formato PDF denominado 
“Garantía de mantenimiento de oferta”. 


 


11. COTIZACION  


La oferta económica, la que debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el total 
general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo impuestos. 


 


12. PRESENTACION DE LA OFERTA  


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas 
establecidas en el punto 3° del presente podrán formular las ofertas correspondientes. La 
presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC 
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Particulares, 
adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. 
Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo 
superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características deban ser presentados 
en soporte papel serán individualizados en la oferta y presentados en la Dirección de Compras y 
Contrataciones, sito en Torre 2, Piso 4to, Calle 53 Nº 848, esquina calle 12, La Plata, desde la 
fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida 
para la apertura de ofertas. Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en el 
presente, deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar 
la traducción realizada por un traductor oficial. A fin de garantizar su validez, la oferta 
electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo 
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únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del 
Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de 
Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


 


13. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  


En caso de corresponder, los oferentes deberán presentar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el caso de que la oferta supere las 100.000 U.C. ($7.500.000,00) por 
el cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La garantía deberá constituirse 
exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO 
PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La fecha de emisión del 
instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. La garantía 
deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 
Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la 
oferta sin más trámite. 
 


14. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de sesenta 
(60) días hábiles desde el acto de apertura, prorrogables por un periodo igual de tiempo, salvo que 
el oferente manifieste fehacientemente su voluntad de no renovar su plazo de mantenimiento de 
oferta con una antelación mínima de diez (10) días hábiles al vencimiento del plazo. Si el oferente 
no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar, aquélla se considera tácitamente 
mantenida por un lapso igual al inicial. 


 


 


 


 15. ACTO DE APERTURA  
El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el día y 
hora establecidos en las presentes Bases, formulándose electrónicamente el Acta pertinente con 
los siguientes requisitos:  
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes;  
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación.  
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura.  
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16. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN  
La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y 
Particulares, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, legales, económicos, 
forma de cotización y técnicos de cada oferta. El cuadro comparativo de precios será 
confeccionado automáticamente por PBAC tomando la información que surja de la cotización de 
las ofertas presentadas en el sistema. La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de 
cinco (5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo 
apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro 
del término que se fije en la intimación, conforme artículo 20 del Anexo I del Decreto 59/19. 
Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el Registro de 
Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la contratación - Rubro 15-
Combustibles, Aditivos para combustibles, Lubricantes y Materiales Anticorrosivos y en el 
Subrubro 100000-Combustibles  - y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. El 
dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes por avisos mediante 
mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los proveedores de acuerdo a los 
términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. 


 
 
17. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  
Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los oferentes, 
la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que 
ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 
  
 
 
18. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  
Conforme artículo 14 de la Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires. La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda 
la normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la 
previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones 
estipuladas, como así también la de las circulares con y sin consulta que se hubieran emitido, sin 
que pueda alegar en adelante su desconocimiento. 
 
 
19. GARANTIAS 
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Las garantías a presentar serán conforme lo dispuesto por art. 19 de la Ley Nº 13.981 y art.19 del 
Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


 
20. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS  
No serán subsanables la no acreditación de inscripción o no haber dado inicio al trámite de 
inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, la omisión de presentar cotización 
debidamente formulada y suscripta ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de 
Bases y Condiciones, la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta. 
Si la Oferta tuviera defectos relacionados con los restantes requisitos indicados salvo los 
enunciados en párrafo anterior, el Oferente podrá ser intimado por la Comisión de 
Preadjudicación a subsanarlos, en el plazo perentorio de tres días hábiles. 
 
 
21. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber el 
derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) 
días hábiles desde la notificación. Los interesados podrán impugnarlo, debiendo presentar en 
forma física la garantía de impugnación ante la Dirección de Compras y Contrataciones de este 
Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, 
en el horario de 09:00 a 15:00. La garantía deberá constituirse por un tres (3%) por ciento del 
monto de la oferta del renglón o de los montos impugnados, mediante póliza de caución. Si el 
Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 
garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 
renglón o renglones cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación 
serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente.  
 
 
22. ADJUDICACIÓN  
La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s, teniendo en cuenta el 
precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y mantenimiento 
presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. La autoridad competente dictará el acto de 
adjudicación que se notificará, con sus fundamentos al adjudicatario, a quienes hayan efectuado 
impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos 
aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite y será publicado por un (1) 
día en la página web del Gobierno de la Provincia 
 
 
23. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – FORMA DE CONSTITUCIÓN 
El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la adjudicación a 
favor del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
dentro de los siete (7) días posteriores a la notificación del acto administrativo de adjudicación. La 
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constitución de esta Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá constituirse mediante una 
póliza de caución, conforme está previsto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 
Apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato 
dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente para su integración en el término 
de 72 horas. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán 
en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
 
24. DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO  
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de 
los interesados u oferentes.  
 
 
25. ORDEN DE COMPRA.  
La misma será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor en el marco de lo 
normado en Ley N° 14.815, prorrogada por Ley Nº 15.310, Decreto N° 304/20, artículo 24 de la 
Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia, Resolución N°22/16 del entonces 
Ministerio de Coordinación y Gestión Pública, y la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP. 
 
 
26. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que haya sido 
adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso consentimiento de la 
Autoridad Administrativa. Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en 
contravención a la prohibición precedente determinará la responsabilidad solidaria del 
cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes del contrato.  


 


 


27. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO  


Conforme artículos 33º y 34º del Pliego único de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  


 


28. SEGUROS. GENERALIDADES  


Conforme artículo 35º del Pliego único de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
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29. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE  


Son obligaciones de la Provincia durante la ejecución del contrato confeccionar las Órdenes de 
Compra de los bienes y requerir, de considerarlo necesario, y pagar en tiempo y forma las 
obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente del contrato.  


 


30. PENALIDADES  


Conforme artículo 36º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de la 
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas en los artículos 24 
y 25 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.  


a) Penalidades  


1) Pérdida de garantías  


2) Multa por Incumplimiento de Contrato  


3) Rescisión por Incumplimiento.  


b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o cocontratantes 
podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de incumplimiento de sus 
obligaciones: 1.- Apercibimiento 2.- Suspensión 3.- Inhabilitación o eliminación en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 


 


31. MONTO ESTIMADO  


Presupuesto estimado Pesos CUARENTA Y CICNO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS con 00/100 ($45.555.432,00)-. 
 
 
 
 
 
 
32. MODIFICACION AL CONTRATO 


La adquisición requerida podrá ser incrementada hasta en un cien por ciento (100%) en caso de 
resultar necesario por incremento de la población destinataria y/o reducida hasta el cincuenta por 
ciento (50%). 
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33. PAGO Y FACTURACIÓN  


Conforme Artículo 30° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia.  


El Contratante cancelará sus obligaciones de acuerdo a las disposiciones establecidas en los 
apartados 2), 3) y 4) del Punto III - Artículo 23° Ley N° 13.981 - Decreto Nº 59/19. La facturación 
deberá realizarse con mensualmente con cada provisión. Se presentará en original y deberá ser 
confeccionadas de acuerdo con las normas establecidas por la AFIP. La factura con la 
correspondiente documentación deberá presentarse para su control y visado en la Dirección de 
Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 
848 esq. 12, de la ciudad de La Plata; posteriormente se ingresarán por la Mesa General de 
Entradas de este Ministerio para su correspondiente caratulación. 


 


34. COMPETENCIA JUDICIAL.  


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de 
selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de 
los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento 
Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales). 


 


35. INSTANCIA COMPETENTE.  


En particular, el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad – Organismo Provincial de la Niñez y 
Adolescencia será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que en este 
Pliego de Condiciones Particulares establece.  


 


36. GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRECIO COTIZADO.  


El Comitente no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios cotizados. 
Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta exclusiva de los 
Oferentes o de los Adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán ofertas que discriminen 
gastos por separado.  


 


37. OBLIGACIONES FISCALES DEL OFERENTE  


Los oferentes no deberán poseer deuda alguna con el Fisco de la Provincia de Buenos Aires. Como 
constancia de ello, este Ministerio emitirá el correspondiente Certificado de Cumplimiento Fiscal 
(A404-W), en virtud de lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley N° 11.904 (texto ordenado por Ley 
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N° 14.333) y la Resolución Normativa N° 50/11 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. Será condición para presentarse en toda licitación o contratación en la que sea parte 
el Estado provincial, acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los 
impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores. Si en dicha oportunidad se 
verificara la existencia de deuda exigible correspondiente a los períodos no prescriptos, que no 
supere el monto establecido en el artículo 134 de la Ley 14.200 (Texto según Ley 14.888) o aquel 
que en el futuro lo sustituya; al momento de la preadjudicación la jurisdicción contratante 
intimará al preadjudicatario a la cancelación total en el plazo de tres (3) días bajo apercibimiento 
de tener por desistida la oferta, ello en virtud de lo dispuesto por el artículo 121 de la Ley N° 
15.079. Como constancia de lo anterior, la repartición debe emitir el correspondiente Certificado 
de Cumplimiento Fiscal (A404-W). 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 


 
– 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


RUBRO COMERCIAL 


73 - 150000 / 80 - 160000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS IMPRESORES DIGITALES COLOR Y MÁQUINAS 
DUPLICADORAS.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 1.071.624,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL DECRETO Nº 59/19 ANEXO I.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO Nº 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO.- 


PLAZO DE ENTREGA 


TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


DEPARTAMENTO IMPRENTA,  MINISTERIO DE SEGURIDAD SITO EN CALLE 2 E/ 51 Y 53, LA PLATA.- 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


 


LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 


DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado b)  del 


Anexo I del Decreto Nº 59/19 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 7/22 2022 EX-2021-17303615-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 170-0011-PAB22 







 
Corresponde EX-2021-17303615-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 
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ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los procedimientos 


que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para ofertar 


sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar el medio por 


ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan abonado, 


previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor 


en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la 


adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, texto 


según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, constituido 


conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo 


incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo citado 


en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la posibilidad 


de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, se 


procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de 


oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la Ley 


N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida en 


condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los beneficios 


por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y derechos de 


nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser tramitada 


y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio previsto no pudiera 


obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin lugar 


a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 340/04 


en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad competente.  


Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 
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La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el precio, 


la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y 


demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que 


las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  


6. La adjudicación;  
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7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración Federal 


de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia que al 
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efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 3) 


y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; 


así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin 


de que: 


 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones 


u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  
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b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre el 


adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 


los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 
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El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará 


lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Contratación lo constituye la prestación del servicio de alquiler y mantenimiento 


de equipos impresores digitales color y máquinas duplicadoras, propiciada por el Departamento Imprenta 


de este Ministerio de Seguridad y con destino al mismo, de acuerdo al Anexo I (Planilla de 


Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III (Condiciones Particulares), Anexo IV 


(Especificaciones Técnicas) y Anexo V (Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 92/17 y N° 20/17 -


modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP-), conforme lo dispuesto en los artículos 10, 18 inciso 1 y 


concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 18 inciso 1 apartado b) del Anexo I del Decreto N°59/19, 


Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Condiciones Particulares.  


3- Publicación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


 4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC. 


6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II - y Condiciones 


Particulares - Anexo III- adjuntando en Soporte Electrónico todos y cada uno de los documentos que en 


ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 


 9-Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro 


de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico 


de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 


1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias 


que a continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


-              Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 


del Código Civil y Comercial de la Nación. 


-              Suscribir compromiso expreso: 


-             De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 


-              Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de 


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el 


que continuará con los restantes. 


-              Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 
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-              Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


-              Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


-              Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o 


Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


-              En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


-              Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


-              Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


-              No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar 


conforme el Artículo 16  apartado III  del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.”  


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ Impositiva 


PBA” 


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 
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h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, 


y estar reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los 


Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, 


debidamente rubricados.  


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 1.071.624,00.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: No Aplicable.- 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 15:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/





 
Corresponde EX-2021-17303615-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
 
 
 


  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


14-Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 


17- Modificaciones al Contrato 


La presente Contratación podrá ser prorrogada por el Comitente hasta en un cien por ciento (100%), 


conforme artículo 7 inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y artículo 26 de las Condiciones Generales 


(Anexo II), ello en virtud de prever la continuidad del servicio pretendido para el normal funcionamiento 


de las dependencias del Ministerio de Seguridad, evitando la realización de un nuevo proceso licitatorio y 


previniendo dilaciones administrativas, obteniéndose asimismo un beneficio para el interés fiscal al poder 


mantener los valores contratados.- 


 
18- Cotizaciones parciales 
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Se podrá realizar cotización parcial por renglón, no por parte del renglón.- 


19- Plazo de entrega  


Trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la formalización del contrato.- 


20-Entregas Parciales. 


La prestación del servicio se realizará de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas 


(Anexo IV).- 


21- Lugar de entrega 


Departamento Imprenta, Ministerio de Seguridad sito en Av. 51 e/ 2 y 3 La Plata. 


22- Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de proveedores de la Contaduría 


General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19 del Contador 


General de la Provincia y artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el remito correspondiente, debidamente conformado por la 


dependencia requirente al correo electrónico: facturaciones@mseg.gba.gov.ar 


23- Contraparte de la Relación Contractual. 


El Departamento Imprenta, será el responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y 


tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el 


Pliego de Bases y Condiciones establece. 


24-Muestra 


No Aplicable.- 


25-Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


26- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  
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27-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


28- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2022 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


La Plata,     de     de 2022 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


Tornero, Julio José DNI: 8.626.920 
Subsecretario de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Subsecretaría de 
Coordinación y 


Logística Operativa 
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Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Caro, Julio Cesar DNI: 18.514.212 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y la 
Evaluación Técnica 


Departamento 
Imprenta 


 


11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


 


La Plata,      de       2022 


 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2022 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 
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ANEXO IV 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 


RENGLÓN 1 
 


EQUIPO FOTOCOPIADOR DIGITAL COLOR: 


● Características Generales: Multifunción Color. 


● Velocidad de impresión: 25 cpm A4. 


● 2 cassetes de 500 hojas - 2 cassetes pedestal500 hojas.  


● Bandeja multipropósito 100 hojas. 


● Posee doble faz, tamaño máximo A3, alimentación de papel, alimentador automático 


de 100 hojas. 


● Capacidad de memoria: RAM 3gb, standard USB port 3.0.; o similar. 


 


 


RENGLÓN 2 


 


EQUIPO FOTOCOPIADOR DIGITAL COLOR: 


● Características Generales: Multifunción Color. 


● Velocidad de impresión: 25 cpm A4. 


● Capacidad máxima de papel: hasta 2.000 hojas. 


● Posee doble faz, el tamaño máximo de original LGL, alimentación de papel, 


Alimentación manual 100 hojas. 


● Capacidad de memoria: RAM 2GB, Standard USB port.; o similar. 


 


 


RENGLÓN 3 


 


MAQUINAS: 


● 1 DUPLICADORA DIGITAL LANIER LDD745 


● 1 DUPLICADORA DIGITAL LANIER LDD345 


● 1 DUPLICADORA DIGITAL PRIPORT DD4450 


 


La empresa adjudicataria deberá realizar una visita semanal para verificar el estado de las 


máquinas y efectuar la limpieza, ajustes y controles para asegurar el correcto funcionamiento 


de las mismas. 
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ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


1 18.000 COPIAS 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE 1 EQUIPO 
MULTIFUNCIÓN COLOR DIGITAL, INCLUYENDO INSUMOS 
ORIGINALES (TÓNER Y CILINDRO), REPUESTOS Y SERVICIO TÉCNICO 
ESPECIALIZADO (EXCEPTO PAPEL) CON SOLUCIONES A 
INCONVENIENTES DENTRO DE LAS 24 HS. DURANTE 12 MESES A 
PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, POR 1.500 (MIL 
QUINIENTOS) COPIAS MENSUALES, SEGÚN ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ADJUNTAS. 


1426-19   


2 18.000 COPIAS 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE 1 EQUIPO 
FOTOCOPIADOR COLOR DIGITAL, INCLUYENDO INSUMOS 
ORIGINALES (TÓNER Y CILINDRO), REPUESTOS Y SERVICIO TÉCNICO 
ESPECIALIZADO (EXCEPTO PAPEL) CON SOLUCIONES A 
INCONVENIENTES DENTRO DE LAS 24 HS. DURANTE 12 MESES A 
PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, POR 1.500 (MIL 
QUINIENTOS) COPIAS MENSUALES, SEGÚN ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ADJUNTAS. 


1426-19   


3 12 MES 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 3 MÁQUINAS 
DUPLICADORAS, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS. 2372-14   


       


   
NOTA 1: LOS GASTOS DE SEGURO Y FLETE, QUEDARÁN 
SOLVENTADOS POR EL PROVEEDOR. 


   


   
NOTA 2: LA RELACIÓN LABORAL DE LA ADJUDICATARIA CON SUS 


DEPENDIENTES, SE REGIRÁ POR LA NORMATIVA VIGENTE EN LA  


MATERIA ENCONTRÁNDOSE A SU EXCLUSIVO CARGO. 
   


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


$ 


PESOS: 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado b)  del 


Anexo I del Decreto Nº 59/19 


 TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 7/22 


 


2022 EX-2021-17303615-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 170-0011-PAB22 
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